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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval can 
distitivo blanco al General de bri
gada D. Miguel Núñez dé Prado y 
Susbielas, Gobernador general de las 

- posesiones españolas del Africa Oc
cidental.—Página 562

Ministerio de Fomento.

Real decreto derogando los que se in
dican, por los que fueron aprobados 

. el Reglamento para la ejecución de 
; la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
i 1880, y el Reglamento general piara 
; la organización y régimm de las 
i Juntas de Obras de puertos, y apro-.
| bando los Reglamentos indicados, 

que se insertan.—Páginas 562 a 581.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden concediendo un mes de 
licencia por asuntos propios a don 
José Valentí Borda, Ingeniero Geó
grafo.—Página 581.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Francisco Gómez IIer- 

. nández, Geómetra Auxiliar segundo 
de Ingenieros Geógrafos. —  Pági
na 581.

Otras concediendo a los señores y en
tidades que se mencionan autoriza
ciones para instalar fábricas, rna- 

¡ quinarias, sustituir otras y  para 
traslados de fábricas, talleres y ma
quinaria.—Páginas 581 a 585.

Otra desestimando la denuncia formu
lada por “Fabricantes de harinas” , 
de Guadix, contra D. Tcrcuato Vega, 

. por haber instalado una fábrica/ de 
[ harinas en dicha localidad. — Pági

nas 585 y 586..
Otra ídem id. formulada por D. Ma

nuel Ten. de Barcelona, contra don

Emilio liarte, por haber instalado 
unos aparatos para refinación de 
naftalina sin obtener la correspon
diente autorización.— Página 586.

Ministerio de Hacienda.

Real orden desestimando las instan
cias suscritas por los señores que se 
mencionan, y declarando con carác
ter general que a las clases del Cuer
po de Carabineros al servicio de la 
Hacienda no les asiste derecho al 
percibo de las gratificacio>nes que 
se indican.—Página 586.

Otra autorizando al concesionario de 
la línea de automóviles para con
ducción de viajeros entre Ai'jona y 
Jaén, para que satisfaga en metáli
co el importe del timbre con que 
están gravados los billetes de via
jeros que expide.— Página 588.

Otra disponiendo que durante el año 
actual sólo se permita la importa
ción, con franquicia, de ganados, 
lanas y maderas, procedentes de 
Andorra, comprendidos dentro de las 
cantidades que se indican; y que 
los artículos de exportación prohi
bida, gravada o condicionaa, que 
podrán enviarse libremente a Ando
rra durante el com ente año, sean 
los que se mencionan y por las can
tidades que se expresan.—- Pági-. 
ñas 586 y 587.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Francisco Nácher. 
Ferrandis Ayudante del Catastro de 
rústica.—Página 587.

Otra determinando.por quién estarán 
integrados los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de los opo
sitores a plazas de la escala auxi
liar del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.—  
Página 587.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se anuncie un 
concurso-oposición para proveer dos 
plazas de Practicantes y dos de En
fermeras para el Hospital del Rey, 
de Madrid.—Página 587.

Otra relativa al límite máximo de edad, 
para tomar parte en las oposiciones 
de Médicos clínicos y bacteriólogos 
con des timo a los servicios de la 
profilaxis pública de las tnferme- 
dades venéreo-sifüíiicas. —  Página
587.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la p ro
visión de la Cátedra de MatemátU 
cas, vacante en el Instituto de Pon< 
tevedra— Página 587.

Otra ídem se amortice una dotación de 
12.008 pesetas en el escalafón de

■ Catedráticos de Institutos naciona
les de segunda enseñanza, y creán
dose en cambio una de 4.000 pese
tas en la SecciAn especial de Profe
sores de Francés. —  Páginas 587 %
588.

Otra concediendo los ascensos por co-¡ 
rrida de escalas, que se indican, en 
el escalafón del Cuerpo de Cate
dráticos de Institutos de segunda 
enseñanza:.—Página 588.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado rnra 
proveer la plaza de Profesor de Re
ligión del Instituto de Avila, y dis
poniendo se anuncie nuevamente al 
concurso restringido. —  Página 588.'

Otra concediendo a D. Manuel Taimes 
López, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Salamanca, la consideración de pen
sionado piara ampliar estudios de 
Historia del Derecho, Derecho Canó
nico y Derecho Romano, en la Uni
versidad de Berlín.—Página 588.

Otra disponiendo que por la Ordena
ción de pagos de este Ministerio se 
contraigan, para que sean abonadas 
a su debido tiempo, las cantidades 
de 2.500 pesetas concedidas para, 
servicios de Educación y Cultura ti
los Institutos nacionales .de segunda 
enseñanza, de Sevilla y Logroño.— 
Página 588.

Otra llamando la atención del Prest* 
dente de la Real Academia do Medit 
ciña de Santa Cruz de Tenerife, vari!
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que en lo sucesivo dé cumplimiento 
erado a cuantas disposiciones se 
dictan por este Ministerio. —  Pági
na 588.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

líenles órdenes disponiendo se rectifi
quen los errores que se indican, 
otorgando beneficios del Régimen 
de Subsidio a las familias numero
sas a los señores que se mencionan. 
Páginas 589 y 590.

Otra ídem que D. Cándido Muñoz Do
mínguez cese en el cargo de Auxi
liar-de ¡a Inspeccióm del Trabajo en 
Atcoy.— Página. 590.

Otra nombrando a D. Pedro Yanguas 
Jiménez Auxiliar de la Inspección 
del Trabajo en Alcoy.— Página 590.

Otra autorizando trabajos a destajo 
en la Sección provincia l de Estadís
tica de Barcelona, para tram itar al
tas y bajas del Censo patronal y 
obrero.— Página ■ 590.

Otra nombrando a D. José Brujo y 
Rodríguez Auxiliar de segunda cla
se, Oficial cuarto a extinguir de este 
Mmisterio.— Páginas 59Ó y 591.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in i s 
t r o s . —■ Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. —  Anunciando 
concurso para proveer una plaza de 
Ingeniero vacante en el servicio de 
Obras públicas de la Colonia.— Pá
gina 591.

Idem id. para proveer seis plazas de 
Médicos segundos vacantes en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.— Página 591.

G o b e r n a c ió n . — ¡Dirección gen era l de 
Administración, — Anunciando que 
los Ayuntamientos de La Mata y 
San Pedro de la Mala {Toledo) kan 
acordado fusionarse en uno solo 
que se denominará “La M a la — Pá
gina 591.

Idem haberse fusionado los Ayunta
mientos de Teruel , y Concúd, fiján
dose la capitalidad en el primero de 
dichos Municipios.— Página 591.

Dirección general de Sanidad.— A man
dando concurso-oposición vara pro
veer dos plazas de Practicantes y

dos de Enfermeras en el Hospital 
'' del Rey, de Madrid. —  Página 591.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Dirección ge-* 
ñera 1 de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anúnciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de Catedrático de Mal emú* 
ticas, vacante en el Instituto de 
Pontevedra.— Página 591.

F o m e n t o .— ‘Circuito Nacional de Fir-í 
mes Especiales.— Adjudicaciaaes de
finitivas de subastas de obras da 
carreteras.— Página 592.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal - y Asuntos ge-< 
n eral es.— Concediendo una segunda 
prórroga de quince días a la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Isaac Gómez Pan* 
eón, Interventor de línea del Esta*, 
do en la explotación de ferrocarril 
les.— Página 592.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
S u b a s t a s .— A d m in is t r a g ió n  p r o v in 
CIAL. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.—
A n u n c io s  de p r e v io  pa g o . —  E dic: 
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVQ DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .—Final del pliego 32.

PA R TE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.;, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
A.slunas e Infantes y demás personas 
víle la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
N úm. 162.

Á propuesta del Ministro de Ma
rina, vengo en conceder la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Naval 
con distintivo blanco, al General de 
brigada D. Miguel Núñez de Prado 
y Susbielas, Gobernador general de 
las Posesioens españolas del A frica 
occidental, por servicios especiales 
prestados a la Marina.

Dado en Palacio, a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o no r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Derogada por Real de- 
^eio-ley de fecha de hoy la le y  de 
Puertos de 7 de Mayo do 1880. v sus

tituida por la que aquella disposi
ción aprueba, procede dictar el Re
glamento para la ejecución de los 
nuevos preceptos le ga le s  que empie
zan a regir en la materia.

A este fin, la Junta Central de 
Puertos se ocupó, al propio tiem

po que de la reforma de la ley, que.ha 
merecido la aprobación ds V. M . de 
estudiar la del Reglamento para la 
ejecución de aquélla, en relación 
con los mismos principios que han 
servido de base a la redacción del 
nuevo texto legal.

También la misma Junta ha pro
cedido, en cumplimiento de los de
beres que le impone y en uso de las 
atribuciones que la confiere el Real 
decreto-ley de su constitución, de 
30 de Abril de 1926, a redactar un 
nuevo Reglamento para la organi
zación y régimen de las Juntas de 
Obras de puertos, a fin de procu
rar la más posible unidad de ac
ción de estos organismos delega
dos de la Administración Central, 
dentro de su autonomía .económica 
y de atender muy especialmente a 
la conveniencia de que el servicio 
que les está confiado se lleve a ca
bo en las condiciones de eficacia y 
de economía necesaria para eí mejor 
aiprovechamiento de sus recursos pro>- 
pios y de los fondos con que el Esta
do, con cargo a sus presupuestos, 
atiende a tan importante ramo de los 
intereses públicos.

La simultaneidad de ambos tra
bajos de la Junta Centra! de Puer
tos, habrá de dar a las disposicio

nes que ahora se dicten, si V. 
se dignara acordarlo así, un carác
ter de homogeneidad que habrá dé 
ser muy provechosa para la aplica
ción de los respectivos preceptos áj 

la resolución de los asuntos que, eii 
su mayor parte, requieren estudia 
de conjunto.

En atención a lo expuesto, ei Mi
nistro que suscribe, de acuerdo hnri 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecta de- De-i 
ereto.

Madrid, 19 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 163.

A  propuesta del Ministró dé Fo-r 
mentó y de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros,

Vengo en decretar la  siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado eí 

Real decreto de 11 de Julio de 191^ 
por el que fué aprobado el Regla-* 
mentó para la ejecución de la léjfj 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880* 
derogada por Real decreto-ley d i 
fecha de boy.

Artículo 2.° Be aprueba el adjunn 
to Reglamento para la ejecución d i 
la ley de Puertos, acordada por Real 
decreto-ley de fecha de hoy.

Artículo 3.° Quedan derogados M 
Real decreto de 11 de Octubre 
1923 y las Reales órdenes de 29 d i 
Noviembre del mismo abo y dé %
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de Enero de 1924,. sobre aproba
eión del Reglamento general para 
la organización y régimen de las 
Jimias de Obras de puertos.

Artículo 4.° Se aprueba el adjunto 
Reglamento general para la orga
nización y régimen de las Juntas 
de Obráis de puertos.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero- de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de

Ra f a e l  B e n ju m s a  v  B unm .

REGLAMENTO PARA LA  EJECU
CION DE LA LEY DE PUERTOS

CAPITULO PRIMERO
Bel dominio de las aguas del mar li

toral y de sus playas, de las acce
siones y servidumbres de los terre
nos contiguos.
Artículo 1.° Declarada por el ar

tículo 1.° de la ley de Puertos d!e do
minio nacional y u-so público la zona 
marítimoterrestre, corresponde al Mi
nisterio de Fomento disponer se prac
tique el deslinde y amojonamiento de 
la expresada zona en los puntos don
de se presuma que existen usurpacio
nes* o donde por cualquier motivo lo 
estime necesario.

Dichas operaciones se llevarán a 
cabo con arreglo a las disposiciones 
vigentes o a las que en adelante se; 
dicten para el deslinde y amojona
miento de los terrenos de dominio pú
blico; dando intervención en ellas a la 
Autoridad: de Marina.

También se practicará el deslinde 
de la zona marítimo terrestre cuando 
lo soliciten los propietarios de ios te
rrenos colindantes, obligándose a su
fragar los gastos que origine la ope
ración, cuyo importe no excederá del 
presupuesto que redacte el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia, y remita a los interesados para 
rué depositen en la Pagaduría de la 
oficina de Obras públicas la cantidad 
a que ascienda, o acudan en alzada 
ante la Superioridad.

A toda concesión de cualquier apro
vechamiento que no sea de carácter 
eemiporal die la zona marítimoterres- 
tre, deberá preceder el deslinde de los 
terrenos de dominio público tuya 
ecupación se solicite* ya sea a perpe
tuidad, ya por tiempo fijo o ya sin 
plazo limitado.

Se exceptúan de dicho deslinde los 
terrenos que se refieran a concesiones 
trechas por menos de un año. (Artícu
lo 1.° de la ley.)

Artículo 2." Los terrenos que se 
unan a la zona marítimoterrestre por 
accesiones y aterramientos que oca
sione el mar conservarán; el carácter 
de dominio público hasta que pasen a 
ser proipiiedad dfol Estado, previos los 
trámites señalados en el artículo 2.® 
de la ley de Puertos, y se haga entre
ga de ellos al Ministerio de Hacienda. 
tArtíoulo 2.° de la ley.)

Artículo 3.a Las islas ya formadas 
o que se formen en la zona marífimo- 
terrestre se considerarán como acce
siones de la msma, mientras no se de

clare de propiedad dei Estado, previos 
los trámites establecidos en el artícu
lo 2.° de la ley de Puertos (Artícu
lo 3.° de la ley.)

Artículo 4.a Compete a la jurisdic
ción de Marina instruir, tramitar y re
solver los expedientes de salvamento, 
con arreglo a lo dispuesto en la ins
trucción de 4 de Junio de 1873.

Cuando el mar arroje a la costa an
clas perdidas, pertrechos de bajeles, 
náufragos o cual quiera otra cosa que 
no sea producto de la misma mar y no 
tenga dueño conocido se incautará la 
Hacienda pública de los efectos halla
dos, quedando responsable de las re- 
elam&eioiiíeis de tercero, al pago dle la 
recompensa de hallazgo y a los gastos 
de salvamento; pero si dichos efectos 
se encontraren .sobre ed -mar o se ex
trajeren da su fondo, pertenecerán al 
hallador, a falta, de dueño conocido. 
(Artículo 5.° de la ley.)

Artículo 5.° El personal facultati
vo de Obras públicas y  ,las Autorida
des o funcionarios civiles se limita
rán a prestar los auxilios que de 
ellos reclame la Autoridad de Marina 
para el salvamento de los buques 
náufragos, cuando la pérdida tenga 
fugar fuera de los puertos, cumplien
do estrictamente las instrucciones que 
se les comuniquen por el encargado 
de dirigir y practicar la operación. 
Deberán, no obstante, hacer las ob
servaciones que estimen oportunas, y 
si fueran desatendidas, podrán exigir 
que se les notifiquen las instruccio
nes por escrito, a fin de dejar a salvo 
su responsabilidad en caso de ocurrir 
algún accidente.

De igual modo .corresponderá ex
clusivamente a la Autoridad de Ma
rina dirigir y  practicar las operacio
nes de salvamento de los buques de 
guerra nacionales o extranjeros, aun 
cuando el naufragio haya tenido lu
gar dentro de un puerto. (Artículo 0.° 
de la ley.)

Artículo 6.° Para edificar en te
rreno propio dentro de la zona ma
rítimo terrestre se dará previo cono
cimiento al Gobernador de la provin
cia, acompañando a la instancia un 
plano o croquis acotado de las obras 
que se trate de ejecutar y expresando 
la clase de materiales qué han de em
plearse en ellas.

Dicha Autoridad podrá oponerse a. 
que se edifique, después de oír al Co
mandante de Marina y al. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, si resultase 
impedimento ai ejercicio de la ser
vidumbre de salvamento, notificando 
al interesado, en el plazo de un mes, 
la providencia de oposición; contra la 
cual podrá recurrir en alzada ante la 
Superioridad.

En ningún caso abonarán los pro
pietarios cantidad alguna por gastos 
de, reconocimiento, informes u otros 
conceptos. (Artículo 9.° de la ley.)

Artículo 7.° Los trabajos de cam
po para la demarcación en los puntos 
donde sea necesario de la zona sujeta 
a la servidumbre de vigilancia filo- 
ral se harán de oficio por el Coman
dante de Marina y el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia o 
por sus delegados, previa citación 
los propietarios de los terrenos y do 
las Corporaciones o particulares que ?

se hallen interesados, levantándose 
la correspondiente acta, que remitirán 
con su ' informe al Gobernador de la 
provincia.

Si procediera otorgar alguna In
demnización a los dueños de los te
rrenos, se unirá al acta la valoración 
aproximada que haga el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas del gravamen 
que haya de imponerse, correspon
diendo en este caso al Ministerio de 
Fomento demarcar la zona sometida 
a la servidumbre de vigilancia litoral 
con vista del expediente instruido por 
el Gobernador' de la provincia.

De las valoraciones hechas por el 
Ingeniero, o de su propuesta contra
ria a la indemnización, se. dará tras
lado a los interesados, para que en 
término de quince días aleguen lo que 
convenga a su derecho. (Artícenlo 10 de 
la ley.)

CAPITULO II

Del uso y aprovechamiento del mar 
litoral y de sus playas.

Artículo 8.° Compete a las Auto
ridades de Marina dictar y  hacer 
cumplir las prescripciones y reglas 
de Policía  para el libre uso del mar 
y de sus playas.

El uso público de la zona de. servicio 
de los puertos será .sometido a los Re
glamentos o disposiciones especiales 
que para cada uno dicte el Ministro de 
Fomento o sus delegados, las Diputa
ciones provinciales o los Ayuntamien
tos,. según que los puertos sean respec
tivamente de interés general, provin
cial o municipal. (Artículo 12 de la 
ley.) ' ,

CAPITULO I I I
Clasificación de los puertos 

Artículo 9.° Para deslindar la zona 
marítima de las rías y desemhocadu nr¡j? 
de los ríos, cuando la Superioridad lo 
disponga y autorice el correspondiente, 

'.presupuesto de gastos, los Ingeniero.? 
Jefes de Obras públicas de las provin
cias marítimas, de acuerdó con los res 
peeiivos Comandantes de Marina, se
ñalarán el límite de la región fluvial 
por medio de hitos referidos a puntos 
fijos del terreno,, que. sq representarán 
en un plano detallado, dei cual, des-' 
pués de aprobado por el Ministro do 
Fomento, se remitirán copias autoriza
das al Ministerio de Marina y al Co-’ 
mandante de Marina e Ingeniero Jefe, 
de Obras públicas de la provincia. (Ar
ticulo 14 de la ley..)

Artículo 10. Cuando se considere ne
cesario o conveniente declarar un 
puerto de interés general e incluirle 
en el plan general de les del Estado,, 
deberá formarse, unte todo, un an.te  ̂
proyecío del mismo con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9.a del Regla
mento de 6 de Julio de 1877, para la 

: ejecución de la ley general de Obras 
públicas.

Este anteproyecto deberá constar do 
los documentos siguientes:

1.°. Memoria explicativa en que in
diquen las condiciones náuticas del 
puerto, movimiento y navegación mer
mo til. desarrollo probable del Irá fleo 
consiguiente a la ejecución de obras 
de mejora, número y tonelaje de las 
emba rea c i o nos mat r i cu1 adas, iridu s-' 
trias marítimas existentes, vías de co
municación que afluyen al puerto, 

Cobras de mejora que se preponen, e*s
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presando las que se conceptúan de in
mediata necesidad; gastos do conseva^ 
ción y ex-plo! ación, arbitrios que pue
dan establecerse y producto probable 
de les miamos.

2.° Plano general de la costa y par
ticular del puerto, representando en 
ásíe el trazado de las obras que se pro
pongan. Perfiles longitudinales de los 
diques, muelles y secciones, tipo de los 
mismos en escala que perm ita apreciar 
claramente el sistema de construcción 
y perfiles del terreno que sirvan de 
base para fijar el volumen de los dra
gados o desmontes submarinos; y

3.° Un avance, lo más aproximado 
posible, del coste de las obras.

Artículo 11. Si la iniciativa para 
declarar un puerto de interés gene
ral parte del Gobierno, el Ministro de 
Foment-o ordenará que el anteproyec
t o  a que se refiere el artículo ante
rior sea redactado con cargo al pre
supuesto del Estado por el Ingeniero 
o Comisión de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que al efecto se 
nombre.

La iniciativa expresada podrá par
tir asimismo de un Ayuntamiento, 
Diputación provincial o cualquier otra 
Corporación oficial o particular.

En este caso, los' interesados debe
rán presentar al Ministerio de Fo
mento una solicitud, a la que acom
pañarán el anteproyecto a que se re
fiere el artículo anterior.

Artículo 12. Se someterá el ante
proyecto a una información, en la que 
se o irá :

1.° A todos los particulares ¿i quie
nes pueda interesar la obra, a . cuyo 
efecto se tendrá de man i tiesto en la 
Sección de Fomento del Gobierno ci
vil por un plazo que se anunciará en 
e] Boletín Oficial de la provincia y 
que no bajará de trein ta días; y

2.° Al, Ayuntamiento do la locali
dad, al Consejo provincial de Fomen
to, a las Cámaras de Comercio e In
dustria, a la Diputación provincial/, a 
la Autoridad m ilitar, al Comandante de 
Marina y al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia.

Las Corporaciones oficial os o par-, 
r.iculares liarán constar en sus informes 
si se comprometen a contribuir con 
alguna cantidad en concepto de sub
vención a las obras.

Dicha información será tram itada 
por el Gobernador de la provincia, el 
cual la rem itirá con su dictamen al 
Ministerio de Fomento.

Se pagará el expediente al Consejo 
de Obras públicas para que informe 
así acerca de la parte técnica de la 
obra, como respecto a la conveniencia 
de declarar el puerto de interés gene
ral y el número de orden que deba 
asignársele en el plan de los clel Es
tado.

Artículo 13. En vista del resultado 
de la información a que el artículo 
anterior se tefiere. el Ministro de Fo
mento decidirá sobre la conveniencia 
de declarar el puerto de interés ge
neral. - '

Si la decisión fuese negativa, se 
Considerará terminado el expediente 
sin más trámites, devolviéndose el an
teproyecto a la Corporación que lo hu
biere presentado.

Si la decisión fuese favorable, el

Ministerio de Fomento llevará a las 
Cortes el oportuno ppoyeeto de ley, 
acompañado de todos los documentos 
relativos a la información.

Artículo 14. Si por la iniciativa 
parlam entaria se decíase algún puerto 
de interés general, sin que preceda a 
la ley especial el expediente inform a
tivo mencionado en los artículos ante
riores-, ocupará el puerto el último lu
gar entre los del plan general del Es
tado, hasta tanto que no se determine 
el número de orden que le' correspon
de en vista del expediente que al efec
to se instruya, cumpliendo los trám i
tes requeridos en los artículos 11 y 12 
de este Reglamento para declarar un 
puerto de interés general. (Artículo 15 
de la ley.)

Artículo 15. Los puertos de inte
rés local se considerarán como m uni
cipales m ientras no hayan sido expre
samente declarados puertos provin
ciales por un Real decreto.

El Ministerio de Fomento no hará, 
s i n embargo, la declaradón de puerto 
provincial a favor de uno de carácter 
local sin.previo acuerdo de las Dipu
taciones y Ayuntamientos interesados, 
ni la negará cuando éstos se hallen 
conformes.

Artículo 16. No pierden el carác
ter de puertos municipales los que 
disfruten subvención de los fondos 
provinciales.

CAPITULO IV
De la ejecución y conservación de las 
obras de los puertos y del régimen y 

policía de los mismos. 
Artículo 17. Las atribuciones que, 

con arreglo al artículo 16 de la ley de 
Puertos, competen al Ministerio' de 
Fomento para el estudio, construcción 
y conservación de las obras de ios 
puertos de interés general, así como 
para el régimen y policía de los m is
mos, se entenderán delegadas en los 
Gobernadores, Juntas de Puertos. In
genieros encargados del servicio u 
otras entidades, solo en los casos y 
para  los efectos taxativam ente expre
sados en las leyes, reglamentos y de
más disposiciones vigentes o que en 
adelante se dicten. (Artículo 16 de la 
ley.) ,

Artículo 18. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos sólo po
drán ejercer las atribuciones que les 
confiere el artículo 17 de la ley de 
Puertos en los provinciales o munici
pales, reconociéndose, desde luego, co
mo tales los comprendidos en la ú lti
ma estadística de Obras públicas, pu
blicada por la Dirección general del 
Ramo.

La zona de servicio de dichos puer
tos será siempre de dominio y uso pú
blico, aun cuando su régimen y poli
cía, en todo lo civil, corresponda a las 
Diputaciones provinciales o a los 
Ayuntamientos, con iguales a tribu
ciones que el Ministerio de Fomento 
en los puertos de interés general, ex
cepto en lo relativo a concesiones que 
se tram itarán  y otorgarán con arreglo 
a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 19. Los proyectos de las 
obras de puertos de interés local cons
tarán de los documentos expresados 
en el artículo 6.° del Recdamanto de 6

de Julio de 1877 para la ejecución dé 
la ley general de Obras' públicas.

Dichos proyectos deberán -redaclar
eo por Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, o por Ayud.anl.es 
de Obras públicas, ajustándose a lo 
prevenido en los artículos 42, 43 y 44 
de este Reglamento para los proyec
tos de los puertos de interés general.

Artículo 20. Si por circunstancias, 
especiales no dispusiera algún Ayun
tam iento del personal competente pa
ra  redactar el proyecto de un .puertos- 
solicitará de la Superioridad se enco
miende el estudio al personal de Obras 
públicas afecto al servicio del Estado, 
obligándose a sufragar los gastos que 
s-e originen con arreglo al presupues
to que mande form ar la Dirección ge
neral y rem ita al peticionario para 
su aceptación.

El Ingeniero encargado del estudio 
liará los pedidos de fondos en sus
penso que sean necesarios dentro del 
crédito autorizado, y rem itirá  las 
cuentas de gastos a la Dirección ge
neral de Obras públicas, la cual las 
rem itirá, a su vez, después de exa
minadas y aprobadas, al A yunta mi em  
to para que sirvan de dato definitivo.

Artículo 21. Corresponde al Minis
terio de Fomento, la aprobación de 10$ 
proyectos de las obras de puertos de 
interés local, previa su confrontación 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
e informe del Comandante de Marina 
y del Consejo de - Obras públicas.

Artículo 22. Corresponde, igual
mente, al Ministerio de Fomento, a 
tenor de lo dispuesto en la ley ge
neral de Obras públicas,.,en el Regla
mento para su ejecución y en la ley 
de Puertos, lia inspección de los puer
tos de interés local, que ejercerá, por 
conducto del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el cual deberá comprobar loé 
replanteos generales de las obras, vi
sita r los trabajos cuando lo estimé 
conveniente para cerciorarse de que 
se ejecutan con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, y a u to r iz a r la  re
cepción provisional o definitiva de las 
obras, cualquiera que sea el sis!orna 
adm inistrativo por que se hayan rea
lizado.

Las actas de replanteo y de recep
ción serán * sometidas a la aprobación 
de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no tendrán validez l e g a l / .

Artículo 23. El Ingeniero Jefe po
drá delegar en cualquier Ingeniero o 
Ayudante que sirva a sus órdenes la 
inspección de las obras de I03 puertos 
de interés local, pero cuidando dé 
que ésta sea eficaz y dando cuenta a 
la Superioridad de las visitas que él 
o sus delegados hagan a las obras.

Artículo 24. Serán de cuenta dé 
las Diputaciones o de los Ayunta
mientos los gastos que origine lia ins
pección de las obras de puertos quq 
respectivamente ejecuten.

Artículo 25. El Ingeniero Jefe dé 
la provincia podrá autorizar las va
riaciones de proyecto de las obras dé 
puertos de interés local, con arreglo 
a las atribuciones que al efecto lé 
confieran las disposiciones vigentes 
para las obras del Estado. Las varia
ciones de provecto de m ás in m u tan -



Gaceta de Madrid.-  Núm.  21 21 Enero 1928 565

rin serán sometidas a la aprobación 
do la Superioridad.

Artículo 26. Con arreglo a lo dis
puesto oírlos artículos 40 y 49 de la 
ley general .de Obras públicas y en los 
correspondientes de su Régamento, y 
con lo preceptuado en el artículo, 17 
de la ley de Puertos, las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntamientos 
someterán a la aprobación del Minis
terio do Fomento, en propuesta uiii- 
personal, el nombramiento del Direc
tor facultativo, de las obras de puer
tos, que recaerá necesariamente en 
un. Ingeniero de Caminos. Canales y  
.Puertos o en un Ayudante de Obras 
públicas, (Artículo. 17 de la ley.)
" Artículo 27. No se empezará la 
con.sírnoción de . un  puerto hasta; 
que se haya term inado la del que 
le preceda en el plan general, a no 
ser que de la cantidad consignada 
en los p resupuestos  do! Estado pa ra  
esta clase de obras quede algún re 
m anente  por no ser necesario em
plearlo todo en los.-puertos que se 
hallen en construcción o por ten e r
se que suspender los trab a jo s  en al
gunos ele. ellos.

Tampoco se au to r izará  el estudio 
en n ingún puerto ni i en tras  no lo 
esté el del proyecto del puerto  que 
le preceda en el plan general.

Artículo 28. Ño obstante  lo dis- 
p u esto en. el a r t í c u 1 o a ni e r i o r , el 
Gobierno podrá p resc indir  del o r
den de colocación de los puertos en 
el plan general p a ra  e jecu ta r  en al
guno de ellos obras de poca im poi-  
tane ia  y do, reconocida y urgen te  
necesidad, como insta lac ión  de bo
yas de am arre ,  t rab a jo s  pa ra  la de
fensa  de la costa o pa ra  el sanea
m iento de te rrenos pantanosos, 
ram pas  o escalinatas, dragado en 
la desem bocadura de los ríos o en 
puntos peligrosos, desmonte de b a 
jos  subm arinos u o tra s  obras an á 
logas- de pequeño coste, que no 
afecten al régim en de la costa, ni 
influyan en el proyecto del puerto  
que a su debido tiempo haya de es
tudiarse.

El Ministerio de Fom ento sólo 
podrá au to r izar  la ejecución de esta 
clase de obras a ins tanc ia  del Ayun
tamiento de Ja localidad, acom pa
ñada del proyecto correspondí en-' 
te. y previo informe del Comandante 
de Marina, del Ingeniero Jefe, del 
Gobernador de la provincia y  'clel 
Consejo de Obras públicas. (Artí
culo 19 de la ley.)

Artículo 29. El Ingeniero D irec
tor o Ingeniero Jefe, según los ca
sos, designará  los puntos de las zo
nas de los muelles en que deban ,  
rea lizarse  las operaciones de carga 
y descarga de m ercancías  y efectos, 
jun to  a los cuales deberán a traca r  
los buques pa ra  realizar  aquéllas 
directam ente, s iempre que sea po
sible. Al efecto, el Ingeniero Direc
to r  o Ingeniero  Jefe  da rá  cuenta  en 
cada caso ai Capitán del puerto, 
con la antelación necesaria, de los 
puntos m arcados, a ‘ fin de que 01 
último ordene en consecuencia el 
a t raq u e  y am arre  de los buques.

Si a juicio de la Autoridad de Ma

r in a  del puerto no fuesen  adecua
das a las condiciones del buque las 
del punto en que habría  de a t ra c a r  
p a ra  rea lizar  d irectam ente  el em
barque, desem barque o transbordo, 
bien por la escasez de espació ó de 
calado, o bien por impedirlo la in
tranquilidad de las aguas o la  fu e r 
za del viento, el Ingeniero Director 
o Ingeniero Jefe  des ignará  nuevo 
punto  de los muelles, si fuese po
sible, p a ra  realizar  dichas opera
ciones.

Cuando la carga  o descarga no 
puedan rea lizarse  d irectam ente en 
los muelles, el Capitán del puerto, 
advertido al efecto por el Ingeniero 
Director o Ingeniero Jefe, designará  
el sitio y form a en el cual deben 
fondear los buques, procurando, 
m ien tras  sea posible, que se hallen 
próximos a las zonas del muelle en 
que las embarcaciones m enores  h a 
yan de realizar el em barque o des
embarque.

Compete igualm ente  al Canitán 
del puerto la facultad  de designar 
el sitio en que deban fondear las 
em barcaciones que no se hallen a 
la carga o descarga, procurando, 
s iempre que sea posible, que que
de espacio suficiente inmediato á 
los muelles y escalas destinados al 
em barque y desem barque de equi
pajes y viajeros, que deberán re se r 
varse  p a ra  el a traque  de las em bar
caciones m enores de los buques que 
se encuentren  fondeados y todas las 
del tráfico interior.

Si fuese necesario establecer 
o tras  reglas de detalle p a ra  com
p lem entar  las anteriores, el Capitán 
del puerto  y el Gobernador civil, re 
presen lado por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero Jefe, de te rm inarán  
en cada puerto la manera práctica 
de realizar dichas prescripciones. 
(Artículo 20 de la ley.)

Artículo 30, El Capitán del puer
to y el Gobernador civil, rep resen 
tado por el Ingeniero D irector  o In 
geniero Jefe, designarán los sitios 
en los muelles donde deban a tra c a r  
ŷ  a m a r ra r  los buques de guerra  n a 
cionales y ex tran jeros , y cuando és
tos no puedan a tra c a r  a los m ue
lles, la Autoridad de Marina desig
n a rá  su fondeadero.

Asimismo acordarán  el tiempo de 
estancia de dichos buques cuando 
puedan a t ra c a r  a los muelles desti
nados al tráfico m ercantil  sin p e r
juicio del servicio general. (Artícu
lo 20 de la ley.)

Artículo ¿ i .  Cuando no existan 
en un puerto  elementos o medios 
de carác ter  oficial de la Marina, ni 
de par t icu la res  que puedan prestar
los, auxilios que fueren  necesarios 
p a ra  remolque, varadas, alijos y 
-otros análogos, podrán  p res ta r lo s  
las embarcaciones que tuviese d is
ponibles la J u n ta  de Obras del 
puerto.

Al efecto, ed Ingeniero Director lo 
pondrá en conocimiento del Capitán 
del puerto para los efectos que proce
dan, abonándose los gastos, según ta
rifa, a la indicadla Junta  de Obras. (Ar
tículo -20 de la ley j ■ - '  -

Artículo 32, Cuando la AutomUu. 
de Marina de un puerto necesita sí. 
prestar auxilios en los casos de abor
daje, naufragio y reconocimientos: es
peciales de buques por exigencias de 
orden público o de las Autoridades j u 
diciales y no pudieran proporcionar
los más buques del Estado que los per
tenecientes a la Junta del puerto, di
cha Corporación deberá prestarlos 
cuando pueda hacerlo, previa petición 
del Capitán del puerto y la consi
guiente autorización del Ingeniero D :- 
rector del mismo, como Delegado de 
aquélla. (Artículo 20 de la ley.')

Artículo 33.. Para hacer efectiva dm 
bidamente la vigilancia de los sorvh 
cios a que se refiere la segunda parte 
del artículo 20 efe la ley, con arregle 
a lo preceptuado en los artículos 21 
y 22' de la misma, se dirigirán dichos 
servicios por el Ingeniero Director áe 
las obras del puerto o técnico en quien, 
delegare, donde liübi ese Junta  d/í 
Obras, y por el Ingeniero Jefe (fe 
Obras públicas de la provincia o sit 
delegado facultativo cuando las obras 
estén a cargo directo del Estado, ajus^ 
táncfose para ello a las prescripciones*, 
establecidas en los artículos preceden-; 
tes y obrando en esto como delegados- 
del Gobernador civil de la provincia. 
(Artículos 21 y 22 de la lev.)

Artículo 34. El Gobierno podrá e.s> 
táblecer en cada localidad, por medi-o 
de un Real decreto, impuestos especia-' 
les, independientes’ del presupuesto' 
general del Estado, con exclusiva apli
cación a las obras del puerto respec
tivo, oyendo previamente a;l A yuntas- 
miento, a las Cámaras de Comercio e, 
Industria, al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, al Gobernador de la provin
cia y a cuantas Corporaciones o p a r 
ticulares estime conveniente consul
tar.

Donde existan Juntas de puertos,, di
chos impuestos se establecerán a pro-, 
puesta de las mismas y previos los in* 
formes mencionados. En los dómáe 
puertos de interés general que admi
nistre directamente el Estado, la inh 
da tiva  para la imposición de los ar
bitrios especiales podrá partir  de las 
entidades o Corporaciones oficiales o- 
de cualquier particular.

Los impuestos podrán establecerse 
por el tonelaje de los buques entrados 
por muellaje y por la carga o descar
ga de mercancías/además del recargo 
sobre el impuesto de transportes, au
torizado por la ley. (Artículo 24 de hi 
lev.) ,

Artículo 35. Corresponde .al Gober
nador civil de la provincia^ a propues
ta de la Junta del puerto y urevio in
forme de las Cámaras de Comercio e 
Industria, aprobar o modificar con ca
rácter provisional las tarifas vigeñtea 
de tansporte por las vías del puerto! 
de uso de grúa.s, de ocupación de su
perficie en los muelles y tinglados da 
los depósitos comerciales, y, en gene
ral, de todos ios servicios compleninm 
tari o s de uso público del puerto, re
dactando los Reglamentos respectivos 
de dichos servicios y dando cuenta a! 
Ministerio de Fomento para la reso
lución definitiva que proceda.

Artículo 36. En lo.s puertos de fsa 
terés ¿reneral, que administra dircq
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tem onte el Estado, redactará el In 
geniero Jefe  de Obras públicas de la  
provincia las tarifas y  reglam entos de 
servicios a que se relie ce el artículo  
anterior, para que en la m ism a sean  
•¿probados por el Gol rei nador.

A rtículo 37. Donde ex istan  Juntas 
de puertos, percibirán v adm in istra
rán los im puestos y  arbitrios que se 
establezcan en virtud  de lo d ispues
to en los artícu los anteriores. En los 
puertos que se bailen  a cargo directo  
del Estado, se percibirán y  adm inistra-  
van en la form a que acuerde el G obier
no en v ista  de la propuesta que al e le c 
to haga el Gobernador c iv il de la pro- vínci, debiendo procurarse siem p re  q ue sea posible, dar intervención a 
'•os representan tes de Corporaciones 
Mié ia,Ies o particu lares, y siendo con
dición indispensable la' autorización  
fe  las d ien ta s  de ingresos y  gastos  
ñor el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia , su aprobación  
por eí M inisterio de F om ento y  su  
publicación en el Bol et ín  Oficial  de 
1a provincia .

A rtículo 38. En las M em orias de •os presu p u estos de conservación  de 
los puertos que adm inistra eí Estado  
se hará constar el producto de los* im 
p u estos y  arbitrios estab lecidos en  
cada' uno," así como las obras o ser
vicios a que se hayan destinado.

Artículo 39. Se satisfarán  con car
go a los ingresos esp ec ia les  de cada 
puerto los gastos de recaudación  y  
adm inistración  que autorice ei M inis
terio de Fom ento, a propuesta, del Go
bernador c iv il de la p rovincia  y  el resto se in vertirá  ex clu sivam en te en  
las obras y  serv ic ios que determ ine  
el Ingeniero Jefe y  se ejecuten  bajo 
su dirección, ateniéndose a los pro
vectos aprobados. (Artículo 24 de la  
ley.)A rtículo 40. A petición  de las D i
putaciones provin cia les o de los  
A yuntam ientos, la D irección  general 
de Obras públicas podrá autorizar a 
ios Ingenieros Jefes de las p rovincias  
para que encarguen al personal fa cu l
ta tivo ' puesto  a sus órdenes la  di
rección d!e las obras de puertos que 
dichas Corporaciones ejecuten , s iem 
pre q u é  este serv ic io  especial sea  
com patible con el general del E s
tado.

Será de cuenta de las D ip u tacion es  o A yuntam ientos el pago de las in 
dem nizaciones que devengue el per
sonal facu ltativo  en sus v is ita s  a las 
obras y  los gastos de toda esp ecie  que 
ex ija  la dirección técnica de las m is
m as, pero no tendrán obligación  de 
abonar por este  concepto gratificacio
n es fijas, ni h onorarios por los tra
bajos profesion ales. (Artículo 26 de 
la ley.)Artículo 41. Las cantidades con  
que contribuya el Estado para, la e je 
cución  de Io»s puertos de in terés lo
cal sólo podrán concederse en con
cepto de an ticip os re in tegrab les y  con 
arreglo a las s igu ien tes p rescrip cio
nes :l.o Para so lic itar  la subvención  
por el .Estado de las obras de un p uer
to  de in terés local será req u is ito  in d ispensable que ex ista  proyecto  apro

b a d o  de las m ism as.2.® A la instancia en que se pida

la subvención se acom pañará una pro
p u esta  de los im p u estos o arbitrios  
esp ecia les que hayan de estab lecerse  con destino ex clu sivo  a las obras, jus
tificando debidam ente el cálculo de su  rendim iento probable, o bien se esp e 
cificarán los recursos de otra especie  
con que cuente la Corporación para  este objeto.

Se expresará en la instancia  la 
cuan lía de la subvención que se. so licite y  el núm ero de anualidades en 
que podrá d istribu irse, así como la 
form a y  plazos en que se hará el rein 
tegro, al cual quedarán afectos, no 
sólo los recursos esp ec ia les destinados  
a las obras, sino tam bién, por com 
prom iso expreso, todos los fondos de 
la Corporación; y

3.° P revio  inform e de la D ip u ta
ción provincia l, cuando el p etic io n a
rio sea un A yuntam iento, el G oberna
dor civ il de la p rovin cia  rem itirá  las 
instancias de las Corporaciones prov in c ia les  o m u n ic ip ales a inform e de 
las Cámaras de Com ercio e Industria  
A utoridad de M arina correspondiente  
y del Ingen iero Jefe  de Obras públicas, y  las elevarán con el suyo a la Supe
rioridad.

En v ista  del expedien te, y  oyendo al 
Consejo de Obras públicas, el G obier
no podrá conceder, por m edio de un  
Real decreto, la subven ción  solicitada, 
cuando en l o s , P resu p u estos gen era les  
del E stado ex ista  crédito para este  
objeto. (Artículo 26 de la ley.)A rtícu lo 42 Todos los proyectos de 
obras de puertos de in terés general 
deberán constar de los docum entos 
designados en el artícu lo  6.° del R egla
m ento de 6 de Ju lio  de 1877 para la 
ejecu ción  de la ley  general de Obras 
públicas, y  estar  su scritos por un In gen iero  dé Cam inos, Canales y P u er
tos.

Cuando la im portancia de las obras 
lo requiera, se form ará un antepro
yecto  general de las m ism as, con 
arreglo a las instru ccion es que al 
efecto  se dicten .

A rtícu lo 43. A la redacción del anteproyecto o proyectos de las obras de 
p uertos deberá preceder una in form ación  pública  sobre el trazado y  d is
posición  g en era l de las m ism as.

E l Ingeniero encargado del estud io  
rem itirá  al Com andante de M arina un  
plano general de las obras, acom paña
do de una M em oria explicativa* y, a 
ser p osib le, señalará los puntos p rin 
cip a les por m edio de boyas o balizas, 
a fin de que d icha A utoridad p racti
que la in form ación  p ú b lica  y  o iga el 
dictam en de las personas q ue juzgue  
com petentes, antes de em itir  el suyo. 
Si el Com andante de M arina creyere  
oportuno p racticar una inform ación  
oral, a sistirá  a e lla  el Ingeniero para  
dar exp licac ion es verb ales y  con tes
tar a las objeciones que m erezcan d is 
cutirse, pudiendo m odificar la M emo
r ia  y  el plano que sirvan  de base a la 
in form ación, en el caso de que su an 
tea* encuentre procedente alguna re
form a.

A rtícu lo 44 La inform ación  a que 
se refiere e l artícu lo anterior form a
rá parte de todo proyecto com o anejo  
a la M em oria, pero no obligará al Ingen iero  a m odificar el trazado que 
haya propuesto y  juzgu e m ás ven ta 
joso, siem p re que ju stifiq u e debida

m ente los m otivos para no adm itir las 
objeciones consignadas en  la  in form ación.

A rtículo 45. C ualquier m odifica
ción  esencial en el trazado o en la  
d isp osición  general de las obras de un 
puerto que a fecte a la navegación sé 
considerará como un nuevo proyecto, 
y  deberá, por tanto, som eterse por la  
A utoridad de M arina a una inform a
ción pública  antes de ser aprobada.

A rtícu lo  46. Gompete al'M inisterio? 
de Fom ento ordenar los estu d ios y  
proyectos de toda clase de obras en 
los puertos de in terés general, y  dic-ó 
tar su aprobación, p revio  el informe; 
del Com andante de Marina, del In g e 
n iero Jefe de la provin cia  y  del Con-: 
sejo de Obras públicas.

L as Juntas de puertos inform arán, 
desde el p u n ió  de v ista  econó raicead-» m in istrativo , los proyectos de las obras 
de puertos pu estas a su cargo, y  en 
igual sentido lo harán . tam b ién  las 
Cámaras de Com ercio e Industria, 
cuando el G obierno lo estim e conve-» 
miente, acerca, de los proyectos de gran 
im portancia. (A rtícu lo  de la ley.)

A rtícu lo 47. L os terrenos destina
dlos o que hayan de d estin arse  a laá operaciones com ercia les de cada puer-: 
to, aun cuando no estén  lim itados por 
m u elles  u otra clase de obras qué 
constituyan  su  zona litora l de servicio,’ 
cuyo régim en  y  p o lic ía  com pete a las 
A utoridades c iv iles  en la  form a ex
presada en el artícu lo  20 de la  ley  
general de P uertos y  en los artículos! 29, 30, 31 y  32 de este  Reglam ento, 
entendiéndose que en los puertos dé 
in terés local estará representad a la 
Anotridad civ il por los delegados do tas D ip u tacion es p ro v in cia les  o de los 
A yuntam ientos.

Form an parte in tegrante de la zoná 
de serv ic io , sin  necesidad de determ i
nación especial, los terrenos contiguos  
a  los m u elles o ganados al m ar por 
cualqu ier proced im ien to  y  la fa ja  de 
la zona m arítim oterrestre  lim itada  
por obras cuyo p royecto  haya sido 
aprobado.

A rtícu lo 48. Pana determ inar la¡ 
zona de servicio , tanto en los puertos’ 
de interés general como en los de in-; 
teres local, se redactará por el Inge
n iero  o Ayudante encargado del servi-» 
cío el correspon diente proyecto, com
puesto dé M em oria ju stifica tiv a  y  de 
un plano detallado, en el que se indi-» 
que la d istribución  general d e la zona 
para los d iferen tes serv ic io s  y  para 
las fu tu ras necesidades del tráfico y  sé 
represente el lím ite  de la zona m aríti- 
m oterrestre de dom in io  público qué 
haya de ocuparse y  la traza de laé 
obras cuyo proyecto haya sido apro-» 
bado.

Si la zona de serv ic io  hubiere dé 
ocupar terren os que no sean  de dom i
nio público y  hayan de quedar, p o í 
tanto, su jetos a expropiación  forzosa, 
se levantará un  plano parcelario de loé 
m ism os y  se notificará a  sus dueños 
personalm ente, cuando sean conocidOiS 
y  residan en la localidad, o si no por, 
m edio del Bole t ín Oficial  de la pro
vincia , a fin de que presenten , en el 
plazo que señale el Gobernador, las’ re
clam aciones que estim en  oportunas 
respecto  a la necesidad d e la ocupan 
ción de su s fincas.
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informado que sea el proyecto; por 
el; €teo>8aa€taifi*e é'e Marina-,., e£ iMgeioéeFo 
Jefe de Obrase públicas de la  provmcia 
y  la Junta del Puerto, donde la, hubie- 
ro,. y  además; poer ta Diputación pro
vincial o* el Ayuntamiento» cuando se 
feF&fee de puertos piw iüeJa'ks © muni
cipales,. le rem itirá el Gobernador ele 
la provincia al Ministerio de F « sd:Ié). 
pera su aprobación, previo  Informe 
del Consejo de Obras péM kas.

Artículo 49. La aprobación del pro
yecto de la zona de servicia de un 
puerto sólo determina la exlen-sián de 
la  misma» pero: no; implica ni prejuzga, 
la dístFiteciórr que en definitiva se 
adopte por quien correspondía, no te
niendo la- indicada erx el proyecto otro 
■carácter que el de justificante de la 
disposición general adoptada.

Artículo 50. Los Ingenieros Jefes 
de’ Obras públicas; formarán en e l más 
breve plazo, posible una colección, com
pleta de. t e  planos de la zona de ser
v ic io  de todos los: puertos de la pro
vincia y  cuidarán da que sa determine 
dicha zona en t e  puertos donde aún 
no se haya hecho, solicitando ni efecto) 
autorización áe: la Superioridad para 
redactar el oportuno proyecto en los 
puertos del Estado, encargando; a las 
J u n te  da Puertos y  a los canee si ona- 
lio s  la redacten en los que adniáncs- 
t »  j  pidiéndoias a t e  Diputaciones 
y  a los Ayunt: a rulen tos por conducto 
del Gobernador..

Articulo 51. P-ara que t e  planos de 
t e ? zonas de .servicio sean) un doenmen- 
feo fehaciente em t e  cuestiones de do- 

deslinde & jurisdiceién que 
¡puedan sn&erljaame serán autor-te dos 
por la. D irección general de Obras- pú- 
Mica% expresando en ellos la fecha de 
M  Real orden de aprobación del pro
yecto» y  se redactarán: en n te ie re  su
ficiente para conservar un ejemplar en 
el Ministerio^ rem itir' o t o  a la oficina 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia y  un tercero a la  Comandan
c ia  de Marina, además del especial que

rem ita a las Juntas de puertos-, eon- 
^sionaribs^ Diputaciones provinciales 
y  Ayuntamientos de los p u e r to  que 
respeetivamenfe afeiin istren, fArtíeu- 
fi© 27 de la ley.)

Articu lo 521 E l Gobernador de M  
provinefa,w oyendo al Capitán del puer
ta,. Ingeniiem -Jefe» Junta, de Dta&g* 
D irector de (Sanidad y  Adm inistra- 
durada Aduanas* distribuirá y  desig
nará las zotnas de los puertos de int^- 
rás general y  de los diferentes serví- 
$$0© timas militares* y  resolverá 
t e  incidentes que se promuevan aeer- 
€a de su uso y  polic ía  cuando se sus- 
€ite alguna dificultad en M aplicación 
l e  t e  a r t t e t e  29 ál 32 de este Re
glamento.

Iguales atribuciones corrospOípideTáB 
a los- Presidentes de las Diputaciones 
provmeial.es y a ios- Alcaldes para la 
fiístóMción, uso y policía de la zona 
dé servicio de los puertos de interés 
tea!, sustituyendo al1 informe del In
geniero^ Jefe el dld Ingeniero o Ayu- 
danfee director de las obras del puer
to;

Articuló 53. Si ai hacerse M disr- 
ferlbuicidn definitiva de la mm> ele ser
vició de un puerto resultaran.' Ierre- 
nos sobrantes, se redactará efe corres

pondiente proyecto reformado de la 
expresada, zona.

Aprobado que sea el proyecto re for
mado,, la s .J u n te  de Puertos podran 
vender» cambiar o arrendar, eon au
torización del Ministerio de Fomento, 
los terrenos sobrantes, ingresando en 
sus; Cajas el producía que. obtengan 
por este concepto.,

Cuando los terrenos sol,1/antes de 
la zona dio servicio de Io*s puertos de 
interés local hayan sido ganados al 
mar con obras permanentes por las 
Diputaciones provinciales o los Ayun
tamientos» pasarán a ser propiedad 
de; estas Corporaciones después ‘ cié 
aprobarse por el Ministerio de Fo
mento el proyecto reformado de la 
zona, de servicio; pero si dichos te
rrenos s e . hubiesen formado por ae
res ic oes o aterramientos volverán a 
form ar parte de la zona marítimo te
rrestre, y podrán ser concedidos a par
ticulares o utilizados en bx form a que 
se determine.

< Se entregarán al Ministerio de Ha
cienda los terrenos sobrantes de la 
zona de servicio de los puertos que 
administrase directamente el Estado, 
si-no se solicitase su can cesión en la 
forma prescrita en el artículo t i  i  de 
la ley general de Obras públicas.

Artícu lo 54. Los Ingenieros Jefes 
de obras públicas, corno encargadas de 
la fespección de los puertos de in
terés local, cuidaran de que en las 
zonas de servicio de éstos uto se in
terrumpa su uso público, y denuncia- 
fán cualquier concesión que en la mis

ma se otorgue - por las Diputaciones 
provinciales o los Ayuntamientos.

Cuidarán,, igualmente, de que en fea 
zona de servicio de los puertos a car
go; de Juntas no se autorice a los 
particulares para hacer insliailaciones 
de grúas o de cualquiera otra especie, 
si® la previa aprobación de la Su
perioridad, en la forma que prescri
ben las disposiciones vigentes o las 
que en adelante se dicten. (Artículo 
28’ de la ley.)

Artículo 55. Para la extracción de 
los buques sumergidos se procederá 
con arreglo a. lo prescrito en el Real 
decreto dictado par el Ministerio de 
Fomento en 21 de Marzo de i 8.82 y  
e ircu M o  por* el de Marina en 1 de 
A bril del mismo año.

Artículo 56.. Los efectos salvados 
por los dueños de los buques queda
rán a disposición del Comandante de 
Marina para responder de t e  gastos, 
que ocasione, la  operación, en el caso- 
de; epe ésta se; termine por la Admi
nistración.

Los dueños de los buques podrán, 
no obstante, disponer de los efectos 
que hayan, salvado, prestando lianza 
suficiente a ju icio del Comandante de 
Marina» según, tasación pericial.

El abandono del buque o su decía.- 
ración por la  Autoridad de Marina Im
plica el de los efectos salvados, de 
los que se incautará la Adirnin istra
ción.

Artícujo 57. Se facilitará a los 
particulares: el material de saívamen- 
í© de que disponga el Estado, con 
arreglo a la- tarifa  señalada para su 
uso, abono de los derechos de Seguro 
marítimo y  fianza para responder del 
deterioro o averías que sufra..

E l Ingeniero encargado del puerto 
v ig ilará  las operaciones de salvamen
to' y  dictará las oportunas disposicio
nes para el uso del material del Es
tado por los particulares, y  si no fue
sen cumplidos estrictamente, manda
ra recogerle, dando cuenta al Coman
dante de Marina.

t e  inspección del Gobierno no ex i
m irá al arrendatario de responsabili
dad por las averías que sufra el ina^ 
ferial.

Artículo 58. A l fijar el Comandan* 
le de Marina y el Ingeniero Jefe el 
plazo, para Ja extracción de un buque 
naufragado, tendrán en cuenta la po
sibilidad de emplear el material de 
salvamento que posee el Estado, a fin 
de que la operación se realice con la 
brevedad que exija el servicio comer-- 
cial del puerto o el peligro de que el 
buque penetre en los fondos fangosos.

Cuando un buque embarrancado o 
sumergido obstruya una ría, un canal 

.o la entrada de un puerto, cerrando 
por completo el pasa en sitios donde 
cause grandes pérdidas al comercio, y 
los propietarios o representantes del 
buque no- lo hayan removido hasta 
dejar paso a toda clase de buques, en 
el plazo que íes hayan señalado el Co
mandante de Marina y  el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas -de la provin-* 
cía, podrán éstos, puestos de acuerdo, 
llevar a cabo su desguace aun por me
dí o de exp I asi vos.

Artícu lo 59. Lo prescrito' en los 
cuatro artículos anteriores es aplica
ble tanto a los puertos de interés ge
neral como .a tos de interés local, por 
estar en todos ellos a cargo del Esta
do el servicio de salvamento. (Artícu
lo 29 de la ley.)

Artículo 60. Cuando los buquesf 
produzcan algún desperfecto en la? 
obras de un puerto, el Ingeniero Je
fe de la provincia, o el Ingeniero D i
rector, dará cuenta inmediatamente al 
Capitán del puerto, acompañando o 
remitiendo, a la mayor brevedad po
sible, el presupuesto de reparación.

La  Autoridad de Marina instruirá 
la correspondiente sumaria, y  notifi
cará al Ingeniero Jefe o al Presidente 
de la Junta del Puerto la providencia 
que dicte.

En el caso de que la avería produ
cida fuese declarada de fuerza mayor, 
y  por su importancia no pudiera re
pararse con cargo a los gastos de con
servación, el Ingeniero Jefe o el In
geniero D irector redactará el corres
pondiente presupuesto', y solicitará el 
crédito suple lorio que juzgue necesa
rio.

Cuando proceda el abono de los da
ños causados, el dueño del buque con
signará en la Caja de Depósitos, a dis
posición del referido Jefe o del Presi
dente de la Junta del Puerto, la  can
tidad a que ascienda el presupuesto, 
de cuya inversión se. rem itirá cuenta 
justificada a la Capitanía del puerto, 
devolviendo el sobrante que hubiere.

Si no fuera necesario reparar el 
desperfecto, y  el dueño del buque no 
se conformase con el presupuesto- que 
obre en Ja sumaria, se procederá a su 
justiprecio por peritos nombrados por 
ambas partes» y en caso de discordia* 
por un tercero designado por el Cor 
mondante da Merma
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El importo definitivo del avalúo in
gresará en el Tesoro o en la Caja de 
la Junta del Puerto.

Artículo 61. Lo prescrito en el a r
tículo anterior para loa puertos de in
terés general es aplicable a los puer
tos de interés local, con la diferencia 
Je sustitu ir a los Ingenieros del {Es- 
iado los Agentes facultativos encar
dados del servicio y de consignarse t 
os depósitos en las Cajas do las Di
putaciones provinciales o de los Ayun_ 
¡ándenlos. (Artículo 30 de la ley.)

Artículo 62. Correspondo a los Go
bernadores civiles la policía del ser
vicio sobre los muelles en los pur/Tos 
Je interés general situados en las ca
pitales de provincia, y a ios Alcaldes, 
¿n todos los demás, así corno en los 
puertos de interés local, ejerciéndose 
estas funciones en la forma que pre
vienen los artículos 29 al 33 de este 
Reglamento y el especial que se dicte 
para cada puerto.

Los Celadores, Guardamuelles y de
más personal subalterno estarán a las 
inmediatas órdenes del ingeniero en
cargado del servicio, tendrán el carác
ter de Guardas jurados, usarán uni
forme y serán nombrados por el Go
bernador de la provincia a propuesta 
del Ingeniero Jefe de los puertos del 
Estado o del Ingeniero Director en los 
puertos donde baya Junta de Obras.

El personal afecto á la policía de ios 
puertos de interés local se nombrará 
por la Corporación o Autoridad com
petente.

Artículo 63. Se form ará para cada 
puerto un Regí ámenlo especial de ser
vicio y  policía, que aprobará el _ Mi
nisterio do Fomento o el Gobernador 
de la provincia, según se trate de 
puertos de interés general o do Ínteres 
local. (Artículo 31 de la ley.)

CAPITULO V
De los obras construidas por particu

lares
Artículo 64. Los que pretendan le

van tar  barracas o construcciones es- 
• t a ci o n a.l es Ge m a de-r a o b i c r ro c o n d e s - 

tino a baños, presentarán sus solicito- 
Lies a loo Gobernadores o a los Alcal
des, según proceda, acompañando una 
breve Memoria en la que se dará i ele a 
clara del objeto de la obra y de su sis
tema do construcción y un plano o 
croquis acotado en el que- se represen
ta rá  en planta la situación, forma y 
extensión del edificio.

Si el Alcalde rit> estuviera de acuer
do con el informe Ge la Autoridad ule 
Mirrina o del Ingeniero Jóle, rem itirá 
el expediente a resolución del Gober- ; 

' mador de la •provincia, y si éste fuera 
•el que d isin tiera 'de ios informes téc- 
micos emitidos, someterá el asu n to . a 
la - resolución definitiva e inapelable 
•¡del Ministerio de Fcme.nlo,.

De las providencias que dicten los 
Alcaldes y los Gobernadores, de acuer
do con los informes citados, podrán 
alzarse los peticionarios ante el Minis
terio. (Artículo 35 de la ley.)

Artículo 65. Cuando los permisos 
a que so refiere el articulo o6 de la 
ley, de competencia de la Autoridad Ge 
Marina, puedan afectar a otros servi
cios dependientes del Ministerio de 
Yemento, o a otros reimos Ge la Admi-

iiis í  ración, como es la vigilancia de la 
cosía, dichos permisos habrán de 
otorgarse de conformidad con los Go
bernadores y los Ingenieros Jefes de 
las provincias.

Tanto en este caso como en el ante
rior presentarán los interesados a los 
Comandantes de Marina las solicitudes 
y documentos que se prescriben en ql 
artículo precedente, los cuales los re 
ndí, irán a los Gobernadores y éstos a 
los Ingenieros Jefes, con cuyo dicta
men y el del Gobernador se enviarán 
por estas Autoridades, con el expe
diente. al Comandante de Marina, pa
ra  la resolución que corresponda.

Cuando exista desacuerdo, se rem i
tirán  los expedientes a la resolución 
del Ministerio de Fomento.

No se considerarán cuino servicios 
o aprovechamientos de carácter tem 
poral los que se establezcan por pla
zos mayo-res de un año, o que exijan 
construcciones de fábrica. (Artículo 33 
de la ley.)

Artículo 66. Los permisos para la 
extracción Ge arenas o piedras e n , la, 
zona m arítim oterrestre podrán, asimis
mo, otorgarse por la Autoridad de Ma
rina, cuando no sea por plazos supe
riores a un año, con sujeción a. los re
quisitos exigidos en las-prescripciones 
del artículo precedente.

Al otorgarse los permisos para la 
extracción de arenas se tendrá en 
cuenta por las Autoridades de Marina 
las reglas que deban dictarse respecto, 
al volumen o cantidad total que hayan 
de extraerse, así como con respecto al 
sitio de la extracción, según las con
diciones de la localidad y los servicios 
preferentes establecidos "o que puedan 
establecerse y necesiten el empleo de 
dichas arenas o piedras en obras del 
Estado, de la Provincia o del Munici
pio. Para estos fines las Autoridades 
de Marina que hayan de otorgar per
misos oirán a los Gobernadores civiles 
e . Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
quienes a su vez requerirán  los infor
mes que estimen pertinentes de los 
s e rv i c i o s pro vine i a 1 es o m uní o i p al e s. 
También oirán a las mismas A utori
dades cuando se tra te  de prorrogar un 
p erm i s o c o nc e d ido.
Dichas Autoridades, en un plazo m á

ximo de tre in ta  días, podrán m ostrar 
su oposición al permiso de extracción 
o prórroga del mismo, y pasado dicho 
plazo, el Comandante de Marina con
siderará que no hay oposición a la 
concesión del permiso.

Para las concesiones de extracción 
de arenas en el interior de los puertos 
será necesaria la conformidad del In
geniero Director de las obras del 
puerto.

En los permisos que se otorguen pa
ra la extracción de arenas o piedras, 
deberán tenerse presentes las prefe
rencias (pite correspondan para obras 

servicios del Estado, Provincia o 
unicipio que necesitaren dichos ma

teriales. (Artículo 36 ele la ley.)
Artículo 67. Guando se tra te  de ex

tracciones de arena y piedras de la 
zona m arítim oterrestre, por plazo ma
yor de un año, corresponderá otorgar 
el permiso ai Ministerio de Fomento, 
oyendo al de Marina.

La duración de estos ^permisos no 
podrá exceder de .cinco-años.

Artículo. 63. En los permisos & que

se refieren los artículos anteriores se' 
consignará el plazo por que se otor
guen, transcurrido el cual deberán los 
interesados cesar en el aprovechamien
to y re tira r  inmediatamente fuera de 
la zona m arítim oterrestre las construc
ciones temporales que hubieren levan
tado, lo que deberá efectuarse en pla
zo máximo de tres meses. Si transcu
rrido éstos no se hubiera dado cum
plimiento a este requisito por el con
cesionario, quedará a beneficio de la 
Administración cuanto hubiere en la 
zona correspondiente, sin derecho por 
parte do aquél a indemnización al
guna.

En todo caso quedadán de propie
dad de la Administración las obras 
que tengan el carácter de cim enta
ciones.

Cuando cesen los permisos por los 
motivos expresados en el artículo 37 
de la ley de Puertos, y previos los trá 
mites que en él se establecen, se p ro
cederá ál desahucio en la form a pres-: 
crita en el párrafo precedente. (Ar
tículo 37 de la ley.)

Artículo 69. Cuando las construc
ciones y aprovechamientos de que tra 
tan los artículos 35 y 36 de la Lev, sean 
de carácter permanente, las solicitudes 
para su autorización dirigidas al Mi
nisterio de Fomento, se entregarán á 
los Gobernadores de las provincias 
acompañando una Memoria y planos 
de lo que se pretende ejecutar.

En la Memoria se explicará la na
turaleza y condiciones del aprovecha
miento para que se pide la autoriza
ción., y en los planos se representarán 
con la necesaria claridad las construc
ciones que se proyecten, dando a cono
cer su situación, forma y dimensiones 
principales, convenientemente acola
das, así como los lím ites de la zona 
m arítim oterrestre. -

Los Gobernadores pasarán inmedia
tamente ambos documentos a los In 
genieros Jefes de las provincias para' 
que manifiesten, en un plazo que no 
exceda de seis díais, si bastan para  ser
v ir de base a. la instrucción del expe
diente," y en caso afirmativo, dispon
drán sin demora que la petición se 
anuncie al público por medio del Bo
letín Oficial de la provincia y en algún' 
periódico de la localidad, señalando un 
plazo que no bajará de trein ta días, 
para recibir las reclamaciones u ob
servaciones que durante el mismo se 
presenten. Si hubiere reclamaciones so 
pasarán al interesado para  que las con
teste en un plazo que no exceda de diez 
días, y en todo caso, se pasará el ex
pediente al Comandante de Marina y al 
Ingeniero Jefe de la provincia, por el 
término de diez días a cada uno, con 
cuyos informes y el suyo propio em i
tido en el mismo plazo.. de diez días, 
elevarán el expediente al Ministerio de 
Fomento, para que, oyendo al de Mari
na, resuelva lo que proceda.

Artículo 70. L o s  aprovechan lientos 
permanentes Ge que tra ta  el artículo 
33 de la Ley, cesarán en los casos ex
presados en el artículo 37 de la misma 
y los dueños de las construcciones las 
harán desaparecer en los plazos,y con 
las prescripciones que se .señalan en 
el artículo 68 de este Reglamento. (Ar
tículo 38 do 'la  Ley).

Artículo 71. Al realizar las obras 
do defensa de la costa se cuidará UP



Gaceta de Madrid.- Núm. 21 21 Enero 1928   569
(Jejar lib ré  y expedita la zona de servidum bre p a ra  da v ig ilancia  lito ral de que tra ta  el a rtícu lo  10 de la Ley. (Ar
tículo 40 de la Ley.)

CAPITULO VI
De las concesiones de obras a par

ticulares
A rtículo 72. Corresponde al M inis

terio  de Fom ento o to rgar la concesión para  constru ir, dentro del m ar o en las playas y terrenos contiguos y en los puertos con destino al servicio p a r t i
cular o público, m uelles, em barcade
ros, astilleros, d iques de carena, fijos o flotantes, varaderos, aparatos de 
cualquier clase p a ra  la carga, descarga u  otras faenas del tráfico, almacenes, 
tinglados y dem ás obras análogas, com
plem entarias o aux iliares de Jas que existan p a ra  él servicio de un  puerto .E stas concesiones no constitu irán  monopolio, y se podrá, po r tanto, o torgar v a rias  p a ra  o tra  de la m ism a especie en un m ism o puerto , playa o trozo 
de, la costa., siem pre que con ellas no su fra  p erju ic io  el servicio público ni se im pida o d ificu lte  el uso de las ya establecidas.A rtículo 73>. P a ra  so lic ita r las concesiones a que sé re fie re  el artícu lo  41 dé la  ley de Puertos, los petic ionarios, p o r conducto de los Gobernadores tie las provincias, d ir ig irán  al M iniste
rio  de Fom ento sus instancias on las que expresarán  su objeto y  las c láusulas con que se p ide la concesión, acom
pañando el proyecto de las obras que se proponen e jecu tar y el plano, gene
ra l del puerto  o rad a  en que hayan  .de 
situarse.

Estos provectos se redactarán  en la form a p resc rita  en los form ularios v igentes o que r i ja n  en 'lo  sucesivo, con todos log documentos y detalles que en 
aquéllos se ex ijan ; en el plano general 
del puerto  o rada  se ind icarán  las obras que en ellos existan.

P ara  las obras que hayan de esta 
blecerse fu e ra  de los puertos y de la 
zona inm ed iata  a los m ismos, en la distancia de u n  k ilóm etro  a uno y otro 
lado, co n stitu irán  el proyecto la Memoria, planos y presupuestos.

P ara las obras de los puertos y las 
inmediatas, h a s ta  u n  k ilóm etro, se com pletará el proyecto con el pliego 
de condiciones facu ltativas. E n  ambos 
casos, los petic ionarios rem itirán  tam bién con sus solicitudes el proyecto de ta rifas  p a ra  la explotación dé sus 
obras, como un a  de las cláusulas de la, concesión, cuando se destine a uso 
pÚbliCO. :No se dará curso a las instancias 
que no se p resen ten  acom pañadas de la carta  do pago, que acredíte haber consignado en la Caja de Depósitos la 
cantidad equivalente al 2 por* 100 del 
presupuesto de las obras, para  cons
titu ir  la fianza provisional.Ar t í cu¡1 o 7 \ . Cu a 11 d o 1 a s obr a s a qu e se refiero  el artícu lo  an terio r hayan 
de ser perm anentes y se tra te  de establecerlas en un puerto  donde exista algún preverlo  general b parc ia l ap ro bado en m-n-up, i)ará aquel .puerto, o

’ -m enos algún - anteproyecto,, fac ilitarán los bu.Vumais Jefes  d ed as  p ro 
vincias ••a; r s • peí ¡donarlos el plano 
•rm  ora i, p a ra  que. saquen u n a  copia y . •ia uir.n  a sus proveídos, con el fin do 
que se puedan ' exam inar las s o lic i- .

tudes en relación  con aquellos pro^ 
yectos.E n  el caso de que no haya proyec
tos aprobados ni pendientes de e s tu dio p a ra  aquel puerto, ind icarán  los 
Ingenieros Jefes en sus informes, las obras de am pliación y m ejora de que 
éste fu era  susceptible, y tam bién  sobre el plano general del puerto  en el estado que en el m ism o1 se encuentren  
a.1 fo rm ular la petición, que, como se prescribe en el artícu lo  an terio r, debe 
acom pañar siem pre a la instancia.

A rtículo 75. L a tram itac ión  de las 
peticiones a que se refieren  los dos 
artícu los anteriores, será la s ig u ien te :Los G obernadores o irán  p rim ero  a 
los Ingenieros Jefes de las provincias, 
únicam ente p a ra  que m anifiesten en  e! plazo ele diez días, si los proyectos 
presentados cum plen las prescripciones de los citados artícu los de este 
Reglamento. En caso negativo, los Gobernadores devolverán los proyectos 
a los peticionarios, por si les convin ie re  reform arlos, lo que hab rán  de verificar en el plazo que señalen di
chas A utoridades, de acuerdo con los Ingenieros Jefes, su qu ieren  los in te 
resados conservar el derecho de p rio 
ridad  respecto de otras peticiones que puedan presen tarse . En caso afirm a
tivo', esto es, si los proyectos sa tisfacen en su redacción a las» p resc rip 
ciones antedichas, se ab rirá  la in for
m ación pública, dentro de. un  plazo 
que no b a ja rá  de tre in ta  días, anunciándolo en el Boletín  Oficial y en al
gún periódico de la localidad, y  por 
edictos en la m ism a con la an tic ip a
ción conveniente, poniendo dé m a n i
fiesto los provectos en el Gobierno de la provincia.

Se d a rá  conocim iento a los in te resados, en el térm ino  dé tercero  día, de 
las reclam aciones ' que se presenten , 
p a ra  que puedan  contestarlas en el plazo de diez días.

Cum plidos estos trám ites, se rem i
t irá  el expediente al Ingeniero  Jefe, p a ra  que si considera indispensable 
un  reconocim iento del terreno  o con
fron tación  del proyecto, lo p artic ipe  en el térm ino de tercero  d ía al Gober
nador, acom pañando el p resupuesto  
de los gastos que puedan  originarse. Una vez puesta  a disposición del In 
geniero Jefe  la cantidad que re p re 
senta el p resupuesto , p rac tica rá  por sí o por el Ingeniero en qu ien  delegue el reconocim iento y confron ta
ción, a  los que podrán  a s is tir  el p e ticionario  y los opositores, citados, con antelación suficiente p a r el Goberna
dor. Del resu ltado  del reconocim iento, 
observaciones presen tadas y operacio
nes hechas, se levan tará  acta, que su sc rib irán  todos los asistentes.

Si al reconocim iento no h u b ie ra  
asistido el Ingeniero Jefe, el Ingeniero  encargado le dará cuenta del re su lta 
do obtenido, inform ando sobre las r e 
clam aciones y su ¡procedencia y sobre 
el proyecto, posibilidad racional de la 
ejecución, exactitud  de los datos, modificaciones que conviene in troducir, 
ta rifa s  p ropuestas y condiciones con 
que podrá hacerse la concesión. E l In geniero Jefe  devolverá el expediente a l  Gobernador, trasladando, en su caso, 
el inform e del Ingeniero  encargado, 
con las observaciones que crea opor

tunas añadir. E l plazo pa: a evacuar 
estos inform es será el de -veinte días 
cuando no haya necesidad de hacer un reconocim iento, y de tre in ta  cuando tenga lugar, podiendo p ro rrogar el G obernador este últim o plazo, si fu e ra  insuficiente o lo exigiera la estación.

Devuelto el expediente por el Inge
niero  Jefe, el Gobernador oirá, en el térm ino de diez días para  rada in for
me, los del Comanda ote de M arina y dél Ingeniero D irector de las obras 
del puerto, si éstas estuv ieren  a cargo 
de una Jun ta . Tam bién podrá o ír el 
Gobernador, cu el térm ino de diez días 
para  cada inform e, los de las en tida
des locales que estim e necesarios por 
relación inm ediata con el asunto a que 
el expediente se refiera.Los inform es de .las Corporaciones y 
funcionarios antes m encionados v e r
sarán principalm ente sobre la u tilidad 
y conveniencia de la obra so licitada.y  
la p referen te  im portancia que co rres
ponda a las obras propuestas' entre las
que han de constitu ir los puertos, y 
los Ingenieros D irectores de los m is
mos consignarán si en tran  en los p la
nes de las respectivas Juntas obras 
iguales o equivalentes y si cuentan aquéllas, con recursos propios' para 
ejecu tarlas. Si se p resentase m ás de 
una solicitud p ara  la m ism a obra, las 
inform aciones versarán  adem ás sobre 
las ven ta jas o inconvenientes que re su ltan  de la com paración de los p ro 
yectos en com petencia.Los Gobernadores, term inada la in 
form ación así pública como oficial, re 
m itirán  los expedientes con su inform e 
al M inisterio de Fom ento para su re 
solución. E n  el caso de que la concesión fuere otorgada, el concesionario, 
en el plazo de un  mes, constitu irá  en 
la Caja de D epósitos la fianza defin itn  
va, elevando al 5 por 100 la p rovisio
nal a que se refiere el artícu lo  73 da 
este Reglamento.

A rtículo 76. Si el in ie re s$írM dej»an- 
te la tram itación  del expediGPfH CA&es- 
pués dé haber ob tenido la f i s c o s  ión, 
pero antes -de te rm in ar las d^yais, re 
nu nc iara  a aquéllas y  desbáfere de 
te rm in ar éstas, p erd erá  la fianza pro
visional, que quedará a beneficio cM 
Estado.

A rtículo 77. T erm inadas que se tn  
las. obras de una concesión, serán  re 
conocidas' por La J e fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, con el con
curso del Ingeniero D irecto r del piíW* 
to, si éste estuv iere  a cargo de u n a  
Junta , pudiendo a s is tir  al reconoci
m iento el concesionario o u n  rep re 
sen tan te  suyo debidam ente autorizado. 
De esta operación se extenderá acta, y aprobado que ¡sea este documento 
p o r la D irección general de Obras p ú 
blicas, ao devolverá al concesionaria 
la fianza total.

A rtículo 78. Son obleas accesorias 
de Jos puertos las grúas fijas, m ovi
bles o flotantes, y  cua lqu ier otro  apa
rato  p a ra  la carga y descarga que, a 
ju ic io  de la A dm inistración, pueda 
tran sp o rta rse  o d esalm arse  fácil
m ente.

E n  Las' cláusulas de concesión de es
tas obras accesorias se designará el 
punto  en que hayan de establecerse, 
pero sé tras lada rán  por sus dueños al
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sitio que so les señale cuando lo re
quiera la variación de las condiciones 
del puerto, la ejecución de obras en 
el mismo o el mejor servicio de la 
navegación y del tráfico.

Los concesionarios podrán re
nunciar al aprovechamiento, reti
rando el ¡material y disponiendo de 
él libremente, pero si estuviese des
tinado a uso público, deberán noti
ficar la renuncia al Gobernador de 
la provincia con treinta días, al me
nos, de anticipación.

Artículo 79. Las concesiones 
para establecer depósitos flotantes 
de combustibles se tramitarán con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 75 de este Reglamento, añadien
do el informe del Administrador de 
la Aduana, consignando que forman 
parte de las condiciones las reglas 
establecidas en la Real orden de 29 
de Abril de 1890, y cumpliéndose 
las formalidades que exige el Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
sobre ordenación de depósitos ' flo
tantes de combustibles sólidos y lí
quidos.

Al solicitar la concesión, presen
tará el interesado juntamente con 
la instancia, la carta de pago que 
acredite haber constituido en la 
Caja de Depósitos la lianza provi
sional de 2.000 pesetas,

En el caso de ser otorgada la 
concesión, el concesionario elevará 
la fianza a la cantidad de 5.090 pe
setas, que quedará como fianza de
finitiva, y que subsistirá mientras 
esté fondeado el depósito flotante.

La fianza será devuelta.- al cornee- 
Jlonario, una vez terminada la con
cesión, retirado el depósito del fon
deadero y acreditado con los infor
mes oportunos que aquella fianza 
s o está afecta a responsabilidad al- 
w una.

Artículo 80. Otorgada la conce- 
*sión de un depósito flotante de com 
bustible, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, el Inge
niero Director del puerto, el Co
mandante de Marina y el Adminis
trador de la Aduana, determinarán, 
en plazo de tres meses, el fondea
dero que deba asignarse a aquél. Si 
trairseiirriera dicho plazo sin que 
se baya cumplido este requisito, él 
concesionario tendrá un mes de 
plazo para acudir en queja ante el 
Ministerio de Fomento.

i
; Artículo 81. Para la concesión 
ĵ de boyas de amarre con destino a 
¡u so  particular, bastará la presen

tación del correspondiente proyec
to, compuesto de Memoria., planos 
y presupuesto alzado; y los in for
mes del Comandante de Marina, de 
la Junta-del puerto donde la hubie
re, del Ingeniero Jefe y del Gober
nador de la provincia.

' Si las boyas fueran de amarre y 
! destinadas a uso público, se acom

pañará a la instancia la tarifa y 
condiciones para el servicio de las 
mismas, y la carta de pago del de- 

• pósito para la fianza provisional, 
que será del 2 por 100 del presu
puesto. publicándose la petición en

el Boletín de I-a provincia por el pl&z© 
de treinta días.

Otorgada, que fuere la concesión, 
el concesionario elevará la fianza 
al 5 por 109 del presupuesto, y esta 
fianza quedará como definitiva y  
será devuelta al concesionario una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento de la instalación.

Será aplicable al caso de las bo
yas de amarre el precepto consig
nado, respecto a las fianzas en caso 
de de sentimiento-, en el artículo 7% 
de este Reglamento.

Artículo 82. Mientras no se aprue
be el provéelo de las obras necesarias 
para el servicio de carga y descarga 
de cada puerto, el .Ministerio de Fo
mento podrá autorizar a los particu
lares para instalar en la zona de los 
muelles o .sobre flotadores aparatos 
de cualquiera especie destinados a di
cho servicio, con la. reserva de que ca
ducarán las concesiones sin derecho a. 
indemnización alguna y  sin'la obliga
ción de adquirirse el ~ material cuan
do- la entidad -encargada del puerto 
acuerde realizar total o parcialmente 
el proyecto general de las -obras.

Estas concesiones se otorgarán mn 
los trámites y en la forma que pres
cribe el artículo anterior, ampliándo
se la información cuando el Goberna
dor 0 el Ministerio juzguen conve
niente, y  oyéndose al Consejo de -Obras 
públicas, en el caso- de pcesentor.se va
rias proposiciones en competencia..

Artículo 88. El Gobierno adoptará 
el sistema administrativo que juzgue 
más conveniente para la teste laclóla y 
explotación de todos o parte de ios 
aparatos que comprenda el proyecto 
de las obras de carga y descarga de 
cada puerto, y podrá autorizar su 
compra directa cuando el aparato que 
haya, de adquirirse disfrute privilegio-, 
o cuando las subastas y concursos .rao 
dieren resultado'.

Artículo 84. Los productos de la 
explotación directa o del arrendamien
to de i servicio de carga y descarga 
ingresarán en el Tesoro cuando ios 
puertos se hallen a cargo del Estado, 
y en las Lajas de las Juntas y  con des
tino a las obras, en los que están en
comendados a dichas Corporaciones-

Si con arreglo- a !©■ dispuesto en el 
artículo 37 de esto Reglamento se or
ganizare una admúiistraeián especial 
de los arbitrios establecidos en un 
puerto que se halle a cargo- directo del 
Estado, el producto del servicio úe 
carga y  descarga dejará de ingresar 
en ©i Tesoro, y se administrará m. la 
misma forma que el de los demás, ar
bitrios. {Artículo 4i de la Ley-)

Artículo So. Para otorgar las con
cesiones a que se refiere el articulo 
42 de la. ley de Puertos, se seguirán 
los trámites que previene el articulo- 
75 de este Reglamento-

Cuando la petición de concesión sea 
con destino al uso particular, será ne
cesario para otorgarla la declaración 
expresa y razonada del Gobierno civil 
de la provincia, de acuerdo con el In
geniero Jefe de Obras públicas y con 
el Comandante d© Marina, de que es 
de verdadera conveniencia pública el 
acceder a lo solicitado, y de que las 
obras o servicios públicos establecidos 
o que en un porvenir pmdaatemante

calculad© hayan de constaúrse o esla- 
¡ble-oer.se, no han de experimentar con. 
la concesión de que ¿se trata perjuicio 
ni entorpecí miento alguna. (Ar tí c u lo 
42 de ̂  la Ley.)

Artículo 86. En las conoesiooes 
que, con arreglo al artículo 43 de la 
Ley son de ia competencia del Mistó- 
terto áe Marina, corresponde al de Fo
mento informar en cuanto- se ¡refiero 
a las de -dominio público, en el caso 
en que baya’ de ocuparse ésto para unm 
parto o para lodo <et ©stobleeimiento 
que s*e traía de plantear.

La tramitación y resofecién úm es* 
tos peticiones se sujetará a las regías 
prescritas en el Real decreto de 17 d© 
Agosto de 1995, de la Presidencia del 
Cornejo de Ministros, publicado en tm 
’Gaubta on Madrid, de 19 del mismo 
mes y año.

Cuando los establecimientos hayan 
de ser permanentes, el Ministerio -do 
Marina oirá a! de Fomento antes d<@ 
conceder su autorización, por lo que 
puedan aquéllos influir en las e©cnem- 
t;es litorales, y-en general, m  el ré
gimen de Ja ¿osla y en la entrada f  
salida de los buques en los puertos y 
fondeaderos. ÍArlícul© 43 de la Ley).

Artículo 87» Las concesiones a que 
se a efiere el artícu-I© 44 de la ley é& 
Puertos, se tramitarán ten. la forma 
prevenida en los artículos 72* 74* 75 
y siguientes de este Reglamento,, y s© 
<b-t©rg!arási por el- Ministerio' de Fo
mente. oyendo a. los da Guerra y Ma
rina y ú Consejo de Obras públims.

Para que estas concesiones sean 
cali A ca te  da construcción de un 
pamela y den iugar a percibir arbi
trios sobra la. navegación por entrada, 
salida o atraque de las embarcaciones 
a tos muelles, a explotar ¡las ínstate 
cienes en la zona de servicio y  ad
quirir la propiedad de ios terrenos 
cambiados al mar, será preciso que 
fas obras eeTBprendaai tas necesarias 
para el abrigo de los buques, para 
obtener el catado conveniente y para 
la carga, 'descarga y depósito de t e  
mercancías, constituyendo un puerto 
artificM o mejorando notablemente 
las condlctones náuticas y comercia
les del puerto natural que exista, i&r* 
tirulo 44 de la Ley).

Artículo 88. Por el mismo proco 
díiqjento esíaMen^de en. el afílente 
anterior, s© solicitarán y  otorgarán: las 
cíMicestenes de que trata el articule 
45 d© la Ley, para construir puertos 
en tos parajes de la costa donde exis
ta comercio marítimo legatoente au
torizado y servicios practicados con 
más -o- menos perfección, siempre que 
dichos parajes, aun cuando tengan ei 
carácter de puertos de interés local, 
no hayan sido declaradlos puertos pro
vinciales y municipales para los efec
tos del artículo 18 de este Reglamen
to,

Para dejar a salvo los d©re©ia©s 
existentes en la forma que la ley pre
viene, se oirá a tos interesiados Pre
via citación, por conducto toel Alcal
de, ai practicarse la confrontación éM 
proyecto!, haciendo constar en el acta 
cuan tas reclamaciones formule» {Ar
tículo 45 de la Ley).

Artículo 89. Las concestones a que 
refiere eJ artúuita 46 ¿te te Iqyv
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comprenden también las que se soli
citen para llevar a cabo la misma 
clase de obras en los puertos que se 
bailen a cargo de las Diputaciones o 
¿le los Ayunlamientes.

Servirá de baste a la concesión el 
proyecto aprobado, si lo hubiere, o el 
reformado que prcseníe el pelteioim- 
rio. En el caso de no existir proyecto 
aprobado, se acompañará a la solici
tud d:e la concesión el proyecto ge
neral dé ' la mojona del puerto, aun 
cu an d o  sólo se pida ejecutar una par
te de las obras. En es-tas concesiones 
debe exigirse la  conformidad de* l>a 
respeet i va Corporac i ón.

Artículo 90. Se ' tramitarán estas 
concesiones con arreglo a lo di-puesto 
ren los artículos 73, 74 y 75 y siguien
tes de este Reglamento y se otorgarán 
ten pública licitación y ñor tiempo Il
imitado.

Al informe que emita el Ingeniero 
«Tefe de la provincia se unirá la tasa
ción de las obras construidas que pre
tenda utilizar el peticiunaino y las de 
jjos terrenos de dominio público o del 
Estado que hayan de. ocuparse. .

Si al aprobarse el proyecto que pre
sente un peticionario so acordase mo
dificar fas tarifas propuestas o las ru
gías para su aplicación, no se le pri
vará por ello de percibir el valor del 
(provecto cu ando sirva du base a la su
basta. y no lo S'-a adjudicada. (Artícu
lo 46 de I-a ley.';

Artículo 91. Las tasaciones y valo
raciones a qu< . e refiere el artículo 47 
¡de la ley se verificarán, como cu todas 
'Jas obras públicas, con . sujeción al 
Pliego de condiciones generales para 
la ejecución de las. md.vinas y al pre
supuesto a-ceptado. para la concesión. 
Servirán, por tanto, de base a la tasa
ción las partidas alzaras que figuren 
en el presupuesto para agotamientos, 
roe-dios auxiliares de construcción u 
otros conceptos, la oiúdc ación de los 
obras con arreglo a la medición que se 
practique y su valoración a los- p r e 
cios del presupuesto aprobado, aña
diendo a! iota! así oteen i do el tanto 
por ciento relativo a gastos imprevis
tos. de dirección y administración y 
accidentes del trabajo, .que se aumenta 
a los presupuestos de ejecución ma
terial para formar los de ejecución 
por administración, y, además, el va
lor del proyecto.

Se dará conocimiento al concesiona
rio de la valoración hecha por el In 
geniero Jefe, a fin de que consigne en 
‘ella* su conformidad o exponga lo que 
estime conven\m le en el niazo que se
ñala el artículo 61 del Pliego de con
diciones generóles antes (fe ser apro
bada por el Ministerio de Fomento.

Si las obras se, hall asen deteriora
das se formará por el Ingeniero Jefe 
el presupuesto de los gastos necesarios 
para dejarlas en bueií estafo, de! cual 
se dará también conocimiento al con
cesionario antes de ser aprobado. Su 
importo se rebajará de la tasación y la 
diferéneíá que resulte será, ui cantidad 
que se/ abone al 'concesionario, que 
perderá la "posesión y e l  derecho, al 
aprovechamiento. efe las obras, cue pá~ 
sarán por co-mpleio al dominio cíe} Es
tado, de la Provincia o tío los Ayunta
mientos. que éjccuíen íás nuevas obras

y abonen ía expropiación, sin que el 
concesionario tenga derecho a ningu
na otra indemnización ni reclamación 
de ningún género.

El precepto del artículo 47 dV la ley 
formará siempre una de las eláusan as 
de la concesión de toda clase d!-° obras 
que en los puertos sé otorguen a. los 
particulares y se bailen comprendidas 
entre las designarfas en los artículo.! 
41, 42. 4 5 y 45 de la ey. (Artículo 47 
de la ley.)

Artículo 92. Para las concesiones 
de marismas deberá tenerse presu.le 
que so entiende por marisma La. por
ción do terreno inculto de la zorra 
morítimolerreslre, cualquiera que sea 
su naturaleza, que .cubra» las mareas 
odas  olas y quede más o menos en
charcadlo o produzca emanaciones in
salubres en la baja mar o en la época 
de calmas, aun cuando no en charca- 
mi en tos.

Artículo 93. Antes de tramitar los 
expedientes de concesión de marismas, 
deberá declarar el Gobernador de la 
provincia, previo.el informe del In
geniero Jefe, y cuando lo estime ne
cesario de la Junta de Sanidad, que 
el terreno solicitado se halla rom/pren
dido en la definición anterior. En case 
negativo, se devolverá la petición al 
interesado para que solicite nueva
mente la. concesión con el carácter de 
las mencionadas en el artículo 42 de 
1a, ley. (Artículo 48 de la ley.)

Artículo 94. Se tramitarán y otor
garán este-concertónos o,» la ’ forma 
prescrita en los artículos 73. 74. 75 y 
siguientes de este Reglamento- y oyén
dose a las Juntas de Sanidad.

Si papa la ejecución de las obras de 
saneamiento de las marismas se pidie
ra auxilio del Eslado. la tramitación 
del expediente será la que determina 
la ley de 24 de Junio de 1918,-con las 
modificaciones dispuestas ñor el Real 
decreto-ley de 19 de Julio de 1927. 
(Artículo 52 de la ley.)

Artículo 95. Las soíiciludes de au
torización para hacer los estudios de 
las obras comprendidas en ios artícu
los 41 y 42 de la ley y las a que se 
refieren los artículos 44 al 48 se diri
girán al Gobernador de la provine a, 
expresando con toda "andad y r>reci
sión la clase de estudios que se trata 
de llevar a cabo y la extensión de la 
zona en que se han de practicar.

J^as operaciones se sujetarán estric
tamente a lo que hubieren solicitado y 
íes fuere concedido.

Las autorizaciones para realizar los 
estudios de las obras comprendidas en 
el artículo 43 de la ley se dirigirán a 
los Comandantes de Marina, tramitán
dose después los expedientes eoutem * 
se prescribe en el Real decreto de 17 
de Agosto de 1905, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19  del mismo. 
(Artículo 49 de-la ley.)

Artículo 96. Las concesiones de 
obras y terrenos de dominio público 
a que se refieren los artículos 41, 42, 
44 y 45 de la ley se liarán ñor el Mi
nisterio de Fomento sin pública. lici
tación ni plazo limitado, quedando su
jetas a lo prescrito er  el artículo 17.

Si dentro del plazo señalado para la 
información 'publica .'de una petición 
so presentasen otras ineompatibios con 
ella, ya por referirse a la mismo 'obra 
o va por ocupar una parle numui -óid

dominio público, se tramitarán er. 
competencia para la información o ib 
eial. En el caso de que las peticiones 
incompatibles se presenten después da 
transcurrido dicho plazo, el Goberna
dor las tramitará independientemente, 
sin retrasar la información oficial de 
la primera; pero al remitir é.Ga sil 
Ministerio, se dará noticia de aquéllas 
y manifestará el eslado de releíanlo, 
de su tramitación para tenerlas en 
cuenta- si se presume que ofrecerán 
mayores ventajas y admitirlas en com
petencia antes de otorgar la conce
sión.

Es privativa v discrecional la potes
tad de la Administración activa para 
denegar las autorizaciones o concesio
nes que soliciten los partió ¡.fiares y 
para elegir entre los proyectos admi
tidos en competencia el que, a su jui
cio, ofrezca mayores ventajas para el 
interés público.

El derecho de prioridad sólo se ten
drá en cuenta cuando los nroyectos a 
que se refieren sean aprobados y de
clarados igualmente beneficiosos.

Artículo 97. Cuando para la ejecu
ción de las obras haya de ocuparse 
una parte del dominio del Estado, so 
otorgará la concesión en pública su
basta, a la que servirá de base el pro
yecto aprobado. La licitación versará- 
sobre la cantidad que haya de abonar
se por el dominio del Eslado cedido y 
se adjudicará la concesión al rnrjo? 
postor.

El solicitante tendrá derecho, en e? 
caso de no quedarse con la concesión, 
a ser indemnizado por el adjudicatario 
de los gastos del proyecto, según tasa
ción pericial practicada y anunciada 
antes de la subasta; pero el umeche 
de tanteo que establece el artículo t 11 
do la ley general de Obras públicas, 
sólo tendrá lugar cuando el dominio 
del Eslado cedido constituya la parte 
principal de la concesión por xeeder 
su valor al de las obras proyectadas, 
debiendo consignarse esa circunstancia 
en el anuncio de la. subasta.

Artículo 98. La cantidad en que se 
adjudique el dominio del Estado cedi
do ingresará en el Tesoro como precio1 
del usufructo durante el plazo de la 
concesión y so tendrá en cuenta a) 
valorar tes obras en el caso previsto 
en el artículo 91 de este Reglamento 
o en el de caducidad, (Artículo 56 de

a Artículo 99. Para que las concesio
nes de marismas se otorguen a perpe
tuidad, será condición indispensable 
que el aprovechamiento para que se 
soliciten implique la desecación y sa
neamiento del terreno.

En otro caso, se equiparara la €■(&- 
cesión a las expresadas en el artícu
lo 42 de la ley y se otorgará sif  
plazo limitado, quedando sujetas a K 
dispuesto en e! artículo 47. (Arl íc-u - 
lo 51 de la ley.)

Artículo i 09. Las concesiones^ <% 
la* obras a  que se refiere el a r t ícu 
lo 46 de :-a ley se otorgarán en pública* 
licitarían, y por el plazo máximo fie no
venta y nueve años, con lados’ desde 1̂  
focha de Ja adjudicación.

El solicitante tendrá los derechos, 
que le concede el último párrafo ¡El 
artículo 97 do osle Reglamento.
- Eí M'inb-tei-;.' ¿ir Fomento, ovc»do m 

V -í • »; ; ' : • -  tete-! huís, lijará ha
; ;  /; : -A u ■ ! te: y: oque la, ir
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ntervención de los peticionarios*. (Ar- 
aculo 53 de la ley.)

Articulo 101. Los terrenos ganados 
R m ar ]jtoral fuera de los puertos, con 
obras construidas por el Estado, las 
provine i as, los Municipios o los par- 
Leu lares competentemente auí or lea- 
dos, serán de la propiedad de la e n 
tidad que ios hubiere llevado a calió, 
exceptuado la zona de terreno desM- 
11»da* a vigilancia litoral, cuyo ancho 
se fijará en cada caso, la cual sera de 
dominio y uso público, aun cuando 
?e imponga al concesionario la obli
gación de conservar dicha zona en 
buen estado.

En las concesiones de obras' dentro 
le los puertos, en ias cuales se ganan 
terrenos' al mar, sólo se reconocerá de 
propiedad de los concesionarios la 
parte que ocupe la zona de servicio a 
qué se refiere el artículo ,27 de la ley, 
y fuera de ella 110 resulte destinada a 
vías y servicios públicos en el estudio 
de los terrenos sobrantes, así de las ya 
existentes corno de ios ganados al. mar, 
para distribuirlos con relación al en
sanche de las poblaciones y a su enlace 
con los puertos', estudio que ha de 
aprobarse antes del otorgamiento de 
la concesión, oyendo a los respectivos 
Ayuntamientos, y que ha de acompa
ñar a todo proyecto de puerto. (Artícu
lo 54 de la ley.)

DISPOSICIONES g e n e r a l e s

Artículo i 02. Al caducar una con
cesión, ya sea de falta de cumpi i miento 
be las condiciones con que fue otorga
da o por term inar el plazo de duración 
de la misma, o en el plazo a que se re - 
diere el artículo 47 ele la ley, el con
cesionario dispondrá libremente de las 
embarcaciones, dragas, locomotoras, 
vagones, grúas y cualquiera otra má
quina o aparato movible empleado en 
la explotación, y dispondrá también 
de ios m ateriales de las instaiacidn.es, 
no incluidas en el proyecto', estableci
das en los muelles.

A su vez, cuando s»e. apliq-ue lo dis
puesto en el citado artículo 47 de la' 
ley, no será obligatorio para el Esta
do, las Diputaciones-o los Ayuntamien
tos, adquirir cualquiera obra o apara

rlo no especificado en el proyecto o <?s~
, tablee ido, sin autorización expresa.
; Lerá obligatoria la adquisición de los 
áearátos y medios auxiliares que se 
empleen en. jos trabajos, cuando s'e 
ocupen las obras en el período de la 
construcción.

Artículo 103. En todo lo que no se 
ha]lo explícitamente designado en es
te Regí amen (o- y que se refiera a los 

v •.serví?, i os de puertos relacionados con 
‘ los de. Mejana y de Obras públicas, se 

tendrán presentes para su aplicación 
, el Real decreto de la Presidencia del 
'Gensejo do Ministros do 27 de Mayo 
de 19 0-3,.... publicad o e n  la  G a c e t a  d e  

! Madhid de 3! de dicho- mes, por el 
tcual se aprobaron las bases generales 

qreferentes a los indicados servicios.
‘ -Aríícuío 10í. Se cuidará en lo su- 
veesivo por los Ministerios do Marina 
VyyFome uto de I ras bularse, rospectiva- 
■ tomdo. las disposiciones• que por di- 
•élms .Cerníros. se dicíen, relacionadas 
con f ’s s ¡ : dos venéralos de los 
■■ 5*• • ‘ !:1 ■. • a • v. !.::o>r presento y con

signar las consiguientes aclaraciones, 
o establecer los acuerdos que se esti
m aren convenientes en los casos en 
que fuere necesario.

Madrid, 19 de Enero de 19-28.—Apro
bado por S. M.—Rafael Beniumea y 
Burín.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA 
O R G A N IZ A C IO N  Y  R E G IM E N  D E  
LAS JUNTAS DE OBRAS Y SERVI
CIOS Y DE LAS COMISIONES AD

M INISTRATIVAS DE PUERTOS

CAPITULO PRIMERO 
Objeto y  organización de las Juntas .

Artículo 1.° Las Juntas de Obras 
de puertos constituyen Delegaciones 
de la Administración general del Es
tado, que tiene por objeto- adm inistrar 
é intervenir, bajo la vigilancia e ins
pección del Ministerio de Eomento-, los 
fondos, y ejecutar las obras y traba
jos necesarios en los puertos de inte
rés general a cargo del Estado, en los 
que acuerde el Gobierno establecer 
impuestos especiales en las respecti
vas localidades, con exclusiva aplica
ción a las obras o servicios del puer
to, y con independencia del Pre.su-.. 
puesto general del E lado, de confor
midad con lo preceptuado en la vi
gente ley de P'uerto*s y Reglamento pa
ra  su ejecución. A más del producto 
de los impuestos locales, adm inistra
rán . e invertirán igualmente las Jun
tas en las obras y servicios del puer
to las subvenciones procedentes del 
Tesoro y los demás recursos de toda 
cla.se de que dispongan.

La Junta' Centrad de Puertos sofre
irá por su Reglamento especial, apro
ado por Real decreto de 22. de Octu

bre de 1926, en lo que no se oponga 
a lo que en este Reglamento, con ca
rácter general, se determina.
_ Artículo 2.° Las Juntas dependerán 
im riediatam ente.de la Dirección gene
ral de Obras públicas.

Estarán a cargo de las Jun tas:
1.° La ejecución de las obras de 

nueva construcción, ampliación, me
jora, reparación y conservación de ios 
puertos a su cargo.

2.° La dirección y organización de 
todos los servicios del puerto, así co-_ 
neo los de policía y uso público.

3.° E l establecimiento y explota
ción de instalaciones, servicios com
plementarios y especiales de los puer
tos, previa la autorización del Minis
terio de Fomento, como cargadores 
especiales, diques de construcción y 
reparación die buques, varaderos, de
pósitos comerciales y, en general, 
cuantos elementos y servicios se con
sideren necesarios para beneficiar y 
desarrollar la navegación y  el tráfi
co niarítimo, y piara facilitar y aba
ra ta r la manipulación y  expedición 
de las mercancías.

Artículo 3.° Las Juntas no orga
nizadas por disposiciones especiales 
se compondrán de Morales natos y Vo
cales electivos.

a) Juntas de Obras do-puertos en 
capitales de provincia y en Vigo, QU 
jó i ■ -M u s c l y Ca r t agen a.—Serán Yo c a- 
los n a to s:

El Comandante de Marina, el In
geniero D irector del puerto, el Admi
nistrador de la Aduansp el Director 
de Sanidad m arítim a, el Presidente 
de la Diputación provincial, el Abo
gado del Estado Jefe, el Delegado de 
Hacienda, el Presidente de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria  y Na
vegación, el Presidente del Consejo 
provincial de Fomento, el Presidente 
de la Cámara Agrícola provincial y el 
de la Cámara Minera.

Serán Vocales electivos:
Cuatro miembros que formen par

te de la Cámara oficial de Comiere i o, 
un  representante de los obreros del 
puerto y representantes de la Liga 
m arítim a española, y de alguna o de 
algunas de lias grandes Agrupaciones 
profesionales de Oficiales náuticos die 
la Marina mercante que designé el 
Ministerio de Fomento, sin que, en 
conjunto', estas Agrupaciones y la 
Liga tengan, a lo. sumo, más de dos 
representantes.

En los puertos que tengan caracte
rística especial de " tráfico agrícola, 
m inero .o industrial y que determine 
el Ministro de Fomento, form arán 
parte de las Juntas de Obras, además 
de los Vocales die la Cámara de Co
mercio', otros, cuyo número no podrá 
exceder de dos, representantes de las 
Asociaciones legalmente constituidas, 
designadas también por el Ministro 
de Fomento, de agricultores, mineros 
o industriales, que im porten o expor
ten sus productos por el puerto, con 
actuación intensa.

En aquellas provincias donde, en la 
actualidad, no exista Cámara agrícola 
provincial, y sí local, esos organismos 
podrán designar persona para form ar 
parte de las Juntas de Obras de puer
tos, como representantes de las mis
mas, hasta tanto no se cree la Cámara 
agrícola provincial,

b) Juntas de. Obras de puertos en 
localidad,es que no sean capitales de 
provincia; ni estén comprendutas en el 
apartado anterior.—Serán Vocales na
tos:

La Autoridad local de Marina, el 
Ingeniero Director, el Administrador 
de la Aduana, el D irector de Sanidad 
m arítim a, el Alcalde y el Presidente 
de la Cámara oficial de Comercio, In
dustria y ‘Navegación.

Serán Vocales electivos:
Tres individuos de la Cámara ofi

cial de Comercio, un representante de 
los obreros del puerto y otro denlas 
Asociaciones liegalmeinte constituidas 
y designadas por e-1 Ministerio de Fo
mento de agricultores, m ineros o in
dustriales, representativa de tráfico 
especial e intenso.

Artículo 4.° La m itad de los Vo
cales designados por la Cámara oficial 
de Comercio, será precisam ente de lá 
clase de navieros o consignatarios, y 
uno de éstos de las que representen 
mayor tonelaje de arqueo; los demás 
serán elegidos entre los comerciantes 
que paguen contribución por profe
sión, industria  o comercio, relativos 
a mercancías que en eíl quinquenio 
anterior constituyan, según los datos 
oficiales de Aduanas, los grupos dé 
mayor importación y exportación.

Al comunicar la Cámara oficial de
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Comercio a la Jun ta  de.O bras la de
signación hecha para Vocales electi
vos, deberá justificar documentalmen- 
le que se han cumplido los, requisitos 
antes indicados. Igual requisito se 
exigirá a los representantes que de
signen las demás. Corporaciones que 
tengan derecho a tener representantes 
en las Juntas.

El representante obrero será elegido 
por la representación obrera (provin
cial o local) del Instituto de Reformas 
Sociales, entre los que trabajen en la 
manipulación de mercancías en el 
puerto.

Artículo 5.° En los puertos corres
pondientes a localidades donde no 
exista Cámara de Comercio, Industria  
y Navegación, form arán parte de la 
Junta, en lugar de los representantes 
de aquélla, cuatro Vocales elegidos 
entre los contribuyentes que reúnan 
las condiciones exigidas, para perte
necer a dichas Corporaciones, a más 
de las expresadas en el artículo 4.°

Artículo 6.° En las Juntas, de lo
calidades donde tengan su domicilio 
oficial Compañías o particulares, pro
pietarios d:e buques con tonelaje bruto 
superior a 25.000 toneladas, jos pro
pietarios o personas que ostenten le
galmente la representación' y lleven 
la firma de las m encionadas' Compa
ñías. o propietarios, tendrán derecho 
a elegir entre ellos un Vocal de la 
Junta, i

En los puertos designados por el 
Minisí erio de Fomento, donde hayan 
adquirido gran importancia las in
dustrias pesqueras, habrá, además en 
la Jun ta  de cada uno un Vocal re- 
présentante de dichas industrias, ele
gido por las Asociaciones que las in
tegren.

Artículo 7.° Cuando una Junta se 
haga cargo de unq o más puertos ad
yacentes, los Alcaides de los términos 
municipales en que se hallen estos 
puertos, serán Vocales de aquélla.

El número de Vocales de esta clase 
no podrá exceder de dos; de consi
guiente, si hubiere más de dos puer
tos agregados, las. Alcaldes de los co
rrespondientes Ayuntamientos tu rn a 
rán en los cargos de Vocales de las 
Juntas.

Habrá también un representante de 
los puertos declarados exclusivamen
te de refugio, quien actuará solamen
te en las sesiones en las que se tra te  
de extremos relacionados con. esos 
puertos.

Artículo 8J En cada Junta  habrá 
un Presidente,' un Vicepresidente, un 
Vocal-Interventor y otro suplente de 
ésta, elegidos en votación secreta,, no 
pudiendo desempeñar otros cargos los 
Vocales que sean funcionarios de-1 Es
tado, n i podrá ser Presidente quien 
ejerza autoridad en la localidad en 
donde se halle establecido el puerto.

Ejercerán los elegidos sus cargos 
durante el plazo de dos años, a cuyo 
término se hará  una nueva elección, 
pudiendo ser reelegidos los Vocales 
que los desempeñaban.

>Si dejara de pertenecer a la Junta 
alguno .de los Vocales, Presidente, Vi
cepresidente, Interventor o Suplentes, 
sé procederá, a nueva elección para  el 
cargo vacante, ejerciéndolo el elegido 
hasta que expiré el plazo en que el

prim ero debía cesar en el desempeño 
del mismo.

Artículo 9.° El cargo de Vocal 
electivo es voluntario, honorífico, gra
tuito e  incompatible con toda partic i
pación directa o indirecta, manifiesta 
o encubierta en las obras, servicios, 
adquisición de m ateriales y efectos y 
contratos relacionados con los fondos 
que adm inistra la Junta. Su gestión, 
ha de responder a la defensa cíe los 
intereses de la misma y de los gene
rales del puerto, cuya adm inistración 
le ha sido confiada.

No podrán ejercer el cargo de Vocal 
quienes sean deudores de la Junta, ni 
los que se hallen sometidos a expe
diente.

Los Vocales de la Junta en ningún 
caso podrán delegar sus funciones ni 
ser sustituidos por otros representan
tes de las entidades que los hayan 
designado. Sólo el Comandante de Ma
rina, el Ingeniero Director, el Aboga
do del Estado, el Presad ente de la D i
putación, el Administrador de la Adua
na, él Director de Sanidad, el Dele
gado ele Hacienda v el Alcalde serán 
sustituidos en sus ausencias y enfer
medades, por los que oficialmente les 
reemplacen en tales casos en sus car
gos.

Artículo 10.. El Alcalde, el Presi
dente de la Diputación provincial, el 
del Consejo provincial de Fomento y 
los demás Vocales natos, ejercerán sus 
funciones eq las Juntas durante el 
tiempo que presidan sus respectivas 
Corporaciones, o desempeñen sus car
gos oficiales expresados en el artículo 
tercero.

Los Vocales electivos: desempeñarán 
el cargo durante cuatro años, cesando 
antes si. dejaren de pertenecer a las 
entidades que representan, o si les 
correspondiese . cesar en virtud del 
sorteo a que se refiere el artículo 11.

Cuando el Ministerio de Fomento loé 
estime conveniente, se revisará la de
signación de las agrupaciones profe
sionales de la Marina, mercante, Liga 
m arítim a y Asociaciones de Agricul
tores, Mineros o Industriales, que pue
den tener representantes en las Jun
tas, según la im portancia relativa de 
aquellas entidades.

Si se hicieren en dichas Asociacio
nes modificaciones de importancia, la 
Comisión perm anente de que se hará 
mención en el artículo 15, deberá co
municarlo a la Dirección general de 
Obras públicas, proponiendo lo que a 
su juicio proceda.

Artículo 11. A los dos años de cons
titu irse la Junta, con arreglo a este Re
glamento, cesarán la m itad de los Vo
cales electivos designados por sorteo, 
siendo sustituidos por otros que os
tenten la misma representación.

Las sucesivas renovaciones se harán 
cada dos años, cesando en cada una- de 
ellas los Vocales electivos que hayan 
desempeñado sus cargos durante cua
tro.

Artículo 12. Siempre que ocurra al
guna vacante de Vocal electivo, el P re
sidente de la Junta  de Obras lo comu
nicará a la Corporación o entidad co
rrespondiente, av fin de que aquélla 
sea provista sin demora.

Artículo 13. Las. funciones éneo- 
mendiadas a las Juntas, estarán direc
tamente conferidas a una Comisión

permanente formada por el Coman
dante de Marina, el Adm inistrador de 
la Aduana, el Director de Sanidad, el 
Ingeniero Director, el Secretario y cua
tro miembros electivos designados por 
votación secreta por la Junta en ple
no. Entre estos últimos, dicho Pleno 
designará a los que hayan de ejercer 
los cargos de Presidente, que lo será 
también del Pleno, Vicepresidente, 
Vocal Interventor y al sustituto de 
éste, debiendo pertenecer uno de és
tos a la Cámara de Comercio.

Artículo 14. L0;S Presidentes dé
las Juntas, en todos los asuntos rela
cionados con las mismas, tendrán 
igual tratam iento y consideraciones 
que los Jefes de Administración en el 
servicio do! Estado.

Artículo ¡5. Los Vocales natos se 
posesionarán de sus cargos en la p r i
mera sesión a que asistan.

Los electivos irán tomando pose
sión a. medida que la Comisión p e r
manente compruebe que, según los 
documentos por ellos presenladosu 
reúnen las condiciones fijadas en este 
Reglamento para desempeñar el cargo.

Artículo 16. El Gobernador de la 
provincia es el Jefe superior local de 
los servicios dependientes del Minis
terio de Fomento; podrá convocar se
siones extraordinarias y asistir a las 
ordinarias, presidiéndolas y teniendo 
voz y voto en ambas, pero sin poder 
en caso alguno delegar estas facul
tades.

Artículo 17. La inspección de las 
obras y servicios de los puertos a 
cargo de las' Juntas de Obras, estará 
confiada a los Inspectores regionales 
del Consejo de Obras públicas, quie
nes ía ejercerán de m anera continua 
y permanente con arreglo a las Ins
trucciones vigentes.

La inspección a d m i n i s t r a ! d e  las 
Juntas de Obras está espeí # .toento 
encomendado a la Sección df Ehiertoa 
y a la Junta  Central de PiE

A parte  de la inspección LLcromen- 
dada a los Consejeros de Cfe&s p ú 
blicas, el Ingeniero Jefe de pú 
blicas de !a provincia desempeñará 
las funciones que le confióte ia Ins
trucción dé 30 de Noviembre de 1875; 
p ara 1 a in spe c c i ón y v i.gil a.n c i a de lo s 
puertos a cargo de Juntas.

Artículo 18. En cada Junta habrá 
un Secretario-Contador con sueldo, 
que será el Jefe de ía oficina. Asisti
rá, con voz ¡pero sin voto, a las sesio
nes de la Junta en pleno y a las de ia 
Comisión permanente. Llevará, con los 
debidas formalidades, los libros de ac
tas, inspeccionando y vigilando, bajo 
su exclusiva responsabilidad, los cíe 
contabilidad de ía Junta, llevados por 
el personal a ' s u s  órdenes, y siendo 
responsable de la buena m archa do lo/v 
servicios de Secretaría y Contaduría.

Habrá, además, un Depositar i )-Pa
gador, también retribuido, quien e je r
cerá las funciones propias de sú car
go, siendo su Jefe el Secretario-Con
tador.

El Depositario-Pagador deberá de
positar, para  ejercer su cargo, úna. 
fianza proporcional a la importancia 
dél movimiento de fondos.

La cuantía die dicha fianza será va
riable entre 15.000 y 50.000 péselas y 
se determ inará en cada caso por c.i Mi
nisterio de Fomento, prev ia" prop-.lefia
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razonada del Secretario-Contador i n 
forcnada por la Comisión permanente.

Artículo 19. El Secretar i o-Gon ?adnr 
será nombrado por el Ministerio de 
Fomento, previo concurso público, 
anunciado por la Cí;-irrisión pe emanen- 
’te, expresándose en el anuncio o] suel
do asignado al cargo y las condiciones 
qu-e deben reunir los cundid?'los, caire 
las que figurarán la de tener el Ululo 
de Lie-ene indo en Derecho, preíc* ente- 
mente, o Profesor Mercantil, o perte
necer al Cuerpo pericial de Contabi
lidad.

Ai elevar la Comisión poro na tente 
a la Superioridad las solicitude* do- 
cument a da s, i ni orín ará. cíe la i led aman
te, formulando su propuesta, en la que 
se clasificarán los aspirantes por or
den de méritos.

Para e*l nomib-ramiento del Secret ario 
se tendrá presente además lo que dis
pone el artículo 32.

Artículo 20. Ei Ingeniero Diré finr 
fiel puerto depende exclusivamente de 
h Dirección general de Obras piibli- 
Wlfi.
, Su nombramiento y separación se- 
jrá de libre disposición del G oh ion o, 
debiendo recaer en un Inspector gen »- 
nal o Ingeniero Jefe del Cuerpo de C i- 
miBra, Canales y Puertos, También 
podrá recaer en un Ingeniero del mis
mo Cuerpo que haya prestado servi
mos de su carrera al Estado durante 
diez anos, por lo monos; prefiriéndose 
Vn todo caso al que les hubiere pres
ta do en obras de puertos.

El Ingeniero Director ^erá Jefe úni
co efe las oficinas y •servicios de la Di- 
.iweión y de todo el personal cuyos ha
bares o jornal 03 se justifiquen en tas 
cuentas de ésta.

En Jas Juntas que el Ministerio de 
Fomento determine podrá nombrarse 
un ingeniero Subdirector, quien subs
tituirá al Ingeniero Director en sus 
ausenr i a s y  en ferme dad es.

Su nombramiento se hará en igual 
forma que el del Direcb r y deberá re
caer en un Ingeniero -Jefe o Ingeniero 
que baya pros lado Servicios al Estado 
durante cinco años, por ip menos, 
dándose la. preferencia al que ios hu
biere prestado en obras de puertos.

• CAPITULO I I

Atribuciones y deberes de las Juntas 
de Obras de 'puertas*

Artículo 21,. Son atribuciones y  de-' 
be res de la Junta rle Obras en piano:
* ID Aprobar, • si a su - juicio proce
diese, 3a designación, -de los-'Yacanes 
electivos, previo informe de la Domi
nión permanente, la email.comprobará 
con Jos 'documentes presentados si los 
oleghles reúnen las condiciones pre
vistas en este Reglamento,

2D Elegir el Presidente, Vicepresi
dente, Vocal Interventor'y Suplente fiel 
mismo que forman parte de la Gomi
sión permanente,

3.° Examinar y  aprobar, para so
meterlo a la Dirección general de 
Obras públicas, en ei mes de Noviem
bre de cada áñof el plan económico de 
la Junta, íurm uM o para el siguiente 
ano ccnnónuco por la Comisión per
manente, en cuyo plan se justificarán

los gastos'.e . ingresos probables de to
das clases.

Desde el punto econiknicoadminis- 
t nativo informará asimismo el plan de 
obras y servicios formulado por el 
Ingeniero Director, así como los pre
supuestos de conservación y  explota
ción dtel puerto.

4.° Examinar y  rem itir con su 
informo a la Dirección general de 
Obras públicas, antes del mes de 
Abril de cada año, la liquidación 
general del plan económico, refe- 
3ente al ejercicio anterior, redacta
do p o r.la  Comisión permanente y 
las cuentas generales de las obras 
y servicios de todas clases corres
pondientes al mismo ejercicio,, 
acompañando una Memoria sobre 
la actuación de la Jimia y de 1.a Co
misión permanente en ei transcur
so de dicho año.

5.° Inform ar en e! aspecto eco- 
nómicoadminis'írativo l o s  an tepro
yectos. y planes de obras le  carác
ter general, redactados por la Di
rección del puerto y  los proyectos 
de obras, cuyo presupuesto exceda 
de 500.OOP pesetas, y que no se 
ajuslen a los anteproyectos y  pla
nes de obras aprobados.

6 .° Proponer las modificaciones 
que considere convenienfies en los 
arbitrios e impuestos generales da 
carga y  descarga o en otros del mis
mo carácter, ajenos a los servicios 
de explotación, siempre que se halle 
garantizado el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, e informar

. en los expedientes de revisión ge
neral de tarifas de tocios los puer
tos, incoados por disposición de la 
Dirección general de Obras públi
cas..

7.® Proponer, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la  emisión, 
de empréstitos destinados exclusa- 
vament?. a la ejecución de las obras,, 
y  todo lo referente a estas opera
ciones de crédito.

8e Proponer con sujeción a los 
provectos respectivos, el modo y 
forma de aprovechar los terrenos 
que se ganen al mar.

9.® Procurar, obtener iodos los 
recursos posibles con destino n la 
ejecución, de las obras proyectadas 
o que se proyecten, y  la 'realiza
ción j  m ejora de los servicios del 
puerta.
- 10.. Proponer cuanto juzgué con

veniente para las obras» servicios a 
intereses del puerto.

1 1, Inform ar en cuantos asun
tos crea oportuno la Superioridad 
o ír su parecer..

Artículo 22. Da -Junta se reuni
rá en Pleno dos veces en el año, ce
lebrando las sesiones necesarias 
cima tro de los meses de Diciembre 
y  Junio, para tratar de los asuntos 
de su competencia.

Podrá además, celebrar la  Junta 
en Pleno, en caso de urgencia, se
siones extraordinarias por disposi
ción del Ministro de Fomento, y  
t a m b i en p o r c onvo calor i a de 1 P v s-

¡Bidente a petición de la Comisión 
permanente.

Artículo 23. En las sesiones del 
mes de Noviembre, la Junta de 
Obras en Pleno designará a dos Vo
cales que no formen parte de la 
Comisión permanente para que, con 
e l carácter de fiscales de cuentas, 
examinen en el plazo de treinta 
días, anterior a la convocatoria del 
mes do Abril, las cuentas generales 
de las obras y  servicios técnicos y  
administrativos, de todas clases, 
correspondientes al añq anterior, a 
fin de que en la primera sesión de 
la citada convocatoria de Abril, 
pueda ser leído su dictamen.

Artículo 24. Las cuentas gené
rales de las Juntas de Obras de 
puertos, deberán ser remitidas a 
examen del Tribunal Supremo de la 
Hacienda piibl ica.

Artículo 25. Todos los Vocales 
podran presentar proposiciones para 
que sean discutidas en las sesiones 
ordinarias de la Junta, rem il i en du
las, formuladas por escrito al Pre
sidente con diez días al menos de 
anticipación.

Artículo 2tik Para tas sesiones or 
diñarlas ©• extraordinarias d e l. Pleno, 
de la Junta, se convocará con cinco 
días de anticipación; las sesiones de 
la Comisión permanente se convoca
rán con veinticuatro horas de antici
pación.

En las convocatorias se menciona
rán los asuntos de que ha de tratarse.

Artículo 27. La Junta en pleno só
lo podrá deliberar acerca de los asun
tos incluidos en el “ Orden del día'’”, e 
informados previamente por 1a. .Comi
sión permanente.

Artículo 28. La Junta en Pleno- es
tudiará y discutirá los .asuntos que la 
Comisión permanente someta a su 
acuerdo, por ostlanar que así lo re
quiere la importancia ele aquéllas.

Artículo 29. Todas im antecededles 
relativos a tos asuntas que figuran en 
el “Orden del d ía” estarán, duranta 
un plazo de cincu días, por le» memos* 
antes de las sesiones, a disposición d« 
los ¥oeales de la Junta, en la Secreí^ 
ría de la misma para que aquéltoi 
puedan ser examinador

Artículo 30. Las sesiones de • la* 
Juntas m  serán púMtoas, De tos 
acuerdos adoptados y que afecten & 
los intereses del comercio y  de la na
vegación, o a los servicios del puerto, 
se dará cuenta al público en el tablón 
de anuncios de im Junta o en e l M®lc- 
Un Oficizd de la provincia» mi los ra
sos en que. asi lo asíame conveniente 
la Comisión permanente.

Artículo 31. Son -indispensafiles, 
previos acuerdos - de la Junta en Pto~ 
no, sobra los siguientes asuntos;

Informes, propuestas o resoluciones 
reservadas a ella en este Heglíuneeto; 
celebración de contólos o realización 
de servicios que afécten a recursos 
no incluidos en planes; prepuestas úé 
adquisición o enajenación de los in
muebles de la Junta; ejercicio ée tas 
accionas vi tos o criminales e ¡na-
dantos relacionados coa responsábill- 
dactos, y rendición. dé emente gené
rales *
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CAPITULO III
Atribuciones y  deberes de la Comisión 

permanente.
Articulo 32, Son atribuciones y de

beres de la Comisión permanente :
■1/ Organizar el servicio económico 

administrativo y proponer en eJ plan 
económico anual las plantillas y suel
dos de todo el personal de la «Tunta, 
transmi tiendo,, en todo caso, las del 
personal dependiente de la Dirección, 
formuladas por el Ingeniero Director.

En las Juntas de puertos que recau
den más de 1,500.000 pesetas, el per
sonal de la Dirección se compondrá, 
oomo máximo, dé'dos Ingenieros, ade
más del Ingeniero Director del puerto; 
dos Ayudantes o Sobres!antes, un De
lineante, un Químico encargarlo del 
Laboratorio, un Comisario, do1* Oficia
les, dos Auxiliares y dos Ordenanzas.

El piersonall de decretaría estará 
formado por el Secretario, el Deposi
tario-Pagador, dos Oficiales, dos Auxi
liares, cuatro Mecanógrafos, un Co
brador,-dos Ordenanzas y un Portero.

En las Juntas que recauden menos 
de i .500.000 pesetas y más de un m i
llón,. además de i Ingeniero D irector y 
el Secretario, el personal de la Direc
ción estará formado, como máximo, 
por dos Ingenieros, un Ayudante o 
Sobrestante, un Delineante, un Quími
co, un Comisario, dos Oficiales, un 
Auxiliar y un Ordenanza. El de Secre
taría se compondrá del Depos i lar io- 
Pagador, im Oficial, dos Auxiliares, un 
Cobrador y un Ordenanza.

En las Juntas cuya recaudación sea 
de 400.000 a un millón de pesetas, el 
personal de la, Dirección será: el in
geniero Director, un Ingeniero, un De
lineante, un Químico, un Comisario,' 
un Oficial, un Auxiliar y un Ordenan
za. El de Secretaría será : e] Secreta
rio, el Depositario-Pagador, dos Auxi
liares, un Cobrador y un Ordenanza.

En las Juntas que recauden menos 
de 400.000 pesetas, además del Inge
niero Director y del Secretario, el per
sonal .de la Dirección s e rá : un Ayu
dante o Sobrestante, dos Auxiliares y 
un Ordenanza, y el de Secretaría será : 
el Deposdtario-Pagad-or, un Auxiliar, 
un Cobrador y un Ordenanza.

Estas plantillas-base no alteran las 
actuales sino por amortización o, en 
su caso, por aumento.

2.® Proponer el nombramiento de
Secre tario -C ontador Y n o m b r a r  al De
positario-Pagador, después de oír el 
informe del Secretario,

La séparaeión del Secretario-Conta
dor corresponde al Ministro de Fomen
to, y sólo podrá acordarse previa for
jac ión  de expediente, en el que se 
oirá al interesado e inform ará la Co
misión permanente,

. 3*° Nombrar el personal al servi
cio de la Junta con arreglo a las plan
tes a^ro'^a^a‘s y  a *as siguien-

El personal adm inistrativo depen
diente de Secretaría será nombrado 
previo examen de aptitud, verificado 
por un Tribunal constituido por el 
Presidente o Vicepresidente de ]n Jun
ta, el Ingeniero D irecto r. y el Secrcv 
tano-Contador, previa propuesta no
minal de éste.

Para el personal adm inistrativo de
pendiente de la Dirección, precederá 
&I nombramiento, a más del examen de

aptitud do los candidatos, propuesta 
nominal del Ingeniero Director.

El personal facultativo de Indas cla
ses, a más del Director y Subdirector 
que haya de ocupar las vacantes que 
ocurran en las p lan tillas, aprobadas, 
procederá de los Cuerpos oe o tra s  
públicas o del personal que se halle 
en expectación de ingreso de los mis
mos.

Su nombramiento se hará por el 
Ministro do Fomento, medrante con
curso y propuesta del Ingeniero Di
rector, dando preferencia a quienes 
presten o hayan prestado servicios en 
obras marítim as.

Cualquier funcionario de la Junta 
podrá quedar, a su instancia, en si
tuación de supernum erario sin suel
do. Al querer reingresar tendrá que 
avisárselo a la Junta, y tendrá dere
cho a ocupar la prim era vacante que 
se produzca en su categoría.

Las vacantes de Secretarios so cu
brirán  del modo siguiente:

Se abrirá un concurso entre los Se
cretarios en propiedad de todas' las 
Juntas, podiendo presentarse también 
los que hayan ejercido el cargo de* Se
cretario Inierino y que reúnan las con
diciones que determina el artículo 19. 
La elección recaerá, en prim er térm i
no, en un Secretario, y sí no se pre
sentase ninguno en propiedad en este 
concurso, podrá sor designado uno de 
los Secretarios interinos que lo hayan 
solicitado.

Si este concursó quedara desierto se 
abrirá otro, en que se considerará mé
rito preferente el ser empleado de la 
misma «Tunta, de otra, o de la Junta 
Central do Puertos,

En todo caso los concursantes ten
drán que reunir las condiciones exigi
das para ser Secretario.

La Jun ta  Central de Puertos pro
veerá su Secretario previo concurso en 
la misma forma que para las demás 
Juntas queda indicado, y el Ingeniero 
de la Sección de Puertos que actual
mente ocupa el cargo de Secretario 
cesará en él, pasando a ocupar el car
go de Vocal en la Junta Central. En lo 
sucesivo este cargo de Vocal será pro
visto con Ingeniero de la Sección de
signada por la Junta, a propuesta de 
su Director.

Cuando por modificaciones de plan
tilla o por supresión de alguna Junta 
quede en alguna de ellas personal ce
sante, éste personal tendrá derecho 
preferente a oqjipar la .prim era m ean
te de su categoría que ocurra en cual
quier Junta que haya solicitado pie- 
vi amen te.

4.° Imponer o proponer a  la Direc
ción general de Obras públicas las san
ciones correspondientes a las faltas co
metidas por el personal.

Tratándose del personal admi ni si ca
tivo se considerarán aplicables las re 
glas disciplinarias vigentes para los 
empleados adm inistrativos dependien
tes del Ministerio de Fomento,

Para el personal facultativo de to
das las clases, regirán los Reglamentos 
especiales de Jos Cuerpos a que perte
necen.

Tía separación del servicio sólo po
drá ser acordada por modificación de 
plantilla o previa formación de expe

diente, en el que habrá de ser oído 
necesariamente el interesado.

5.° P reparar el despacho de los 
asuntos que hayan de someterse a la 
Junta de Obras en pleno, acómpaliando 
los antecedentes e informes necesa
rios y proponiendo las resoluciones 
que estime procedentes.

6 .° Redactar el Reglamento ue ré
gimen inferior de las oficinas y de
pendencias de la Junta, siendo dicho 
Reglamento sometido a la aprobación 
d e ' 1 a Su peri orí dad.

7.° Proponer a la Dirección gene
ral la cuantía de la fianza que deba 
prestar el Depositario - Pagador, e 
igualmente las que, a su juicio, deban 
también exigirse a otros empleados de 
la Juntar por desempeñar cargos en Jos 
serviri0.3 de-Caja o recaudación de im
puestos.

8 .° Redactar en el mes de Octubre 
de cada año, ajustándose al formulario 
aprobado, el plan económico de la Jun
ta. que ha de ser sometido a examen 
de la misma en la reunión del mes de 
Noviembre siguiente; informando, des
de el punto de vista ecnnómicoadmi- 
n i sicativo, los planes de obras y les 
presupuestos de conservación y explo
tación del puerto, redactados por el 
Ingeniero Director.

En el prim er plan económico que se 
presente después de aprobado este Re
glamento se acompañarán las -planti
llas con arreglo a los sueldos-ba.se ac
tuales de todo el personal de la' Di
rección y de Secretaría, en los que po
drán las" Juntas introducir las modifi
caciones que consideren justas.

Los sueldos-base que sean aproba
dos por la Superioridad, tendrán un 
aumento del 10 por 100 bienal.

9.° y Elevar a la Dilección general 
de Obras públicas, con su informe eco- 
nómifoadininistrativo, todos los pro
yectos. Someterá asimismo a la reso
lución de la Superioridad los inciden
tes ocurridos en las obras y servicios 
cuando haya discrepancia entre la Co
misión permanente y el Ingeniero Di
rector.

10. Dar cuenta a la Dirección ge
neral de Obras públicas de las obras 
que se construyan sin tener sus pro
yectos y presupuestos aprobados por 
la Superioridad.

11. Presenciar las recepciones do 
m ateriales, máquinas y efectos que se 
adquieran por subasta o concurso, así 
como las recepciones provisionales y 
definitivas do .las obras nuevas con
tratadas y las recepciones únicas do 
las ejecutadas por administración.

12. Exam inar las certificaciones 
expedidas por la Dirección relativas 
a obras o servicios contratados, con
signando en estos documentos, si pro
cediere, el acuerdo de conformidad, 
sin el cual, no tendrán validez, y pro
cediendo al pago en el plazo fijado 
por las condiciones económicas de ios 
con ira l os.

Si la Comisión permanente 210 pres
tara  su conformidad a una certifica
ción, la rem itirá con el pliego de re 
paros correspondientes, en el plazo de 
diez días, al Ingeniero Jefe de Obrng 
públicas de la provincia, quien resnp 
verá en e! térm ino de otros diez, p1 
diendo la Comisión permanente 
rrlr en alzada ante la Dirección gerr
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ra l do Obráis públicas de la resolución 
d ictada p o r 'el Ingeniero  Jefe.

13. E xam inar y ap robar las cuen
tas m ensuales de gastos de los se rv i
cios adm in istra tivos dependientes de 
la  Secretaría , E xam inar, igualm ente, 
las de obras y servicios de la D irec
ción, que ésta rem itirá  dentro- del m es 
siguiente al P residente de la Comisión, 
después ele h aber sido pagadas por el 
D epositario-Pagador, elevando unas y 
otras a la D irección general de Obras 
públicas. Al hacerlo, la Comisión to
rnará, respecto  a las segundas, el 
acuerdo de conform idad, si lo estim a
ra procedente, o fo rm u lara  las obser
vaciones de ca rácter económ icoadm i- 
n i sicativo que m otivara su exam en y 
las propuestas a la D irección general 
de Obras públicas de lo que estim are 
deba resolverse en cada caso, en re la 
ción con la defin itiva aprobación de 
dichas cuentas.

14. F ija r  con carácter general las 
fechas y  plazos en que, de ord inario , 
hayan de ver idearse los pagos.

i 5. R em itir a la aprobación de la 
S uperioridad  las liquidaciones de^ las 
obras de nueva construcción, em itien 
do sobre ellas su inform e económico- 
adm inistra tivo .

lo. Som eter a la aprobación de la 
J u n ta  en Pleno, en loS dos prim eros 
■meses del año, las cuentas generales 

1 de todas las obras y servicios técnicos 
. y adm inistra tivos del an te rio r e je r
cicio.

•17. R em itir, con su inform e, al Go
bierno civil de la provincia, para  la 
aprciba.ción provisional, a justándose a 
lo preceptuado en el Reglam ento para  
la ejecución de la ley de Puertos, las 
ta ló las de los diversos servicios y sus 
corre sp o n d i o ni e s Reglam ento s, f o rm u - 
lados por el Ingen iero  D irector p a ra  
ei uso de las v ías fé rreas del puerto , 
grúas, tinglados, ocupaciones de super- 

.ñcie en loe m uelles, de auxilios m a rí
tim os, y, en general, de todos los se r
vicios ele-pendientes de la dirección de 

. I&s obras.
18. A tender constantem ente y de 

; modo eficaz a todo cuanto se relacio- 
j lie con la recaudación de a rb itrio s  
j p a ra  las obras del puerto , establecien- 
| do la debida vig ilancia de dichos ser- 
j vicios por medio de la Comisión- es- 
1 p e d a l de que tra ta ' el artícu lo  51, y 
; resolviendo los incidentes y dudas que 
1 se presenten.'

No se condonará en ningún caso, ni 
por motivo alguno-,, el pago de ta les 
im puestos y arb itrios. Esto sólo podrá 

! au to rizarse en casos especiales m uy 
justificados por el M inisterio de Fo
mento, p rev ia  p ropuesta  do la Comi- 

) sión perm anente.
| 19. P roponer a la S uperioridad
¡ cuanto  juzgue conveniente p ara  las 

obras, servicios o in tereses del puerto .
20, In fo rm ar en los asuntos en que 

la Superioridad  reclam e su d ic tam en 
y necesariam ente en todos los q u e , 
afecten, d irec ta  o ind irectam ente, a 
los in tereses por ella representados,

; si no está  reservado  p riva tivam en te  
¡ el inform e a la  Ju n ta  en Pleno., 
i 21. D ete rm in ar los casos de incom-
< potabilidad de las funciones del p e r-  

son al adm inistra tivo , con los de otros 
. cargos que puedan desem peñar.

22. Cuanto expresam ente no sea

de las a tribuciones de la  J u n ta  en 
pleno y  no se oponga a este Regla
m ento.

A rtículo 33. Las facultades eco
nóm icas de fa Com isión perm anente, 
consisten en :

1.° C elebrar, cuando esté a u to ri
zada p o r el M inisterio de Fom ento, 
las subastas y  concursos rela tivos a 
la ejecución de obras y  adquisición 
de m ateria les y  m áquinas, con arreglo 
a las formialidades que r ija n  para, las 
del Estado o a las especiales que se 
establezcan.

2.° In te rv en ir  la recaudación  y 
recaudar, en su caso, d irectam ente , 
todos los im puestos y  a rb itr io s  esta
blecidos con destino a las obra¡s del 
puerto-, percibiendo, su  im porte en la 
fo rm a determ inada en este Reglamen
to.

3.° P roponer a la  Ju n ta  en pleno 
las modificaciones que juzgue opor
tunas en los a rb itrio s  generales de 
carga y  descarga y  en o tros del m is
mo carácter.

4.° P roponer, con sujeción a los 
proyectos respectivos y  a  los. acuer
dos de la Ju n ta  en pleno, el modo y 
fo rm a de aprovechar los te rrenos ga
nados al m ar, p rocurando  a la  vez 
¡allegar todos los recursos posibles con 
destino a la ejecución de las obras 
proyectadas o que se proyecten  y a 
la  realización y  m ejo ra  de los serv i
cios del puerto .

5.° Resolver, de acuerdo con lo 
propuesto  po r el Ingeniero  D irector, 
los ¡asuntos siguientes-, o som eterlos 
ail M inisterio  de Fom ento, en caso de 
desacuerdo :

a) La ejecución de las obras- n u e
vas o de reparación , p rev ia  la ap ro 
bación por el M inisterio de Fom ento, 
de sus correspondientes proyectos, que 
se acomoden a lo establecido en los 
anteproyectos o planes aprobados, 
aunque no estén  expresam ente con
signados en  ellos, cuando sus p resu 
puestos totales no excedan de 50.000 
pesetas, y se disponga de fondos su 
ficientes pana ello.

b) E l s is tem a adm in istra tivo  de 
ejecución de las obras a cuyos pro
yectos se refiere el p á rra fo  an terio r.

e) Las liquidaciones de las obras 
correspondientes a los proyectos a  que 
se refieren  los dos p árrafo s  an terio res.

d) La aprobación de los docum en
tos que sirvan, de base piara la ad
quisición, por subasta o concurso, de 
m ateria les , m aqu inaria  y  ú tiles de to
das clases pana las obras incluidas en 
el párrafo  a), y ejecutadas po r ad- ■ 
m ilustración.

e) La adjudicación de los concur
sos o subastas- en loe casos a que se 
refieren  los precedentes párrafos, con 
arreglo, a lo d ispuesto en el Real de
creto de 5 ele O ctubre ele 1883.

Los acuerdos tom ados p o r la Co
m isión perm anente, en los asuntos ex
presados en los an terio res parrados, 
serán comunicado-s en el térm ino de 
tres- d ías al Ingeniero  Jefe dio Obras 
públicas de la provincia, quien  dará 
inm ediatam ente cuenta a la  D irec
ción general de los que considere le
sivos" para  los in tereses de la Jun ta , 
proponiendo incluso la suspensión de 
los m ism os si lo eslim ase necesario .

Los proyectos de obras, cuyos p re
supuestos no excedían de 15.000 pe
setas, podrán  ser aprobados técnica
m ente po r el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  provincia, dando cuen
ta  de ello a la  S uperio ridad  p a ra  la 
aprobación del crédito  correspondien
te. ’

Los proyectos dle obras cuyos pre
supuestos no excedan de 10.000 pese
tas, podrán  ser aprobados p o r la  Jun
ta, dando cuenta a la Superioridad  
p a ra  la aprobación del crédito, res
pectivo.

A rtículo 34. L a Ju n ta  en pleno y¡ 
la Comisión perm anen te  se com uni
ca rán  d irec tam ente con lia Dirección; 
general de Obras públicas, el Inspec
to r regional, el Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas de la provincia, las 
A utoridades, Corporaciones y  Asocia
ciones locales y  prov inciales y  los 
particu la re s . '

U nicam ente podrán  inclu irse en las 
cuentas los gastois rela tivos a v ia jes 
realizados p o r los Vocales de las Jun 
tas, con au torización  de la Dirección 
general p a ra  gestionar asuntos oficía
les de su com petencia.

A rtículo 35. L a Comisión perm a
n en te  ce leb rará  una sesión o rd inaria  
al mes, las ex trao rd in arias  acordadas 
p o r el P residen te y  lia¡s pedidlas por 
el Ingeniero  D irec to r del p u erto  y  por 
la m ayoría  de sus Vocales.

E l procedim iento  en Ha tram itación  
de. los expedientes será secreto.

Las sesiones no se rán  públicas.
Las convocatorias sé litarán con 

v e in tic u a tro  ho ras  de anticipación, 
consignándose en ellas los asuntos qué 
h an  de ser tratados.

CAPITULO IV
Responsabilidades de la, Junta y  Co

m isión perm anente.

A rtículo  36. La Ju n ta  y  la  Comi
sión perm anen te in c u rr irá n  en res
ponsabilidad por los sigu ien tes con
ceptos : -

1.° No llevar los libros de actas y 
la  contabilidad en la fo rm a preveni
da en  este Reglam ento, $ in fring ir 
con sus acuerdos las leyes y Regla
m entos vigentes.

2’.° D esobediencia a las órdenes do 
la S uperioridad.

3.° Abandono de alguna de sus 
funciones.

4.° Negliceneia u  om isión en los 
servicios que les es tán  confiados.

5.° E x tra lim itac ió n  o m al usó de 
las facu ltades concedidas por este Re
glam ento. ,

A rtículo  37. L a  i esrponsabilidaa 
será adm in istra tiva , civil o penal, se
gún, la n a tu ra leza  del acto u om isión 
de que se derive.

A rtículo 38. La responsabilidad al
canzará a los individuos que hubieren 
realizado el acto, tomado el acuerdo 
o incurrido  en la om isión que la m o
tiva. " /  '

A rtículo 39. Las responsabilidades 
adm in is tra tivas  serán  corregidas ro n  
am onestación, suspensión o destitu 
ción, decredadas por el M inisterio oe 
Fom ento, p rev ia  instrucción  de expe
diente, con audiencia ue los in tere
sados.

La susiicxión de los Ver ales no ex-j.
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cederá de cincuenta días; pasado este 
plazo sin que hubiese recaído auto de 
procesamiento, volverán los suspen
sos al ejercicio de sus funciones.

Artículo 40. Las Juntad en Pleno 
y fas Comisiones permanentes incurri- 
ián en la responsabilidad .de malver
sación de cándales, públicos, si por 
'cualquier causa empleasen los -fondos 
administrados por ellas en verificar 
pagos distintos a los necesarios para 
satisfacer los gastos legítimos de Se
cretaría,* generales administrativos, 
empréstitos e impuestos, etc., y de las 
obras y servicios del puerto, justifi
cados los primeros por e.1 Secretario- 
Contador, y los segundos por el Inge
niero Director; unos y otros con es
tricta. sujeción, a los proyectos, presu^ 
puestos y planes económicos corres
pondientes, que hayan obtenido la 
aprobación de la Superioridad.

CAPITULO V
De las sesiones de la Junta de Obras 

en Pleno y de la Comisión permanente.
Artículo 41. Para celebrar sesión 

de primera convocatoria la Junta en 
Pleno, seyó necesaria la presencia de 
más de la mitad del número de sus 
¡Vocales, siendo preciso para adoptar, 
acuerdos el voto de la mayoría de los 
presentes.

La Comisión permanente necesitará 
para celebrar sesión de primera con
vocatoria, la presencia por lo menos, 
de cucfro Vocale¡s, y para adoptar 
acuerdos el voto de la mayoría de los 
asistentes.

En ambos casos, el que presida re
solverá los empates, con su voto de 
calidad.

La& votaciones serán nominales, sin 
que se permitan las abstenciones.

Artículo 42. Tanto en la Junta co
mo en la Comisión permanente, cuan
do no se reúna suficiente número de 
Vocales, se citará a sesión de segun
da convocatoria para el día siguiente, 
y en ella serán válidos los acuerdos 
tomados por los Vocales concurrentes.

Corno en el caso del artículo 41, las 
votaciones serán nominales, sin que 
se permitan las abstenciones.

Artículo 43. El orden de las se
siones será el siguiente:

1.° Lectura y aprobación del aefca 
de la sesión anterior y discusión a que 
el acta diese lugar.

2.<? Lectura, discusión y votación 
de los dictámenes correspondientes a 
los asuntos don-signados en la .convo
catoria.

Examen, aprobación o reparo 
de las cuentas, certificaciones y docu
mentos de Contabilidad que se pre
senten.

4.o Discusión y votación sobre las 
proposiciones formuladas por los Vo
cales en $ps asuntos de la competen
cia (te las Corporaciones.

Artículo .44, En las actas se cofjsig-i 
.narán la fecha y localidad'en que las 
sesiones se celebren, los nombres y ca
lidades del Presidente y de los demás 
Vocales concurrentes, con indicación 
de la procedencia o representación que 
cada, cual ostento; la aprobación o rec
tificación del acta de la sesión ante
rior, extractos suficientemente claros 
de los asutos tratados, con expresión 
de los í  un dem ento a n.lA¡yadps en las
i'

di s cus i ene s; e 1 vo to eml ti do p or c ada 
uno y la cuenta de los votos,, los acuer
dos adoptados y las propuestas formu
ladas, las excusas, y justificaciones 
presentadlas por los Vocales que no 
asistan y, en suma, todo cuanto ocu
rra. que sea digno de mencionarse por 
estar relacionado con la misión enco
mendada a la Junta.

Artículo 45. Las actas se extende
rán en un libro foliado, sellado y ru-> 
bricado por el Gobernador civil de la 
provincia y serán autorizadas por el 
Presidente y el Secretario.

Artículo 46. La falta de asistencia 
de los Vocales electivos a tres sesiones 
ordinarias consecutivas o a seis den
tro de un año sin »alegar causa justi
ficada, se considerará como renuncia 
del cargo, la que se hará constar por 
la Junta para cubrir la vacante en la 
forma que corresponda.

La falta de asistencia en la misma 
forma de los Vocales natos, de las cua-? 
les se dará cuenta a la Superioridad, 
se pondrán por el Ministerio de Fp- 

..miento en conocimiento de lois Minis
terios de que aquéllos dependan, para 
que se adopten las medidas oportunas, 
por ser obligatoria' la asistencia de es- 
tos Vocales natos a las sesiones.

CAPITULO V I

Atribuciones del Presidente, Vico/tc- 
sidente y Vocal-Interventor.

Artículo 47. Corresponde al Preste 
dente:

1.° Llevar la representación de la 
Junta en todos los órdenes y la co
rrespondencia oficial.

2.° Presidir las sesiones de la Jum 
la y d;e la Comisión permanente, diri
gir la discusión y resolver con su votó 
los 'empates.

Artículo 48. El Vicepresidente ten- 
dirá los deberes y atribuciones del 
Presidente cuando por cualquier mo
tivo substituya a éste y cuando por 
vacante del Presidente ejerciera inte- 
rimmente su caro.

Artículo 49. El Vocal-Interventor, 
ó el suplente, en su caso, revisará per
sonalmente el libro de la Intervención, 
cumpliendo las obligaciones y firman-' 
do los documentos de contabilidad que 
se indican en el capítulo X de este íte- 
g®nento.

CAPITULO V II

Atribuciones y deberes de l Secretario- 
Contador.

Artículo 50. Son atribuciones del 
Secretario-ConLador, como Jefe inme
diato de las Oficinas* administrativas:

1.° Cuidar del orden y distribuir 
los trabajos, ateniéndose k a este Re
glamento y a las instrucciones dictadas 
por la Comisión permanente.

2.° Exigir a todos sus empleados* 
el estricto cumplimiento, de sus nene- 
res y la puntual asistencia a la ofici
na, dando cuenta inmediata al Presi
dente de las faltas cometidas y sus
pendiéndoles de empleo y sueldo, si 
procediera, hasta tanto que la Comi
sión permanente acuerde la decisión 
que haya^ ele adoptarse.

3.° Asistir a las sesiones de la Jun
ta., dando cuehta del despacho y de las 
comunicaciones recibidas.

4.° Redactartedurante la sesión, H  *

minuta del acta, que deberán, firmar 
los Vocales concurrentes.

5.° Redactar las actas, extendiéndo
los en el libro correspondiente, que sa 
llevará en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, autorizando 
aquéllas con sus firmas el Presidente y 
el Secretario. * •

6.° Redactar las comunicaciones 
acordadas por la Junta en pleno o la 
Comisión permanente y las ordenadas 
por el Presidente. Las primeras lleva
rán das firmas del Presidente y Secre
tario, y las segundas, sólo la del Pre
sidente.

7P Expedir con e;I visto bueno deí 
Presidente las certificaciones librada* 
por acuerdo de la Comisión perma
nente.
> S.° Firmar, con el Presidente, ío| 

libramientos de pagos y los cargare
mes de ingreso acordados ñor la Co* 
misiqii permanente y los demás docu
mentos de contabilidad, cumpliendo! 
además con lo prevenido en el capí* 
tulo X de este Reglamento.

9.° Llevar los iibros de Contabili* 
dad general y los auxiliares que acuer* 
de ¡la Comisión permanente. •

10. Asistir a los arqueos y al exa* 
men y comprobación de libros, siem
pre que se verifiquen extendiendo el 
acta de sus resultados en el libro co
rrespondiente.

11. Custodiar Jos libros y conser
var en buen orden el Archivo de 1& 
Junta y Io,s documentos en tramitación,■ 
uniéndolos a sus respectivos expe
dientes.

12. Custodiar el sello de Ja Junta.
13. Formar y presentar mensual* 

mente la cuenta' de personal y mate* 
riail de las oficinas administrativas a 
su cargo,

14. Formar y presentar las cuentas 
generales de las obras y servicios de 
todas clases, técnicos y  administrati
vos, durante cada año económico, oi^ 
donándolas con’ sus justificantes en la 
forma prevenida, para someterlas al 
examen de la Junta en pleno.

CAPITULO V III 
Comisión inspectora de Recaudación.

Artículo 51. Una Comisión delega-, 
da dé la Comisión permanente, y de 
la que formarán parle precisamente 
el Administrador de la Aduana y ej 
Vocail-Interventor, inspeccionará y vi* 
gila/rá de modo continuo y directo to
do lo referente al servicio de recauu 
dación, e intervendrá cuanto se rela
cione con el mismo; procurando, por 
todos los medios de que dispone lá 
Comisión permanente, que no qued$ 
pendiente dé pago recibo alguno;

CAPITULO IX
Suspensión de la Junta de Obras en

pleno y de la Comisión permanente.
Artículo 52. El Ministro de Fomen

to, a propuesta de la Dirección gene
ral, podrá dejar en suspenso la actua
ción de una Junta pofr el tiempo qu4 
estime conveniente, asumiendo enton
ces totalmente sus poderes y faculta
des la Comisión permanente, "en la qué 
podrán ser sustituidos los' Voc&Je® 
electivos por un Delegado regio y 
otros Delegados designados' de Real or
den.

Para ello so requerirán los infor
mes del Insmctor regional, Insenieiy
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Director y Presidente de la Junta, Go- 
rrw ü u l-an U i (de Mari l i l i ,  Presidente de la 
Jánmru de Cunwsrciu, liireniero Jefe 
de Obras piibli-cas d*e la provincia, C«-o- 
o -io t• !»oí* civil y Consejo de Obras pú
blicas.

Arlículo 53. Podra también el Mi
nistro de Fon ¡en lo suspender en sus 
¡'unciones a La Comisión per numen!e 
í>or el mis;iio- precedí míen!o, sin per- 
j.uicio de las responsabilidades en que 
mrur riesen sus indivduos.

Fu la orden de suspensión se indi
car á i a forma en que se han de nom
brar  los V ora íes que, con .01 ráeler in
ven no, han de formar parte de la nue
ra Comisión.

CAPITULO X

Custodia y movimiento de los f ondos 
administrativos por las Juntas de 

Obras.
Artículo 54. Los fondos administra

dos por tas Juntas de Ubras se eusío- 
Laran en tas renpeetreas Sucursales de 
provincias de la Ceja general de De
pósitos, en cuenta corriente sifí inte
rés, a tenor oe i o prevenido en ia Ley 
úm 2 de Agosto de I8S6.

Artícu-io 55. Para realizar el m ovi
miento de foitd ¡" producido por tos 
mgreres y pao \ , requeridos por la 
o ¡aria recaudar i oa y las necesidades de 
tas obras y servicios, Las Juntas abri
rán en ¡as Sucursales del. Lauco de 
España cuerdas ©arríenles sin inte
rés, en las que deberán existir sola- 
nieiilé los fundos conceptuados ñeco* 
s&rms para el pxcgo de las atenciones 
rae asn a les.

Lulas cuentas se abrirán, a nombre 
de dichas Juntas, tomándose nota en 
te» sucursales del Banco de las fir
mas dei P resid en ^  Vocal-Interventor 
,f ^creiario-Uomdador, las que con 
.3x3 correspondientes aiittítirm&s auto, 
Otearán las órdenes y cheques de- en.- 
'^ad;a y  salida de- caudales.

Articulo. 50. En la>s sesiones de la 
Gaorisión Perumnerde el Vocal-Inter
ven lar y el Becretario-Guniador ma
nifestarán el saldo de- la cuenta co
m en te  del Banco de Euaaña en eLdía 

.anterior a aquel m  que se* le leb re  la 
sesión.

Si- ¡a cantidad disponible de psta 
mienta fuera sensiblemente mayor que

importe de tos pagos que han de 
reate a vw'r Ja Corrí isión permanente 
sencda.rá llevar a fa reserva de ia Ca
ja general de Be pósitos la suma que 
pnadeniualroente juzgue oportuno, te- 
as&ndo en consideración i as probabr- 
ii;bates de ingresos iiimotlL.ifos en la 
cmmía y de las ai me iones de abono 
urgen í es y de probable presentación 
que se hayan de satisfacer “ en sus
penso” y con fibraniienios a justificar.

Si e l saldo disponible de ía cuenta 
tr id en te  con el Banco fuera conside
rado mmñeienlfi) la Comisión, perma
nente dispondrá se saque do ios iñu
dos existentes en la Coja de Bepósifns 
ta. cantidad necesaria para atender a 
los pagos y a las nrwsmades de ca
rácter eventual o urgente me ne i ¡rua
dos en e l párrafo anterior.

Artículo 57. Los ingresos do fon- 
'fes  en la cuenta corriente del Banco 
és España se harán, gene rain ie-v, te por 
T Bejxwta.riO'-Pa'gadeHi cuando- h- re

dene el Presidente de la Junta en ofi
cio talonario, autorizado por él y por 
e 1 Se e reí a ri o- C o n t ador. Cum p I i men - 
t.ada esta orden con la realización ma
terial del ingreso, el Depos i la rio-Pa
gador presentará sucesivamente el co
rrespondiente talón resguardo al Vo
cal interventor, Secretario-Contador y 
Presidente, los que respectivamente 
fecharán y formarán las notas del “ in
tervine” , “ tomé razón” y “ enterado” . 
El talón resguardo quedará en poder 
del De p o s i 1 ario - P agad o r, y p v od 1 re ira 
efectos de documento de descargo solo 
en el caso- de que contenga las tres no
tas anteriormente expresadas.

Los ingresos procedentes de la re
caudación de los impuestos y arbitrios 
de las Juntas se harán diariamente por 
los recaudadores en la cuenta corrien
te del Banco de España y en la forma 
prevenida por este Reglamento.

Artículo 58. Los pagos por aten
ciones de obras y servicios a cargo de 
la Junta, se efectuarán por eL Deposi
tario-Pagador y se realizarán con nu
merario o con cheques de la cuenta 
corriente del Banco de España.

Se harán en efectivo' los pagos de 
las nóminas del personal y las rela
ciones de jornales y los recibos de ma_ 
ferial cuyo importe sea menor de pe
setas 2.506, y  por cheques de la cuen
ta corriente del Banco de España, los 
pagos de material que excedan de esta 

última suma, y las certificaciones por 
obras nuevas contratadas o por sumL 
nistro de material cursado... %

Artículo 59. Para retirar fondos de 
la cuenta corriente del Banco de Es
paña, con objeto de efectuar los pa
gos que deban hacerse en numerario 
por el Deposi tari o- Pagador, et Presi
dente y  el Secretario-Gonlador, exten
derán con el “ intervine” del Vocal-In
terventor, el correspondiente “ carga
rem e” a nombre del Depositario-Pa
gador, quien firmará en este docu
mento el “ rec ib í” contra la entrega de 
un cheque de igual importe.

Artículo 60. Cuando los fondos que 
se han de retirar de las (mentas co
rrientes del Baqrneo de España se des
tinen a los pagos que segrro el artícu
lo 59, deban efectuarse por medio de 
cheques, se extenderá el correspon
diente libramiento a cargo del Depo
sitario-Pagador, firmado por el P r e 
sidente y  el Secretário-Contador, con 
e-1 “ intervine” del Vocal-Interven toe. 
El proveedor o contratista que haya 
de cobrar, firmará el “ rec ib í” en e l li
bramiento al serle entregado un che
que a cargo del Banco de España, de 
igual impórte, autorizado también por 
e l Presidente. Vocal-Interventor y Se
creta rio-Gontador.

E l Deposi tar á • Pagador t endrá en 
su poder con la antelación suficiente, 
los cheque* de la cuenta corriente del 
Banco de España que hayan de ser en
tregados a los acreedores y proveedo
res de la Junta, firmados solamente 
por el Presidente y Vocal-Interventor, 
si el pago a que se refieren no exce
diese de 30.000 pesetas. Llegado el 
momento de efectuar el pago, el pro
veedor o contratista firmará, en pre
sencia del Per reta rio y del Beposita- 
r'n-Pay-uiur el “ recibí’1 del libramien- 
re ,• . .*v w o** el cheque corres

pondiente, después de haber sido fir^ 
mndo por el Secretario-Contador.

Si el pago excedí ese de la cantidad 
de 30.000 pesetas, el cheque se prepan 
rara para su entrega con las firmas 
del Presidente y Vocal-Interventor. AI 
verificarse el pago firmará el pro
veedor o contratista el “ rec ib í” del 
libramiento, en presencia del Secre
tan o-Contndor y del Vocal que no hu
biera autorizado el cheque, entregán
dosele después de haberlo firmado el 
Vocal concurrente al acto y  el Secre
tario-Contador.

Siempre que se hagan pagos por 
medio de cheques entregados a los 
contratistas o proveedores, se enten
derá como documento de formaliza- 
ción el cargareme correspondiente al 
favor del Depositario-Pagador, el cual 
producirá el asiento de cargo al dd 
data del libramiento.

E l p a go de m ale r i a l es cuy o s abas- 
tecodores residan fuera de la JoealL 
dad en que esié el puerto, podrá ha
cerse por medio de giros o cheques' 
libra bles por el Depositario-Pagador! 
o contra éste.

Art ículo 01 Las operaciones de en
trada de fondos o de salida en las Su
cursales de las Gafas de Depósitos, sé; 
harán siguiendo las reglas establee-i
das en ellas.

Si el importe de cada una da estas 
operaciones no excede del valor en 
metálico de la fianza prestada por el 
Depositário-Pagador, éste, por sf sólo, 
será el encargado de practicarlas; pero' 
si la cantidad por la cual se ha de 
realizar la operación excediera del 
valor en metálico de la fianza, las 
efectuará el Depositario-Pagador en 
presencia del Seeretaid o-Condador y 
Presidente o Vocal-Interventor..

Las operaciones de salida de la Caja 
de Depósitos, que siempre producirán 
entradas en la cuenta corriente del 
Baiieo de España, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 56 y 57, y las 
de ingreso, en la misma Caja,, queda
rán comprobadas por el talón resguar
do de entrada de la cuenta del Ban
co de España y l a correspondí ente* 
carda de pago.

En. estos documentos se harán per 
el Presidente, Voeal-InJerventor y Se
cretario-Contador, las anotaciones ex
presadas en el artículo 57, para los 
efectos de contabilidad.

Aidículo 62. Para poder efectuar 
los pagos urgentes, como el abono dé 
jornales o el de otras obligaciones a 
fecha fija, se formulará por el Inge
niero Director, bajo su responsabili
dad, el oportuno pedido de fondos, a 
justificar, y  se expedirán, por el Pre
sidente y  Secret ario- Cont ador, los 
oportunos “ cargaremes” , por las can
tidades correspondientes, a nombre del 
ÍJepositario-Pagador, quien firmará el 
“ rec ib í”  al serle entregado el eorres- 
pondiente cheque.

Artícu lo 63. Guando el fundamento 
de los impuestos espeetales para obras 
de puertos esté de algún modo rela
ción do con las exacciones efectuadas 
por las Aduanas, se podrá hacer la 
recáudaelón por los empleados de las 
mismas, si así lo acordasen los minis
terios de Hacienda y  Fomento, deter
minándose para cada puerto la forma 
y  modo de etedu ár la operación, el 
personal de Intervención y Auxiliar
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que deba facilitar la Junta de Obras, 
y las gratificaciones que hayan de 
asignarse a los empleados de Aduanas 
por este servicio extraordinario.

Artículo 64. Cuando la exacción 
se haga directamente por una oficina 
especia] recaudadora dependiente de 
la Junta, el Jefe encargado de esta 
oficina formulará diariamente nota 
detallada de la recaudación efectuada 
en una hoja talonaria, y el empleado 
cobrador hará, también diariamente, 
el ingreso en la cuenta corriente del 
Banco de España, presentando el Se
cretario-Contador el talón resguardo 
del ingreso, en el que pondrá el Secre
tario, fechada, la nota de “ tomé ra
zón” . Estos resguardos, así anotados, 
quedarán en poder del cobrador hasta 
que se practique la liquidación men
sual, la cual se hará por el Vocal-In
terventor y el Secretario-Contador.

Practicada la liquidación, se entre
gará al cobrador el documento de des
cargo y confianza a cambio de los ta
lones resguardos correspondientes a 
los ingresos efectuados en la cuenta 
corriente del Banco de España.

Estas liquidaciones p r o d u c  ir á n 
asientos definitivos- en la contabilidad 
y en la Intervención.

Artículo 65. El Jefe de la Oficina 
de recaudación y el cobrador se afian
zarán con las cantidades acordadas por 
la Dirección general de Obras públi
cas, haciendo previamente la oportuna 
propuesta la Comisión permanente, la 
cual tendrá para ello en cuenta la im
portancia de las sumas que dichos 
empleados han de manejar.

Artículo 66. Las Juntas llevarán, 
en la forma prevenida, los libros de 
Contabilidad necesarios para el regis
tro y anotación de las operaciones 
efectuadas con los fondos que admi
nistren; Llevarán, por tanto, el libro 
Diario, Mayor y de Caja de la Conta
bilidad general, de Intervención gene
ral, de Caja especial de la Deposita
ría-Pagaduría y los libros de recau
dación necesarios, debiendo *!}onstaJ! 
en estos últimos lodos los detalles de 
cada exacción.

El Secretario-Contador, llevará un 
libro auxiliar, donde m  anoten los 
presupuestos aprobados para todas las 
obras y servicios y las cantidades li
bradas con cargo a los mismos, a fin 
de comprobar fácilmente que no se 
han excedido de los crédito®, y  los de
más libros auxiliares que estime ne
cesarios.

Dicho funcionario será personal
mente responsable de cualquier pago 
que autorice, fuera de los presupues
tos aprobados, aun cuando fuese or
denado por la Comisión permanente.

Artículo 67. Se practicará el ba
lance y arqueo de fondos, una vez al 
mes, por lo menois, siempre que el 
Presidente o autoridad competente lo 
ordeñe, en las visitas giradas por los 
Inspectores regionales, y  cuando lo 
pidan los Vocales de la Junta. Al efec
to, se procederá al examen y compro
bación ¿le ios libros y de los saldos en 
la Caja de Depósitos y en la cuenta 
corriente de la Sucursal dél Banco de 
España y se practicará arqueo de la 
Caja de la Depositaría-Pagaduría, en 
la cual no debe haber en numerario 
una cantidad mayor que la fianza del 
Depositario-Pagador.

CAPITULO XI

Atribuciones y deberes del Ingeniero 
Director del puerto.

Artículo 68. Son atribuciones y 
deberes del Ingeniero Director del 
puerto:

1.° Formular y remitir a la Comi
sión permanente, en el mes de No
viembre de cada año, el pian de obras 
de nueva construcción y de reparación 
para el siguiente, los presupuestos de 
conservación y explotación del puerto 
y los de gastos e ingresos de los ser
vicios a su cargo.

Todos estos documentos formarán 
parte del Plan económico, que será 
sometido a examen de la Junta en 
Pleno.

2.° Formar los anteproyectos y 
planes generales de obras; los que, 
aprobados por el Ministerio de Fo
mento, servirán de base para los pro
yectos de las mismas; redactar estos 
proyectos y practicar las liquidacio
nes de toda clase de obras y servicios 
de mejoras, reparación, conservación 
y explotación del puerto, remitiendo, 
en uno y otro caso, un ejemplar a la 
Comisión permanente, para que, con 
su informe económico-administrativo, 
lo eleve a la Superioridad por con
ducto del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, o lo someta a 
examen y dictamen de la Junta en 
Pleno, si por la importancia dél 
asunto así lo preceptuara este Re
glamento.

Una vez aprobados lo® proyectos y 
las íliquidaciones, el Ingeniero Direc
tor dispondrá se saquen dos copias, 
las que se remitirán a la Superiori
dad para que, consignando en ellas i<a 
nota d@ aprobación, surtan sus efectos 
en las oficinas del Ministerio de Fo
mento y  en las del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia.

3.° Asistir a las subastad y concur
sos que celebre la Comisión perma
nente.

4.° Proponer en los concursos la 
proposición que, a su juicio, deba ser 
aceptada, para que sirva de base a la 
adjudicación.

5.° D irigir las obras y servicios 
que se ejecuten por contrata.

6.° D irigir y administrar las que 
se re&ilioen por administración y por 
gestión directa..

7.° Comprar, para los servicios 
que se hagan por gestión directa y 
para las obras que so e jecu to  por ad
ministración, los efectos y materiales 
necesarios. La forma y manera de ha
cer estas compras han de estar con
formes con lo prescrito por la Supe
rioridad en la orden de aprobación de 
los presupuestos y con los preceptos 
de este Reglamento.

8.° Recibir los materiales, maqui
naria y útiles de todas clases adqui
ridos por eoamvrso o subast a para i as 
obras que hayan de ser ejecutadas por 
administración.

9.° Nombrar y separar los Capi
tanes, Pilotos, Patronos, Contramaes
tres, Maquinistas, Maestros de taller 
y demás personal técnico u obrero, 
sea fijo o temporero, ajustándose a 
las plantillas consignadas en los pre
supuestos de conservación y explota
ción.

E i los casos en que se requieran 
condiciones especiales náuticas, jebe
ra dar la preferencia a los Oa.pitane  ̂
y Pilotos de la Marine mercante.

Proponer al G-obernador civi.l en 
las poblaciones que sean capitales de 
provincia, o a los Alcaldes en las que 
no lo sean, los Celadores, Guarda- 
muelles, Vigilantes y demás personal 
que haya de ejercer la policía de lo» 
muelles con carácter de guardias ju
rados y derecho a uso de arma?, dan
do cuenta a la Comisión permanente 
del nombramiento, o&sstigois y sepa
ración de dicho personal.

Admitir y despedir a los operario» 
de todas clases afectos a los servicie® 
y obras, determinando los jornalas 
ordinarios y extra-ordinarios, así co
mo las tareas.

Autorizar los contratos de trabajo 
con arreglo a la legislación vigente 
en la materia.

Celebrar destajos o ajusfes parcia
les en las obras que se ejecuten poí- 
administración, a tenor de lo dispues
to para las obras a cargo directo dél 
Estado, con las abdbucion-es que en 
éstas corresponden a las Jefatura.- de 
Obras públicas pana, todos los servi
cios.

10. Proponer a la Comisión per
manente t e  castigos o separaciones 
del personal de plantillas 'afecto a la 
Dirección, suspendiéndolos do empleo 
y sueldo, si fuera procedente, hasta 
la resolución que se adopte con arre
glo a los preceptos de este Regla
mento.

11. Redactar las reíliacicmes valo
radas y las certificaciones de  ̂ las 
obras contratadas y de los suminis
tros de material adquirido por con
curso, remitiendo d iehas cerI iíleacio
nes a la Comisión permanente.

12. Hacer en t e  obras de ejecu
ción las modificaciones de detalle que 
aconsejen consideraciones de econo
mía, solidez o mejora de aquéllas, con 
las mismas facultades coTwmukte a 
j&s Jefaturas de Obras públicas én 
las obras a cargo directo del Estado.

12. Común icor oportunamente al 
Presidente de la. Junta el importe de 
las nóminas del personal, relacione?, 
de jornales y demás gastos que hayan 
de figurar en las cuentas mensuales do 
las obra<; y servicios a cargo de la Di
rección, indicando la suma total de las 
cuentas cuyos importes excedan de 
2.500 pesetas, remitiendo todos ios 
documentos al Depositario-Pagador 
para que efectúe los pagos en tiempo 
oportuno.

14. Asistir a la recepción dc^ns 
obras y materia fas cont ratados y efec
tuaría por sí cuando pana- ello esté 
autorizado por la Suine-noridad.

15. .Ejecutar, en toctos los casos, las 
obras aprobadas y autorizadas por la 
Superioridad.

16. Estudiar los proyecto? de (apro
vechamiento de las. terrenos ganados 
al mar por las obra* construidas, y, en 
generad, cíe todas las propiedades a 
cargo do la Junta, cuidando de m  con
servación.

i 7. Preparar y redactar las tarifas 
do Jos servicios de Expl.oteión, los 
Reglamento do los mismos y el servi
cio de Pobeía del puerto, remití Ando* 
lo todo a lia Comisión permanente.
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18. Organizar las operaciones de 
carga y descarga de los muelles, la circulación^ sobre ellos, los depósitos de mercancías en las zonas descubier-' 
las y en los tinglados, y  todo lo referente al uso de las di versáis obras que constituyen el puerto; designar el lugar de atraque y el momento de desatraque de cada buque, con arreglo a las disposiciones videntes, e inspeccionar y vigilar,' por lo que a las obras v servicios afecten las que se eons- truvan en el puerto y en las playas contiguas por particulares y Empresas 
debidamente autorizadas.19. Redactar y publicar una relación anual del estado y progreso de las obras del puerto, y de los gastos efec
tuados durante el año.20. Guando la importancia de las obras lo requiera, y nunca en un plazo mayor de cinco años, deberá redactar y publicar una Memoria_ que comprenda tocias las obras y servicios 
cM puerto.21. Dar cuenta a la Dirección ge
neral de Obras públicas de la marcha 
íie  las obras y servicios a su cargo y  de los acuerdos de la Junta que a ellos 
3 0  refieran. Si considerase que alguno ?ra lesivo para los intereses públicos, - 
1 contrario a lo prevenido en este Reglamento, pondrá inmediatamente esta circunstancia en conocimiento de la 
[Superioridad.22. Proponer cuanto crea conveniente para la navegación y tráfico del Duerto, y  adoptar por sí, con el mismo m\, todas las disposiciones que correspondan dentro de sus atribuciones^23. El Ingeniero Director se dirigirá al Comandante de Marina o al Administrador de la Aduana, para que, adopten las - medidas necesarias antes de la salida de un buque que sea deudor a la Junta, o haya incurrido', respecto a ésta, en responsabilidad.Artículo 69. Para todo lo no consignado determinadamente en este Reglamento o en las disposiciones especiales que da Superioridad dicte, se atendrá el Ingeniero Director a las que rijan para el servicio de obras públicas a. cargo directo del Estado. Sus facultades respecto a los servicios a su cargo serán las mismas que tengan los Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias, con relación a los que les están confiadas, salvo lo expresamente prevenido en este Reglamento.Artículo 70. El Director facultativo  se entenderá directamente, tratándose de asuntos técnicos, con la Dirección general de Obras públicas, el Inspector regional, la Jefatura de Obras públicas y las Autoridades y  Corpara** ciones provinciales y locales, así como 
con los particulares.

CAPITULO XII 
Comisiones administrativas de puertos

Artículo 71. Todo puerto que el Gobierno considere necesario tenga un régimen especial, análogo al de las Juntas de Obras de puertos, y  cuyos ingresos ordinarios no excedan de 100.000 pesetas anuales, será dirigido y administrado por una Comisión especial que se denominará “Comisión adm inistrativa del puerto”, con sujeción \  jg ¿igpuestp* Reglamento parjL

la ejecución de la ley de Puertos, pu- diendo el Gobierno asignarle' subvenciones para la construcción de sus obras, en igual forma que lo hace para las Juntas de Obras de puertos.Astículo 72. La Comisión administrativa estará presidida por el Gobernador civil de la provincia, y  forma-: rán parte de la misma el Ingeniero Jefe de Obras públicas, quien desempeñará el cargo de Vicepresidente, el Administrador de la Aduana, ja Autoridad local de Marina, el Alcalde y dos miembros de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y  Navegación, designados por la misma, con arreglo a lo que preceptúa el artículo cuánto de este Reglamento. Uno de estos últim os Vocales pertenecerá precisamente a la olíase de Navieros o Consignatarios.En las localidades donde no hubiere Cámara de Comercio, la designación de Vocales electivos se hará ajustándose a lo prescrito en el articulo 5.° de 
este Reglamento.Artículo 73. Actuará de Secretario de la Comisión, el miembro de la misma por ella elegido, y ejercerá él cargo de. Contador-Pagador el indiyi- dúo del personal auxiliar facultativo 
(Je Obras públicas de la provincia, con residencia en la localidad, que sea designado para ello por el Ingeniero 
Jefe.A propuesta de la Comisión admi
nistrativa de lun puerto podrá la D irección general autorizarla para que nombre el. personal facultativo que considere necesario, teniendo para ello en cuenta la importancia, de las 
obras en ejecución o de los proyec
tos' en estudio.Artículo 74. Los fondos percibidos por impuestos de puertos, explotaciones tarifadas, subvenciones o por, cualquier otro concepto, se invertirán en trabajos de obras nuevas, /conservación, explotación y servicios del puerto, ajustándose a los proyectos redactados por el Ingeniero Jefe be Obras públicas o Ingeniero, si lo hubiere, previa la aprobación reglamentaria y la autorización de la Superioridad; todo ello corno se. detalla en ©1 artículo 76 de este Reglamento.Artículo 75. Las cuentas de gastos é ingresos deberán ser autorizadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas, y una vez aprobadas por la Superioridad se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia, pasando a examen del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

Artículo 76. Con arreglo a lo qua preceptúa el artícul-o 39 del Reglamento de 11 de Julio de 1912 para la ejecución de la ley de Puertos, s?e 
satisfarán con cargo a los ingresos los gastos de recaudación y administración autorizados por el Ministerio de Fomento, a propuesta del Gobernador civil de la provincia, por acuerdo de la Comisión, y el resto se invertirá exclusivamente en obras y servicios que se ejecuten bajo la dirección del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia.

También, con cargo a los .ingresos, s'e satisfarán las indemnizaciones que devenguen por estas obras y servicios ¿1 Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas y el funcionario que? haga las veces de .Contador-Pagador, el sueldo del Ingeniero Director y los del personal auxiliar facultativo afecto a la Comisión administrativa.
Artículo 77. Constituida* una Com isión administrativa procederá a redactar el Reglamento para su régimen interior y  a formular el presupuesto de sus gastos; debiendo tener en cuenta, qué aquél ha de ser ló m ás sencillo y breve posible, y éstos 

m uy reducidos, limitando el personal a lo estrictamente necesario para al
canzar con estas; Comisiones la máxim a economía compatible con el buen servicio. •Si con ello quedase exceso de personal se irá amortizando por supresión de vacantes.

CAPITULO XIII 
Disposiciones generales y  transitorias.

Artículo 78. En cuanto se publique este Reglamento en la G a g e ta  d e  Ma
d r i d , los Gobernadores de las provincias en donde haya puertos a cargo dlé Juntas se pondrán de acuerdo con los Presidentes de las mismas, a fin de que; en el término, .de un mes, a partir de dicha publicación, se hagan en ellas las modificaciones, preceptuadas en este Reglamento. Comunicarán además dichas modificaciones' a las Corporaciones o Entidades sin representación en la antigua Junta y que hayan dé tenerla ahora, con arreglo al artículo 3.°, con objeto de que puedan nombrar, su representante, así corno las que teniéndolos hayan de aumentar su número o dejar dé tenerlos, con arreglo 
al mismo artículo 3*°Transcurrido el plazo indicado ce-! 
lebrará la Junta una sesión extraordinaria, dentro de los quince días si-: guiantes, piara dar posesión a los nuevos' Vocales y proceder a la nueva elección de todos los cargos, con arre-, lo a lo preceptuado en el artículo 8.°Artículo 79. Una vez constituida de nuevo la Junta so constituirá también la Comisión permanente, con sujeción al'artícu lo  15 de este Regla- 
miento.Artículo 80. Dentro del plazo de dos meses, a partir de la publica-: ción del presente Reglamento, la Co-« misión permanente formulará, si ya no se hubiese hecho, el de. régimen 
interior y  los de s'ervicios adminisn trativos, en armonía con las disposiciones* anteriores.Artículo 81. Se respetará la inamo- vilidad de los actuales funcionario^ 
de las Juntas'; pero las vacantes que ocurran en las plantillas serán provistas con arreglo a lo ordenado en: 
este Reglamento.'Artículo 82. Las Juntas que se rm jan por disposiciones especiales emanadas de.l Ministerio de Fomento, seguirán aplicando sus preceptos, y eú todo, lo que en ellos no esté especialmente consignado se atendrán a lo que en este Reglamento se determina.Artículo 83. En lo que sea aplicable, estas disposiciones generales' regirán también para las Comisiones' administra;! ivas . actualmente establecidas y  para las' Juntas que se tran sfp ^
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upen -en Comisiones, con arpegio a lo 
dispuesto" en el Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1922.

Artículo 84! Quedan derogadas to
das' las disposiciones qué se opongan 
a lo prescrito en este Reglamento.

Madrid, 19 de Enero de 1928. Apro
bado. por S. M.—Rafael Bcnjumea y 
Burín.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 65.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que 
.eleva el Ingeniero' Geógrafo segun
do, -'afecto al cuarto grupo topográ
fico, D. José Valentí Dorda, en .so
licitud [de un mes de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de roníor- 
inidad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
'concederle un mes de licencia sin 
[sueldo, para atender a sus asuntos 
¡particulares, con arreglo a lo dis-. 
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden lp digo a V- E. para 
¡su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero 
[de 1928.

P. D-,
E2 Inspector general de Cartografía*

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 66.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

[de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa for- 
ihacióri del oportuno expediente jus
tificativo, y en virtud de lo que dis-. 
pone la Real orden de 12 de Diciem
bre dé 1924 jle  la Presidencia del 
¡Directorio Militar,' ha tenido a bien 
'conceder un mes de licencia' con 
[sueldo entero para atender al resta
blecimiento de su salud, al Geóme
tra auxiliar segundo de Ingenieros 
Geógrafos, afecto a primera bri
gada de parcelación de Salamanca, 
ID. Francisco Gómez Hernández, de
biendo hacer uso de esta licencia en 
Conil de la Frontera (Cádiz), y en
tendiéndose su principio desde él día 
10 del corriente, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo "digo a V. E. para 
 ̂ rsu conocimiento, el; del interesado

y demás efectos. Dios guardé a V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero 
de 1928.

R. D-,
MI Inspeetor gen&ral de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general'del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 67.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomitó re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido denegar a Viuda e Hijos de J. Ni- 
coláu, de Galella, la autorización para 
instalar en su fábrica de géneros de 
piumto cinco máquinas Scott & Wil
liams. Informado desfavorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid', 
14 de Enero de 1928.

p. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 68.
Excmo. Sr.: Da acuerdo con la pro

puesta formulada por el Confité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Lie val Ca- 
saaiov ks, de Reus, la autorización para 
sustituir en su fábrica de mosaico ce
rámico tres prensas y un molino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demias efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. d .,
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 69.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .ser
vido conceder a Josa y Blecua, S. R. O., 
de Almunia de Doña Godina, la auto
rización para sustituir en siu fábrica 
de harinas de Rkla, un par de pie
dras de 1,300 metros por un molino 
triturador de dos pares de cilindros, 
con una longitud trabajante total de 
10 decímetros, más el aumento corres
pondiente de los demás aparatos de 
cernido, purificación y desagregación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*

guarde a V. E. muchos ‘años. Madrid,
14 de Enero de. 1928. \

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 70. |'
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 1 

puesta formulada por eh Comité re
gulador de la Producción industrial, r ¡ 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la S. A. Industrias ' 
Mecánicas, de Barcelona, la autoriza
ción para, instalar en sus talleres dé-f 
fundición de hierro y acero un iornoí 
vertical de un solo montante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
14 de Enero de 1928. ¡

p. d ., !
J$1 Director general. |

CASTEDO I
Señor Gobernador civil de Barcelona.!

Núm. 71. i
Exemo. Sr.: De acuerdo con l#. 

propuesta formulada por el Comité '; 
regulador de lá Producción indus- j 
trial,

S. M. .el Rev (q. D. g.) se ha serví- t
do conceder a Fosfatos ele Logrosán,
de San Sebastián, la autorización :
para sustituir en su fábrica de t i -  :
llanueva de la Serena (Badajoz) , de '
ácido sulfúrico, ácido nítrico y su- .
perfosfato de cal, los monta-ácidos !
actualmente empleados, por dos '
bombas accionadas mecánicamente, ¡
sin aumentar la capacidad produc-: (
tora de la fábrica. '

De Real orden lo digo a V. E. para |
su conocimiento y demás efectos. ¡
Dios guarde a V. E. muchos años, j
Madrid, 14 de Enero de 1928. r

1p. o.,
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 72. ¡
Excmo. Sr.: De acuerdo con lar-1 

propuesta' formulada por el Comité ¡ 
regulador de la Producción indus- r 
trial, F

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
conceder a Cucurny Hermanos, de 
Barcelona, la., autorización para tras
ladar dos hornos para la cocción de 
productos refractarios de capacidad 
de 86 metros cúbicos en conjunto; 
de su fábrica de Hospitalct a la quí
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■posee  oí! M o n i  n i e l ó ,  d e  l a  m i s m a  
p r o v i n c i a .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a V.  K.  p a r a  
s u  e o n n m m i e n l - o  y  R e m á s  e f e r l n s .  
Di os  g u a r d e  a v .  E.  m o c h o s  a ñ o s ,  
M a d r i d ,  i 4 d e  E n e r o  d e  ' 1 0 2 8 .

e o .
El D irector  g en er a l,

G AS PEDO 
r e  ñ o r  ( S o b o r n a d o r  c i v i l  de l >a r ee ~

lona.

Núm. 73.
E x o r n o . '  S r . :  i >0 a c u e r d o  c o n  la 

p r o p u e s i a  f o r m u l a d a  p o r  ej C o m i l e  
r e g u l a d o r  do  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s 
t r i a l ,

í \  M. el  R e y  (q.  D.  g. )  s e  h a  s e ñ u e l o  
c o u c o d e r  a D.  B r a u l i o  . 7 m z  L ó p e z ,
• i o V i n i e g r  a  d o M o r  a fi a , la a u  I o t i /  a - 
■ ión  p a r a  t r a s l a d a r  u n  t a l l e r  de  I r a 
i m a /  e s t a b l e c i d o .  e n  el  b a r r i o  n u e v o  
de  d i c h o  p u e b l o ,  a l a  ca l l e '  d e  la I g l e 
s i a ,  n ú m e r o  1 0 , d e l  m i s m o .

De  R e a !  m a j e n  m  ¡¡ . ^ ¡ v . L. { a r a  
s u  c o u o c u m i e n t o  y  d e m á s  e f e r í  <>s. 
D o s  g u a r d e  a  V.  E. m u c h o s  a ñ o s ,  
M a d r i d ,  14 d e  E n e r o  d e  11)2 8 .

P D..
R! o i j r c t o r  g en e r a l.

G A S T E  D o  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  A v i l a .

 &—

Núm. 74.
E x c m o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  la 

0 r o  p u e s !  a  f o r m u l a d  a  p o r  e \ L o  m  i I é  
r e g u l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d o s -  

t j í al ,
S.  M. e l  R e y  (q.  D .  g. )  s e  i w  s e r v i d o

V ineeder a D . J 111 ián Marlí  P rast, de
Z o r o l l a ,  la  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  v o l v e r

r e a n u d a r  e n  s u  m o l i n o  d e  c e r e ñ 
a s  d e  r e p r e s a  c o n  u n a  p i e d r a ,  l a s  
l a b o r e s  d e  c e r n i d o  y  c l a s i f i c a d o ,  d e  
t a s  q u e  se  d i o  d e  b a j a  e n  2  d e  J u n i o  

d e  1 9 2 5 .
D e  R e a l  o r d e n  lo d i g o  a  V. B p a r a  

s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e r n á - s  e f e m o s .  
D i o s  g u a r d e  a  V. E. m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r i d ,  14  d e  E n e r o  d e  1 9 2 8 ,

p o .
181 D tr ie la r  g«nw?r*U.

•CASTElX)
¿eñor Gobernador civil de Castellón

de la P lana.

Núm. 75.
E'XCiüO. S r . : De  a.c-üm‘(l> c o n  í a  p r o 

p u e s t a  f o r m u l a d a  - o r  el  G n n i R ó  r e 
g u l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d o s !  r i a !

S. M. el R e y  'q. D- g.) se ha serví- 
4o conceder a D. Jaime bauret Mar
rad, de Barcelona, la autorización pa- 
n  instalar una fábrica de bañi'r'o Re

chapa de acero esmaliada y estampa
da en su industria de artículos sani- 
lacios, instalando a tal efecto la ma
quinaria precisa.

De Real orden la digo- a V. E. para 
su conocimiento' y demás efe-ctos. Dios 
guarde a V. E. muchas años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador‘civil de Barcelona.

Núm . 76.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Produguón industrial

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví • 
do conceder a D. Mariano Galindo Gi
ménez Boutrom, de Barcelona, la au- 
lo r i z a r  ion para instalar en su fábrica 
de manufactura general de goma (cau
cho) una prensa calandra para lami
nar el caucho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 77.
Excmo; Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey fq. D- g.) se ha servi
do conceder a D. Claudio Planás, de 
Barcelona, y a D. Joaquín Cerdá, de 
Caldas de Montbuy, la autorización 
para trasladar el taller del Sr. Pla
nás, en Barcelona, ai del Sr. Cerdá, en 
Caldas de Montbuy.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos m m .  Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p o ,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Bareékwia,

Núm.  78 .
Excmo. Sr,: De ¿cuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Perol, S. A., de Tolosa, 
la autorización para instalar en su fá
brica de telas metálicas y rodillos 
desmotadores para la industria de pa
pel una máquina retorcedora de alam
bres finos, en sustitución de otra que 
posee de construcción antigua.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa^

Núm  79.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. e.1 Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad Española 
de Lámparas eléctricas “Z”, de Bar
celona, la autorización para instala® 
en su fábrica, como industria auxiliar 
de la misma, un pequeño horno de vi
drio, con una capacidad de producción 
en marcha de 40 kilos por hora, quQ 
110 será destinado a la venta y sólo 1a 
las necesidades de la propia industria, 
con la condición de no dedicar nada 
del producto *a la venta.

De Real orden lo digo a V. E* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años» Madrid,; 
14 de Enero de 1928.

Pv D.,
El Director geaeral»

CASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Barcelona*

N ú m . 8 0 . 

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro* 
puesta formuladla por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Material para Ferroca
rriles y Construcciones, S. A., de Bar
celona. la autorización para instala® 
un aparato pulverizador de carbón y| 
otro empujador de los lingotes de] 
acero para transformar un horno d$ 
recalentar acero, antiguo,, por otro! 
calentado con carbón pulverizado $ 
alimentado! por *ta cargador aiátomá- 
tieo. ' í

De Real orden lo digo a T  E. pará 
su con eje i m iento y  demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos años. M&drWj 
14 de Enero de 1928. i

p . p . ,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il dé Barcefoaiak

Núm. 81.
Excmo. Sr»: De acuerdo con fa p*1'0'- 

puesta formuladla por el Comité regu
lador de la Producción industrial/

S, M. e l Rey (q, D. g.) m  ha. serví* 
d e eooeeder a Mosaico Nollat S. A-, #
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Valencia, la autorización para susti
tuir en su fábrica de mosaico cerá
mico, tipo Eolia, ladrillo y piezas re- 
frac-tarias y tubería de grés, un homo 
grande, tipo Túnel, por ír%s de llama 
invertida, sin que afecte al volumen 
de producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

P. D..
SI Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 82.
Exemo. S'r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Ferrer Bat- 
Iles, de Barcelona^ la autorización pa
ra instalar una industria de estam
pación de metales, destinada princi
palmente a la explotación de sus pa
tentes de introducción números 101.803 
(sistema de cierre metálico) y 102.413 
(máquinas de calcular).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diois 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p m,
El Director geaeral,

CASTEDO 
geñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 83.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. César Dubler, de 
Ban Baudilio de Llobregat, la autori
zación para instalar en su fábrica de 
torcido y tintado de seda artificial 10 
máquinas d-e devanar, cuatro de ca
nillar de 40 púas, y tres para hacer 
tubos, de 60 púas cada una.

Do Rea! orden'lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928. *

p. D.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 84.
Excmo. S r.: De acuerdo con la' pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rny (q. D. g.t se ha ser

vido conceder a D. Francisco Escoda 
Poli, de Gienestar, la autorización 
para instalar una fábrica de extrac
ción y elaboración de aceite de orujo. 
Informado favorablemente por la Co
misión Mixta de] Aceite.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. F muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 85.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Ilens Ruiz, 
de Córdoba, la autorización para ins
talar en el término municipal de 
Fuente Palmera, en el molino deno
minado “Chacón”, una fábrica de ex
tracción de aceite de orujo. Informa
do favorablemente por la Comisión 
Mixta del Aceite.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 88.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Casas y Ruiz del Arbol, 
S. R. C., de Toro, la autorización para 
sustituir en su fábrica de harinas una 
desehinadora que se encuentra inser
vible, por otra que piensa adquirir, de 
producción nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p
El Director general,
~ CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 87.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por . el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a D. Francisco Ochoa Za
ragoza, d& Valencia, la autorización

para instalar en su fábrica de aceiti 
de Orujo de aceituna, sita en Oliva 
una máquina sistema de Laval, parí 
aprovechar los bajos, turbios, residuos 
o más vulgarmente conocidos con el 
nombre de morcas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
14 de Enero de 1928.

p d . .
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 88.
Excmo. S r,: De acuerdó con la pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. JY!. el Rey (q. D. g.) se ha serví-- 
do conceder a D. Ramón Albores Ra
mos, de Cutes, la autorización para~ 
poner en funcionamiento su fábrica 
de aserrar maderas, instalada con an
terioridad al 17 de Septiembre de 
1927, en que se sometió dicha indus
tria al régimen de previa autoriza--* 
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, - 
14 de Enero de 1928.

p . D.,
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de La Coraña.

Núm. 89.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-/ 

puesta formulada por el Comité re- 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serví-* 
do conceder a D. P. Puiggros, de Bar
celona, la autorización para sustituir, 
en su fábrica de tejidos de algodón y J 
sus mezclas cuatro telares (que des- » 
truirá), de los 44 que tiene instalados, > 
por otros nuevos. Informado favera- j 
blemente por el Comité regulador de } 
la Industria, algodonera de Barcelona.}

De Real orden lo digo a V. E. para- 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. n-,
El Director generad,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 90.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
guiador de la Producción industrial?

S. M. el Re y  (q- D. g.) se ha serví*
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do conceder a D. Juan Lluis Gallarte, 
’de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de calcetmés 
de algodón y de hilo, para niño, dos 
máquinas Standard de tres y cuarto 
pulgadas, cuatro de dos y tres cuar
tos, cuatro de dos y medio, dos de dos 
y cuarto y dos de dos; y para la fabri
cación do puños, una máquina St.an
dará de tres y cuarto pulgadas, una 
de tres y otra de dos y tres cuartos. 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. m ,
El Director peñera!»

GASTE-DO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 81.
Excrno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a I). José Ballló Pallisé, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos de 
algodón, sita en Bogada (Olot), 83 te
lares adquiridos a los Sres. Hijos de 
Ramón Amiral. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.4 de Enero de 1928.

p. i>.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 82.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Produodión indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los Sres. Garbonell 
y Ros, de Barcelona, la autorización 
para iiist'ala.r en', su fábrica, de toa
llas y bánobas una  sección de aca
bado, com puesta  de un apara to  p a r a 
balquear, uno de hervir, uno de te
ñir y una centrífuga para escurrir, 
todas ellas en bobinas cruzadas a 
p resión ; una estufa p a ra  secar bo
binas y una caldera de 32 metros cú~ 
bicos, tubular. Informado favorable- 

' m e n te  por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y- E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero  de 1928.

P. D„
El Director general»

GABTEDO
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 83.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p ropues ta  form ulada  por el Comité 
regulador de la  P roducción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Vicente F e rre r  Vi
ñas, de Barcelona, la autorización 
para  sus t i tu ir  en su fábrica  de te ji
dos de algodón, sita en Vitada, ocho 
te lares  de los que h a s ta  boy venían 
funcionando, por igual núm ero  de 
nuevos de producción nacionál. In 
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodone
ra de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 

v Madrid, 14 de Enero  de 1928.
p. D..

El Director general,
GASTEDO 

S |ñ o r  Gobernador civil de Barce
lo n a .

Núm. 84.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p ropues ta  fo rm ulada  por el Comité 
regulador de la P roducción indus
trial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se h a  servi
do conceder a D. Jam es  Shields, de 
Barcelona, la autorización pa ra  ins
talar en su fábrica de tejidos de mez
cla, 30 telares con apara to  Jacquard , 
p a ra  la fabricación de géneros de 
m adrás .  Inform ado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria. algodonera de Barcelona, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, i 4 de Enero  de 1928.

p. n..
El Director seneral,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de B arce 

lona. ; ......

Núm. 85.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  form ulada  por el Comi
té regulador de la  Producción in 
dustria l,

S.¡ M. el R e y  (q. D. g.)‘ se ha ser-» 
vido cónceder a D. Ju a n  Moiist Vi-v 
laseca, de Artes, la autorización p a 
r a  t ra s la d a r  a dicha población cua
tro  te lares  actualmente, sitos en’ 
Manresa, que le. h a n  sido vendidos1 
por m uerte  de su propietario . In-; 
form ado favorablem enté  por  el Do-i
mité regu lador de la  Indus tr ia  ¡aD 
godonera, jde Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero  tío 192S.-

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil c\e Barce-i

lona.

Núm . 90.
Exorno. Sr.: De. acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm ulada  por el Comi-: 
té regulador de la  Producción in-¿ 
dustr ia l ,

■S.j M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-1 
vido conceder a D. Eduardo Ven- 
drell Llord, de Barcelona, la au to 
rización p a ra  t ra s lad a r  desde él pa-i 
ra je  denominado “E sp a l la t  de Gu-¡ 
i t í”, de la ciudad de Vich, al ba-¡ 
r r io  de la  Estación, de Ja m ism a 
ciudad, 25 telares que lia aaquiri-. 
do de D. Camilo Fontaiiillas  y qué 
se enuen tran  ac tualm ente  parados. 
Inform ado favorablem ente  por el 
Comité regulador de la Industria! 
algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa-í 
r a  su conocimiento y demás efee-; 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero do 1928*

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señ or Gobernador civil de Bar oe-¡

lona. ;

N úm. 91.
Eixcmo. Sr.: De acuerdo con lá 

p ropuesta  form ulada  por e,l Comi-: 
té regulador de la Producción in
dustr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a Hijos de Estanislao 
P lanás, de Torelló, la au to r i z a c i ó n  
para  in s ta la r  una  continua de tor-". 
cer, dé 400, constru ida  en 1925, que 
h a  adquirido de la Comisión h 
dadora de la Casa Pedro \ i la m it-  

jana. Informado favorabiemenle • póí 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra  su conocimiento y clenrás e fe c - .
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tos. Dios guarde a V. E. m noli os 
años. Madrid, 14 de Enero 'de 19-28.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 98.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do, conceder a D. Manuel Antón Sel- 
ya, de Elche, la autorización para 
trasladar a su fábrica de cintas' y 
trencillas de hilo y algodón, Sita eñ 
dicha ci-udad, El telares de fabricación 
inglesa, adquiridos a D. José Sar sa
nadas por disolución dé Sociedad. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria Algodo
nera de Baréelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y deanás efectos'. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 99.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a  Hijos de Francisco Aró
la, de Barcelona, la autorización para 
sustituir 10 telares de lanzadera a 
mano por otros cuatro mecánicos en 
su fábrica de Ban Feliú Saserra. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria Algodo
nera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p . d., .
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de. Barcelona.

Núm. 100.
Exorno.- Si’.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
^  conceder a Sr«s. Hijos' de Agustín 
Hos, de Agramuni, La autorización para 
instalar en su fábrica de hilados y te
jólos de algodón 2ü telares circulares 
á la plana que ha adquirido á D. Po

dro Torréns. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 101.
Bxcmo. Br.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por ;el Comi
té regulador de la Producción .in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia. ser
vido conceder a Industrias Riva, de 
Barcelona, la autorización para  sus
titu ir  en su fábrica de hilados y te
jidos de algodón de San Hipólito, de; 
Yoltregá, una continua de hilar, de 
504 husos, del año 1889, por otra 
nueva, de procedencia norteam eri
cana. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la In-. 
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 102.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

'•S.( M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a D. Olegario Godó, 
de Barcelona, la autorización para 
poner en funcionam iento una fábri
ca de tejidos de algodón, sita en 

Lucena del Cid (Castellón), compra
da a D. Eladio Negre Salvador. In
formado favorablemente, por el Co
m ité regulador de la Induciría al
godonara, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás afee-: 
tos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero éc 19:2>8.

p. d.,
El Director geaeral,

CASTEDO
Señor Gobernador: civil de Barce

lona.

Núm. 103.
Excmo. Sr.: De; acuerdo con la

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los señores J. Llo
ver Poch, S. en 0., de Barcelona, 
la autorización para sustituir, en su 
fábrica de hilados y tejidos de al
godón, dos sel fací i o as do hilar, de 
1.200 husos, por otras dos conti
nuas, que sum an efri total 1.024 hu
sos. Inf ornado favo rabí emente por 
el Comité regulador de ia Industria 
algodonera, de Barcelona.

De Real orden, lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás eíec-.é 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 14 dle Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 104.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a. la señora viuda de Garlos 
Manen, de Puigreig (Colonia Marón), 
la autorización para sustituir en su ¡ 
fábrica de hilados y tejidos de algo-., 
dón, dos •“bobinuars husadas” de 120- 
husos cada una y dos hurdidores m e
cánicos con sus correspondientes fíle
las, por una “bobintiar husada” de 9<3 
husos, de procedencia alemana, y un 
hurdidor mecánico, modelo H. de igual 
procedencia, con su corresfj$?idíente 
fílela. Informado favorables por 
el Comité regulador de Isa ^Jshistria 
Algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a  Y. 15- P8f& 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 105. j
Excmq. Br.: De acuerdo con la pro- ■ 

puesta formulada por el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia formulada por 
“Fabricantes de Harinas”, de Guadix, 
oo-ntra D. Torcualo Vega, por haber 
instalado! una fábrica de harinas en 
dicha fecal i dad) po;r tener concedida 
él denunciado autorización para tras
ladar su molino dentro de la misma 
población y haber* resultada da e.am-
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probación realizada por orden del 
Gobernador civil, que la única modi
ficación, además del traslado, ha sido 
•insinuar un ni olor de aceites pesados.

De Real orden lo digo <a V. E. pera 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1928.

p. D.,
ET. Director general,

CA3TEDO 
Señor Gobernador civ il de Granada.

Núm. 108.
Exorno. Si*.: Do acuerdo .con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador d e ja  Producción industrial,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia formulada por 
D. Manuel Tey, de Barcelona, contra 
D. Emilio liarle, por haber instalado 
11 no s -ap a ra 106 para r efi n ac i ó n de 11 a f
ta! ina sin obtener la correspondiente 
autorización, por haberse comprobado 
que la instalación de referencia tuvo 
lugar con anterior i dad a la Real orden 
de 4 de Noviembre de ?926.

De ReaJ orden lo digo <a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Din? 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero dé 1928.

p. r>.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 50.
Vistas las instancias suscritas por 

*P- Julián Bandín Galiana, D. José Mar
tín íLópez, D. José F e ijoo  Yáñez, don 
Baltasar de Nuestra Señora del Man
to ,® . Ramón Lage Santa Eulalia, don 
Antonio Raimos González y  D. José 
Magarino Martínez, todos ellos proce
dentes de clases del Cuerpo de Cara
bineros, hoy Escribientes al servicio 
..de la Hacienda, sobre reclamación de 
devengos:

Resultando que los solicitantes p i
den se les declare con derecho a per
cibir las gratificaciones de prendas, de 
•alojamiento y la especial del servicio, 
..propio del Cuerpo de que proceden: 

Resultando que la Dirección gene
ral d e Carabineros, al cursar a este 
Departamento 1% primera de las in s-. 
tandas relacionadas, informa en sen
tido desfavorable la pretensión dedur

Considerando que la Real orden nú

mero 169 de 25 de Marzo último (Ga
c eta  del 28), al especificar los deven
gos de di-chas clas-es'al servicio de Ha
cienda, no incluye entre ellos a. ios 
reclamados por los sol i citan tes, lo que 
demuestra que se excluyeron delibera
damente, en cuya virtud es vista la 
improcedencia de las instancias que 
motivan esta resolución,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se desestimen las mismas 
y se declare con carácter general que 
a las clases de Carabineros al servicio 
de Hacienda no les asiste derecho al 
percibo dé las gratificaciones de re 
ferencia.

De Real orden lo digo- a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid., 10 
de Enero de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio'.

Núm .51.

I lmo. Se.: V isto  el escrito  de don 
Francisco M ontijano Risques, c o 
mo concesionario de la línea de au
tom óviles para conducción de v ia 
je ros  entre A rjona  y  Jaén, so lic itan 
do la necesaria autorización para 
sa tis facer en m etálico el im porte 
del tim bre con que por el artícu lo 
189 de la Ley están gravad na ios bi
lletes de v ia je ros  que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos en 
los meses de Junio a Septiem bre 
del año próxim o pasado ascendió a 
la suma de 41,50 pesetas y que en 
justa  proporción  correspondería a 
un año la de 124,50 pesetas:

Resultando que el concesionario 
de la línea de re ferencia  está con
form e con que se fije  en ocho pe
setas la cantidad que deberá en tre
gar m ensualmente, a buena cuenta, 
en fin de cada mes, por el expre
sado concepto; y

Considerando que e! a rtícu lo  456 
del v igen te Reglam ento del T im bre  
confiere a este M in isterio  la facu l
tad de au torizar a las Com pañías 
de F erroca rriles  y  Em presas de d i
ligencias y  vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre-■ co
rrespondiente a sus b illetes de v ia 
je ros  y ta lones-resguardos de m er
caderías y  para fijar, de acuerdo 
con las m ismas, la cantidad que de
ban en tregar m ensualm ente a bue
na cuenta; disponiéndose en el m is
mo artícu lo que cuando las citadas 
Compañías y  Empresa* Dnvan w  (. 
blec-ida su con lábil i dad d~ manera !

que sea garantía de exactitud en la 
determ inación  y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra' las com probaciones que se esti
men necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el p resente caso, po-: 
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y  sus justifican tes, 
con su jeción a los m odelos adjun
tos a (ficho Reglam ento,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de eonf or~ 
miefad con lo propuesto por esa D U  
rección  general, se ha servido au - 
to r izá r al concesionario  de la línea 
de autom óviles para conducción de 
v ia je ro s  entre A r jon a  y  Jaén, para 
que sa tis faga  en m etá lico  el im 
porte del tim bre con que por él ar-¿ 
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide, 
fijando en ocho pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá en fregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y  
disponiendo'que las cuerna* nue < u-- 
da a esa D irección  genera l y  los 
justifican tes de las m ism as habrán 
de ajustarse a lo-s modelos 19 a. 21 
que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglam ento del T im bre.

Lo  que com unico a Y. I. para su 
Conocim iento y  efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irec tor genera l del T im bre ,

Núm. 52.
Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en los artícu los 2.* y  4,* 
del Real decreto de 18 de Octubre; 
de 1922, re la tivo  a la concesión de 
franqu icia  arancelaria  a los produc
tos de Andorra ; y v ista  la petic ión  
form ulada por el Sr. Obispo de ü r- 
gel, por m ediación del M in isterio m  
Estado, re feren te a íos cupos qua 
hayan de reg ir  durante el corrien 
te año,

S. M. el Rey  (q. D. g.L de confuí* 
midad con lo propuesto por esa Di* 
rección general, se ha servido dis
poner:

4.* Que durante el presente año 
sólo se perm ita la im portac ión  con 
franquicia, de ganados, lanas y ma
deras procedentes de Andorra, com
prendidos dentro de las  cantidades 
s igu ien tes: Ganado caballar, 200 ca
bezas; ídem mular, 350 cabezas; 
ídem asnal, 20 cabezas: ídem vacu
no, 1.000 cabezas; ídem lanar, 3.000 
cabezas; ídem cabrío, 250 cabezas: 
lana, 10.000 Ir logra  moa, y madera, 
5.000 m etros -cúbicus; y

2.° Que 1 os artícu 1 os. ríe cxpoDa-
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ción proh ib ida , g ra va d a  o c o n d ic io 
nada que pod rán  enviarse, lib rem en 
te a A n dorra  du ran ! e^el año actu a l, 
serán los que a con tin u a c ión  se in 
dican y  p or las can tid a d es  que tam 
bién se expresan : Azúcar, 15 tone
ladas; pastas p ara  sopa., 10 to n e la 
das; ganado de cerda, 450 cabezas, 
y ganado lan ar, 1.000 cabezas,

De R eal orden  lo  d igo  a V . I. p ara  
Su con oc im ien to  y  e fe c to s  c o r re s 
pondientes. D io s  gu arde  a V. I . m u
chos años. Madrid,- 18 de E n ero  

tíe 1928.
C A L V O  B O TE LO  

Señor D ir e c to r  g en e ra l de Aduanas.

N úm. 53.

lim o , S r.i V is to  el exp ed ien te  ins
truido en v ir tu d  de in s ta n c ia  p re 
sentada p ór  D. F ra n c is c o  N ách er  
Ferrandis, A yu d an te  del C a tas tro  d-e 
¡rústica, a fe c to  a 1a. J e fa tu ra  p ro v in 

cial de A v ila ,
S. M. el R e y  (q. D, g.}, de acuerdo 

con lo p ro p u esto  p o r  esa  D irecc ió n  
general, ha  ten ido a b ien concede* 
á aquel señ or lic en c ia  de un m es 
por en fe rm o , < m sueldo en te ro , , de 
con form idad  con  lo  que d ispon en  el 
artículo 33 del v ig e n te  R eg la m en to  
'de 7 de S ep tiem bre  de 1918 y la Re ni 
orden de 12 de D ic iem b re  de 1924, 
licencia que em p eza rá  a con ta rse  
desde el d ía  9 del actua l, fe ch a  de 
la in stancia .

De Rea l orden  lo  d igo  a V. T. para  
los debidos e fe c to s . D io s  g u a id e  a 
V. L  m uchos años. M adrid , 19 de 

Bnero de 1928.
C A L V O  S O T E L O

Señor D ir e c to r  g en e ra l de P ro p ied a 
des y  C on tr ib u c ión  te r r ito r ia l.

N ú m ,  54.

Como a c la ra c ió n  y  a m p lia c ió n  de 
la reg la  tre ce  de la R ea l ord en  de 
i  del actual (Gac e ta  del 6 ),

S. M. el R ey  (q . B . g . )  s e  ha se r 
vido d ispon er que lo s  T r ib u n a le s  
<liio han de ju z g a r  1 os e je r c ic io s  de 

los op os ito res  a p la za s  de, ía  esca la  
Auxiliar def Cuerpo- general de A d  
Hiinl-stración de la  H ac ien d a  púb lica , 
&etén in teg rad os  p o r  d o s  J e fes  á e  
Adm in istrac ión  y  uno dé N egoc iad o , 
® por un J e fe  de A d m in is tra c ió n  y  
dos de N ego c ia d o  y  un O fic ia l que 
actuará de S ecre ta r io  del T r ib u n a l, 
todos e llos  del exp resa d o  Cuerpo, y  
además un fu n c io n a r io  del P e r ic ia l 
de Contabilidad del E s tado , según so 
determ ina ya  en la c itad a  reg ía  de 

aquella d ispos ic ión .

D e R ea l orden  lo d igo  a V. S. para  
su co n o c im ien to  y e fe c to s  p roceden 
tes. D ios  gu arde  a V. S. m uchos 
años. M adrid , 20 de E n ero  de 1928.

C A LV O  S O T E L O

S eñ or J e fe  de P e rso n a l de este  M i
n is te r io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A LE S  ORDENES 

N úm. 49.

lim o. S r .: Vacantes en el Hospital 
del Rey, de Madrid, dos plazas de 
Practicantes y  dos de E n ferm eras, do
tadas con el haber anual de 2.000 p e 
setas cada una,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se rv i
do disponer*que por esa D irección ge
neral de Sanidad se anuncie un con
curso-oposición  para p roveer dos {.da
zas de Practicantes y dos de E nfer
m eras para el Hospital del Rey, de 
Madrid, dotadas con el haber anual de
2.000 pesetas cada una. y qué opor
tunam ente se nom bre el Tribunal 
que ha de ju zga r  el indicado concur
so-oposición.

De Real arden la  d iga  a V . L  para 
su conocim iento' y  e fectos oporl irnos. 
D ios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid , 18 de E nero de 1928.

M A R T IN E Z  A N ID O  

Señor D irec to r  genera 1 de Sanidad.

N úm. 50.

lim o. S r .: En v ista  de las reclam a
ciones presentadas por d istin tos Co
legios de Médicas en solicitud de que 
no se lim ite  a cuarenta añas la edad 
m áxim a para tom ar parte en las upo
siciones de Médicos de la p ro filaxis 
pública de las enferm edades venéreo- 
sifilíticas, por entender que p recisa
m ente a esa edad es cuando pueden 
considerarse form ados los verdadero*, 
especia listas; en consideración a las 
razones aducidas, de acuerdo con lo 
propuesto por e ! Com ité e jecu tivo  de 
la Junta perm anente contra las en 
ferm edades venéreas y  de cou íbrm i- 

¡dad con lo  In form ado por la D irec 
ción general* de Sanidad,

S. M. el R ey  (q. D. g j  se ha se rv i
da d isponer que el lím ite  m áxim o de 
cuarenta años que señala e l artícu 
lo  1.° del Reglam ento aprobado por 
Real orden de 11 de Ju lio p róxim o 
pasado para tornar parte en las opo
siciones de Módicos clín icos y bacte
r ió logos con destino a los servic ios de 
la p ro filaxis pública de las en ferm e

dades venéreos! fi I ít icas, anime i adas 
por Rea! orden de 21 de N ovb inbr* 
de .1927 (G aceta del 23). se entenderá 
rer! ideado en el sen! ido de que podrán 
presan! nrse rom o aspirantes a dicha* 
oposiciones los que. reuniendo las de
más. condiciones señaladas en la ,3on- 
vocaloria , no excedan de la edad de 
cineuenla y cinco años denlro del ola- 
/.o fijado para Lunar parle en las 
mismas.

T/> que d-e Real orden digo a V. I 
para su conocim iento, el de los inte
resados reclam an!os y efectos oportu
nos. debiendo p ubi ir-a ese la m e lif ic a 
ción de la convocatoria en la G aceta  

nr Me orno. D ios guarde a V. T. mu
cho- años. Madrid. 20 de. Knem  
de 1928.

M A R T IN E Z  AN ID O  

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DEINSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 90.

Tlrno. S r . : Vacan  {o en el ínsti-tutu 

fie P on tev ed ra  ia Cátedra  do M a íe m á 

licas, p o r  fa l l e c im ie n to  del t itu lar,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien (frspnner* que de contonn-idad con 
lo dispuesto en el a rlícn lo  i.® del Re- 
glfümenlo do 30 de Abe»! de 11*15, sea 
anunciada la provisión  de d f  ha va 
cante n  concurso p rev io  de 12 i® Yb 

De Real orden lo d igo a ‘ \ i  para 
su conocim iento y  efectos. 5 guar

de a V . T. muchos anas. MíuRt ) 27 de 
D ic iem bre de 1927.

G & ' t / m . )

Señor D i r e d a r  general 4e TL‘nseñanz-8 
superior y  secundaria.

N úm. 97.

lim o. S r.: Vacante una .dotación di
12.000 pesetas en el escalafón de Ga 
tedrátieos de Institu tos nacionales de 
segunda enseñanza, p o r  fa llecim iento 
de D. Dam ián A lcón y  Zaera, Catedrá
tico de Francés del Institu to de Cas* 

te llón :
Resultando que el Sr. Alcón figura

ba a su fa llec im ien to  en el escasaíór 
de Catedráticos de Institutos con nú 
m ero bis, y  en la segunda r/Liguria, 
eorrespandien le ní sueldo de I 2.BRR 

pesetas r
Resultando que en h \  p ín d id n  dr. 

Catedráticos de Institutos de segund-a 
enseñanza que figura en el presupone 
lo  v igen te, existen 30 plazas do'aiha
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con el fíne Ido de 12.000, pesetas-, y en 
el escalafón a,parecen 32 Catedráticos, 
dos con núm ero duplicado, uno de 
ellos el fallecido Sr. Alcón: 

Considerando que los números du
plicados como accidentales deben ser 
.suprimidos en lo-s escalafones al ser 
baja los figurados en ellos:

Considerando que a.1 desaparecer 
una plaza de Catedrático de Francés 
en el escalafón, ha de ser creada o tra  
de Profesor especial de la misma dis
ciplina con la retribución de 4.000 
poseías,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer que se amortice la re 
ferida dotación de 12.00(1 pesetas, 
creándose, en cambio, otra de 4.000 en 
la Sección especial de Profesor de 
Francés.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. Tumuchos años. Madrid, 
3 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 9 2 .
i lim o. Sr.: Yacan-te en el esca la 

fón de C atedráticos un sueldo de
7.000 pese tas por fallec ' \iento del 
Catedrático del In s titu to  de P o n te 
vedra D. Pedro C asarrubios, o cu rri
da en 25 del pasado D iciem bre,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que se concedan los 
sigu ien tes ascensos por co rridas de 
escalas, pasando con efectos desde 
26 de D iciem bre a tos sueldos que 
se indican los C atedráticos' que a 
continuación  se m encionan: a 7.000 
pesetas^ D. Hermenegildo Carvajal 
Alonso, del In s ttu to  de Z am ora; a
6.000 pesetas, D. José G iner y P i-  
H rvh, del de Terue-1, y a 5.000, don
.. o ni o L inares H errera, del de AI- * 
bacete.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
a jo s . M adrid, 5 de E nero de 1928.

CALLEJO
»Señor D irector general de E n se 

ña n z a s u p e r i o r y s e c u n d aria .

N úm . 93.
111 no. . S r ..:.■ S. !. el Rey ó?. 1 "g .)

ha ícuido a bien d i sp on e r  se dec la 
ro dosier!o,  por  f a l l a  de a s p i r a n t e s  
con condic iones  legales., el con c u r 
io  Previ re de  t r a s l ado  a la p laza  de ; 
P r o f e s o r  do Rcí igióu del ..Insí il ni o 

Aviía, v qim v.' sí; ... ..... ...

m ente al concu rsa  re strin g id o  que 
d e te rm in an  las Reales órdenes dé 
21 de Febrero  y 10 de A bril de 1920.

De iReal orden lo digo'-a Y. I. pa
ra  su conocim iento, y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
9 dé E nero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r general de E n se - 

ñanza superio r y secundaria .

N úm. 94.

limo. S r .: Accediendo a lo solici
tado- por D. Manuel Torres López, 
C atedrátido de H isto ria  genera l de 
Derecho español de la Facultad do 
Derecho d¡e la Universidad de Sal-a
m anea, y de conform idad con lo in 
form ado por la J u n ta  de G obierno 
del Patronato Universitario,

B. M. el Rey (q. D .g .) ha tenido a 
bien concederle la consideración  de 
pensionado, p a ra  am pliar estud ios 
dé H istoria del Derecho-, Derecho 
Canónico- y Derecho Romano, en la 
U niversidad de Berl ín con los P ro 
fesores Heym ann, ITutz y K-ipp, a u 
torizándole con este objeto p a ra  au 
sen ta rse  de su residenc ia  oficial 
h a s ta  el día 17 de Marzo del co
rrien te  año, quedando al p ruden te  
a rb itrio  del R ectorado señ a la r el 
día que ñaya de em pezar .a hacer 
uso de. la  au torización , sin  perjui-: 
ció del servicio académ ico, que que
d a rá  en todo m om ento debidam en
te atendido.

De Real orden lo d igo-a V. U p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 14 de E nero  de 1928.

CALLEJO 
Señor D irecto r general de E n se

ñanza superio r y secundaria .

Núm. 95.
limo. Sr.: Estando- pendiente de 

pago las subvenciones de 2.500 pe
setas concedidas para, servicios de 
Educación y C ultura a los Institutos 
nacionales de segunda enseñanza de 
Sevilla y Logroño- por Reales órdenes 
de 30 y 31 de Diciembre último, res
pectivamente, .

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio se contraigan, las expresadas 

' cantidades en la relación de resultas 
para, que... sean abonadas a su. debido 
i i erupp.

De Roa! orden lo digo a Y. I. ])árn
-• - ¡cínrrrúo y :.h*más efec-o?. Dios

guarde a Y. L muchos áñós. Madrid, 
18 de Enerp de 1928.

GALLE JO

Beño-r D irector general de Enseñanza1 
superior y secundaria.

N úm. 96.

Con fecha 23 de Febrero de 1927, 
inserta en el Boletín Oficial de esté 
M inisterio.de 1.° de Marzo siguiente, 
núm ero 17, s-e dictó la siguiente Real 
orden:

“El artículo 2.° de la Real orden de 
la Presidencia del D irectorio Militar, 
de 18 de Abril de 1925, inserta en la 
Gaceta del siguiente día, hace direc
tamente responsables en el orden .eco
nómico y adm inistrativo a los Jefes 
de Personal si no hacen en tiempo 
oportuno las. propuestas de j^bilacio
nes ae Porteros, así como las omisio
nes y retrasos de las bajas en el es
calafón, y ocurrida una. vacante dé 
Portero en la  Universidad - Central 
el 24 de Diciembre últim o y né 
comunicada hasta el día 12 de loé 
corrientes, en evitación de esa respon
sabilidad, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a  bien disponer que se r e - , 
cuerdo a todos los Jefes de Gen tros; 
la obligación ineludible en que se en
cuentran de comunicar por telégrafo 
las vacantes que m  produzcan en las 
dependencias de su cargo, en el mis
mo día que se causen, y de reiterarlo  
eon toda urgencia en el oficio corres
pondiente, y que Y. S. organice los 
servicios de suerte que pueda darse . 
en toda ocasión cumplimiento inme
diato a lo que se previene.”

¿Y como de su ¿mmunieación fecha. 
31 de Diciembre último, recibida ayer 
en este Ministerio, resulta que 110 há 
tenido en cuenta la 'an terio r disposi
ción, por cuanto que hasta (nto-nces; 
üo participa el fallecimiento del Por
tero de ese Centro, acaecido en 27 de 
Noviembre del pasado año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servir- 
do llam ar la atención de Y. B. para 
que en lo sucesivo dé cumplimiento 
exacto a eua&tas disposicioiies se dic
tan por este Departamento.

Die Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de E ntro  de 1928.

-P. n*y
GONZALEZ OLIYEItOS

Señor Presidente do la Real Academia 
de Medicina de Sania Cruz- dé ;T e -’ 
nerife. •
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 178.

l Ilmo. Sr.:  Habiendose observado
error en la apreciación del número de 
hijo-s computables a los efectos del 
régimen de Subsidio a las Familias 
numerosas, en los expedientes incoa
dos por D. Beogracias López y López 
y D. Manuel Rojas Prieto, ambos 
obreros, decllarádos beneñcjiarios del 
régimen de Subsidio a. las Familias 
numerosas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifiquen los 
jarrones evidenciados, otorgando a di- 
¡chos señores los beneficios que Ies 
jeorresponden, y que son los . siguien
tes:

1.0 A  D. Deogr acias López y Ló
pez, vecino, de Luena, Entrambasmes- 
tes (Bantaaider), se le. concedieron los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°, considerándole como 
padre de ocho hijos. Se le conceden 
¡los de ios artículos 4.® (caso 2.°), 7.° 
¡n 8.°, copio padre de nueve hijos le
gítimos, menores, no emancipados.

2.0 A D. Manuel Rojas Prieto, ve
cino de Carmona (Sevilla), se le con
cedieron los beneficios de los artícu
los 4.° (caiso 2.°), 7.° y 8.°, conside
rándole como padre de nueve hijes. 
Se le conceden los de los artículos 4.° 
(caso 3.°)* 7.° y  S.°, como padre de 
diez hijos • legítimos, menores y no 
©mancipadas.

De la misma forma y teniendo en 
cuenta la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia, fecha 28 de Oc
tubre próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha: tenido 
a bien disponer se entienda rectifi
cada la concesión hecha por Real or
den fecha 20 del mismo mes de Oc
tubre a favor de D. Emilio Gómez 
Miranda, en lugar de D. Emilio Gon
zález Miranda' como por error se hi
zo constar en la resolución dictada 
sobre ©1 expediente/ de dicho Sr. Ma
gistrado de la Audiencia previneiál 
de Santa Cruz de Tenerife, quien se
guirá disfrutando de todos cuantos 
beneficios se le otorgaron por aquélla 
disposición. ' ” '

De idéntica forma, y teniendo en 
cuenta el error de hecho apreciado 

,en e l A b í j e n t e  número 10.53 5., que 
corres pónete. \ a.. (teña. Jesusa,, Castro 
T e rná n ¡Iez, vec i i va d t A:i11 e i j o í.ú') vu- 
U';}, a qui.ep...se le. ha declarado bone- 
b'íaria (Yosdmúndohi como obre ca

en lugar de estimarla como viuda de 
funcionario público, por serlo, en 
efecto, de un Médico titular, con pos
terioridad á i.° de Octubre de 1926, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
.a bien disponer se declare anulada y 
sin efecto la primera concesión, otor
gando, en cambio, a dicha señora los 
beneficios del articulo 9.° del Regla
mento de 30 de Diciembre de 4926, 
como viuda: de- funcionario y madre 
de nueve hijos legítimos, menores, no 
emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento, efectos y. traslado a 
los interesadas. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 20 de D-iciem** 
bre de 1927.

AUNOS .

Señores Director general .de Acción 
social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de esta Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 179.
limo. Sr.: Habiéndiose observado

error en la apreciación del número 
de hijee computables, a los efectos 
del régimen de Subsidio a las Fami
lias numerosas, en lois expedientes 
incoados por D. Aurelio Vidal Do
mínguez, Médico titular del Ayunta
miento de Santiago de Composíela, y 
en los de doña María García García, 
D, Federico Casado Santander, don 
Francisco García Diez y D. Diego So- 
lís Labrador, estos cuatro últimos 
obreros.

S. M.' el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifiquen los 
errores evidenciados, otorgando a los 
señores que se citan los beneficios 
que les corresponde, y que son los si
guientes

1.® A D. Aurelio Vidal Domínguez, 
se le concedieron los beneficios de los 
artículos 9.° Se le conceden los de los 
artículos 9.° y 10, como funcionario 
y padre de diez hijos legítimos, me
nores, no emancipados.

2.° A D.a María García García., 
vecina de M talegos, Turón-Mi eres 
(Oviedo), se ie concedieron los bene
ficios de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.° y 8.°, como madre de ocho hijos. 
Be la conceden los de ios artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°, como obrera y 
madre de nueve hijos legítimas, me
nores, no emancipados.

3.° A D. Federico Casado S a n ta n 
der, vecino de Madrid, calle de Bits la
man te, número 8, se le concedieron 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° So lo conceden los de 
los artículos 4> (eiiso 2.°), 7.° y 8.°, co

mo obrero y padre de nueve hijos le
gítimos, menores, no emancipados.

4.° A D. Francisco García Diez, 
vecino de Albarde, Parroquia de San
tiago éa Arriba, Luarea (Oviedo), se 
le concedieron log beneficios 4.° ca-

■ so 4.°), 7.° y 8.°, considerándole como 
padre de once hijas. Se le conceden 
los de los artículos 4a (caso 5.°), 7.° 
¡y» 8.°, como obrero y padre de doce 
hijos legítimos, menores, no emanci
pados; y

5.° A  D. Diego Salís Labrador, ve
cino de Ga.rc.iaz (Gáceres), Cañadilla, 
22, se le concedieron los beneficios 
de lo,s artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 3a 
considerándole como padre de ocho 
hijos. Se le conceden los beneficios de 
los .artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°, 
como obrero y .p-adre de diez hijos le
gítimos, menores, no emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1927.

AÜNO;S

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 180. 
limo. Sr.: Habiéndose observado

error en la apreciación del número 
de hijos computables a los efectos deí 
Régimen de Subsidio a las familias 
numerosas en el expediente incoado 
por D. Alberto Sánchez San Emeterio, 
vecino de San Vicente de la Barquera, 
provincia de Santahder, a quien se te 
otorgaron los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°, conside
rándole. corno padre de ocho hijos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique el error 
evidenciado, otorgando a dicho señor 
los beneficios qu.e te corresponden, o 
sean los de los artículos 4.° (caso 8.*), 
7.° y 8.°, como padre de diez hijos le
gítimos, menores, no emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. J. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 181.
limo.* Sr.: Habiéndose, observado

error en la aproe i ación, dei número de
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hijos corupulábios a los efectos del 
Régimen de Subsidio a tas familias 
.hume ros as en el expediente incoado 
por D. Domingo Martínez Rodríguez, 
vecino del lugar de Oliveirn, en el 
Ayunlamienlo de Gorrubión, provin
cia de La Comña, .a quien se le otor
garon los beneficios de los arl 'culos
4.° (caso í.0)K .7.0 y 8.*, ojos i dorándole 
corno padre de ocho hijos,

S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique el error 
evidenciado, otorgando a dicho señor 
los beneficios que le corresponden, o 
sean los de los artículos 4.® (caso
2.°), 7.* y 8,°, como padre uo nueve 
hij-03 legítimos, menores, no emanci
pados.

De Beail orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1927.

A UNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de ' " ‘ e Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 182.
Habiéndose apreciado error en la 

apreciación del número de hijos com
putadles a los efectos del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas 
en el expediente incoado por D. An
tonio García Martínez, obrero, vecino 
de Badajoz, calle de los Morales, nú
mero 76, a quien se le otorgaron los 
beneficias de los srtfcuíos 4.° fe aso
1.°), 7.° y 8.°, considerándole como pa- 

^ re  de ocho hijos legítimos, menores, 
no emancipados, en lugar de nueve, 
que son los que en realidad tiene.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
ha bíen otorgar a dicho señor los be
neficios dé los articulas 4.® (caso 2.®), 
7.° y 8.® como padre de nuevo hijo? 
legítimos, menores, no emaneip actos.

De Roríf orden lo digo a V. I., para 
cu conocimiento, efocios y traslado a 
los interesados:. Dios guarde a V. L 
muchos aros. Madrid, 31 de Bimem
bre de 1927.

A UNO S

Séñe^s' Directo? general de Acción 
? V ‘ y Emigración, Ordenador de 
Pa^os per obligaciones de este Mí- 
nlMerio y Habilitado del mismo.

Núm.123.
I lmo. Sr.: Vist a la propuesta de 

la Comisión permanente del Conse
jo de Trabajo, para que se decreto 
ei cese que solicita el Auxiliar de la 
Inspección .del Trabajo en. Al coy don

Cándido Muñoz Domínguez, que fuó 
nombrado por Real orden de este Mi
nisterio, fecha 18 de Marzo del co
rriente año:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la propuesta, y en su 
virtud acordar el cese a su instan
cia de D. Cándido Muñoz Domínguez, 
en el cargo de Auxiliar de la Ins
pección del Trabajo en Alcoy, que 
en la actualidad venía desempe
ñando.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

*UNOS

Señor Inspector general del T ra 
bajo.

Núm. 184,
I lmo. Sr.: Vista la propuesta de 

la Comisión permanente del Conse
jo  de Trabajo, para que sea nom
brado Auxiliar de la Inspección del 
Trabajo en Alcoy el Ayudante facul
tativo de Minas D. Pedro Yanguas 
Jiménez:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la propuesta, y en su 
virtud acordar el nombramiento de 
D. Pedro Yanguas Jiménez, para el 
cargo de Auxiliar de la Inspección 
del Trabajo en Alcoy.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre d>e 1927.

MINOS

Señor Inspector general d-el T ra 
bajo.

Núm. 185
Ilm o. Sr.; Vista la instancia fo r

mulada por la Jefatura del Servicio 
general de Estadística, en solicitud 
de que Re autorice a la Sección pro
vincial de Barcelona para continuar 
tramitando a destajo durante el ac
tual ejercicio económico las altas y 
bajas en el Censo nominal de pa
tronos y obreros; teniendo en cuen
ta el trabajo a realizar por dicha 
Sección y la necesidad de llevar al 
día el expresado Censo, que precisa 
la Delegación Regia del Trabajo en 
CMaiuña para la constitución de Co
rnil ós paritarios, Tribunales., mixtos

y demás organismos de conciliación 
y de arbitraje,

B. M. el Rey  (q. D. g .), de con
formidad con la mencionada pro
puesta, ha tenido a bien resolver 
que se autoricen trabajos a destajo 
en la Sección provincial de Estadís
tica de Barcelona para tramitar al
tas y bajas del Censo patronal y 
obrero, ajustándose a 1&S normas 
siguientes:

1.a Los trabajos darán comienzo 
inmediatamente y terminarán el día 
31 de Diciembre del corriente año.

2.a Los expresados trabajos se 
efectuarán por *la tarde y mío po
drán encomendarse a los funciona
rios de la Sección que hayan pres
tado servicio diario de seis horas 
de Oficina.

3.a El citado trabajo se remu-< 
nerará a razón de 70 pesetas el mi
llar de altas y de 35 el m illar de 
bajas, 'completamente ultimadas.

4.a El importe total de los tra
bajos que se autoriza, no podrá ex-, 
ceder de 12.796 pesetas, y se satis-? 
fará con eango a la Sección 9.a, ca
pítulo 2.°, Artículo 2.°, concepto 2.* 
de! vigente presupuesto.

5.a El Jefe de la Sección de Esta
dística de Barcelona participará a 
este Ministerio, dentro de la primera 
quincena de Enero de 1929, la can
tidad de trabajo realizado y su im
porte, siendo responsable del incum
plimiento de las normas preceden
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarda a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Enero 
dé 1928.

AUNOS

Señor*Jefe del Servicio general de'
Estadística.

N úm. 186.
I lmo. Sr.: V isto el expediente in t

im ido,
S. M. ei Rey (q, D, g .), da coi*

formidad con lo establecido en el 
Reglamento para la aplicación d& 
la ley de Bases de 22 de Julio dr 
1918, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 7 
de Enero de 192,5, ha tenido a bien 
nombrar a D. José Brujó y Rodrí
guez de Arce, Auxiliar de segunda 
elase, Oficial cuarto a extinguir de 
este Ministerio, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, en el turno esta
blecido en el articule 5,6; apar ta- 

, do A) ,  letra o) dej, Reglamento do
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7 de Septiembre de 194 8, y destin án
dole a prestar sus servicios al Go
bierne civil de Guada tajara.

De íteal orden lo digo a V. I. para 
£U conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 19 28.

AÜNOS
gefíor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y  CO LO N IA S

Se convoca a .concurso entre Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
e Ingenieros militares fa pin visión de 
una plaza eventual de Ingeniero en el 
Servicio de Obras públicas de la co
lonia. Esta plaza estará dolada con el 
¡sueldo anual de 6.000 pesetas y 12 .001/ 
de sobresueldo, además de las dietas 
reglamentarias para el personal de 
plantilla.

Aunque el nombramreoto tenga ca
rácter temporal, el Ingeniero que* se 
designe para ocupar la plaza meneio- 
dada gozará de los mismos derechos 
que los funcionarios dte plantilla en 
la Colonia en to referente a la con
cesión de permisos y licencias en caso 
de enfermedad.

Los concursantes deberán acreditar 
las condiciones siguientes:

1.a Estar en posesión de uno de 
lós títulos indicador.

2,® Presentar certificado de un es
tado de salud compatible con las con
diciones tropicales.

Ia« instancias se dirigirán, en la 
forma prevenida en las disposiciones 
yigeoles, % la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del 
Consejo de Ministros), a contar desde 
la publicación del presente ¿uipncio 

el día 1.5 de Febrero próximo*, 
f dos de la tarde, acompañándo
os de cuantos documentos justiñea- 
MV50S de méritos crean conveniente 
presentar 1 os en neu-r sanies,

Asignado para ocupar dicha pla
za quedará o&Iigado a embarcar pitra 
ía Lolonia en el primer vapor que sal
ga para Santa Isabel, pasados veinte 
ulas de la fecha en que se le cornu- 
r 1®*® $  nombramiento, siendo el via- 

• ^ â « o  por cuenta del Estado y
dA a t e e n oar ól sueldo des-

C*T del embarque y el sobre- 
Í , desde la toma de posesión en '■á ^olonira. . ,

Madrid, 19  de Enero de 1923.—El 
uuetfor general, al Conde de Jordana.

Por el presente se abre un concur
so  para pr o v e e r  s plazas de, Mé~
aleo» .‘Cirtmc-'js en lo? mrios es- 

CM fo d4 u i t i i e a  (m ás Íes
que puedan quedar les hasta' la-

fecha de resolución del mismo), do
tadas con el haber anual de 4.000 pe
setas de sueldo y 8.000 de sobresuel
do. El plazo de admisión de instan
cias terminará a las catorce horas 
del día 15 de Febrero de H)2H.

Los concursantes deberán presentar 
los documentos .siguíentesi

1.“ Instancia dirigida al Sr, Direc
tor general, solicitando tomar parte 
en el concurso.

2.° Cédula personal corriente,
3.° Certificación de nacimiento..
4.° Título de Doctor o Licenciado 

en Medicina y Cirugía o testimonio 
notarial del mismo.

5.° Certificación de buena conducí a.
6.° Certificación de carecer de' an

tecedentes penates,
7.° Certificación de haber cursado 

y aprobado la asignatura de Parasito
logía y Pai. o logia tropical dul Docto
rado de ta Facultad de Medicina de 
Madrid.

3.° G.erliíkación de haber practi
cado, 401:31110 tres trimestres sucesi
vos, los trabajos de análisis clínicos 
de Parasitología clínica y de Clínica 
de enfermedades tropicales en cual
quiera de los Centros siguientes;

a) En e] Lahoi*ato,rlo anejo a la 
Cátedra de Parasitología y Patología 
tropical de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

b) En la Sección de Parasilología 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIIL

c) En .ed Hospital de Epidemias 
(Hospital del Rey), de Madrid,

d) En el Instituto de Higiene mi
litar. -

Los interesados podrán alegar los 
demás méritos que poseen y que es
timen pertinentes,.

Madrid, 18 de Enero de 192$..—El 
Director generad, el Conde de Jordana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil de la provin
cia de Toledo participa que, cumpli
dos ios requisitos que previene el 
artículo 7 y siguientes del Estatuto 
municipal, los Ayuntamientos de la 
Mata y San Pedro de la Mata han 
acordado, por unanimidad, la fusión 
de . los dos Municipios citadós, en uno 
solo, que denominará La Mata, y en 
cuyo pueblo residirá ta capitalidad 
del mismo.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad se inserten en la 
G aceta de M adrid para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es- i 
lado a quienes puedan interesar tales 
inodiRcaciones, se publica el presante 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 29 de Enero de 1928.—El 
Dim jor general, Rafael Muñoz,

El Gobernador civil de la provincia 
de Teruel participa que, en virtud de 
lo preceptuado en los artículos 17 } 
21 del Estatuto municipal y 19 d<*! 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, se 
han fusionado ios Ayuntamientos de 
Teruel y el de Gnueúd. fihbid ' E 
cia.pi t al i d a d en el pió m ero d o *d i Hh op 
Municipios.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que. con. el fin de que las va
ri a.cI ones de t énn 'inos m ti n i c i na 1 es 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones de! Esta luí o municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan Ja 
debida publicidad se inserten en la 
Gaceta de Madrid para que Ticas ion 
a conocimiento de Jos Centros del Es-, 
tado a quienes puedan interesar tales 
modificaciones, se publica el présenle 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana distposieión.

Madrid, 20 de Enero de 1923.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden fecha de hoy, esta Di
rección general anuncia un concurso 
oposición para proveer dos plazas de 
Practicantes y dos cié Enfermeras en 
el Hospital del Rey de Madrid, dota
das con el haber anual de 2.000 pese
tas cada una.

Los rrmeursantes deberán ser ma
yores de veintiún años tío edad y te
ner la aptitud suficiente.

Todos los solicitantes presentarán 
sus instancias en la 'Sección Adminis
trativa de este Cent o Directivo, acom
pañando cédula personan, certificacio
nes de buena conducta y antecedentes 
penales y  cuantos documentos y cer
tificados juzguen pertinentes con el 
t n  de acreditar sus méritos, cono-r i- 
m lentos, aptitudes y condiciones 4o 
garantía personal para desempeñar las 
plazas.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días., contados desde el 
siguiente tal dte la publicación de la 
presente convocatoria en ta Gagsta do 
Madrjd.

Oportunamente nombrará esta Di
rección general el Tribunal que. ade
más de someter a los concu m ates a 
los ejercicios prácticos o teóricos que 
considere precíeos o conventenfes, ex&r 
minará las documentaciones presenta
das, y calificará, además, los méritos, 
servicios, anteeedente.g y eoíadf otoñes 
personales de los 
lando, por éSttim» propuesta 
so n al.

Madrid, Ü  de Enero de 1923.—-M 
F ra n c isc o  ’M urílto.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Pon
tevedra la plaaa de Calediáiico de la
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¿signatura de Matera áticas, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
tras laclo, coniforme a lo dispuesto en 
el íleal decreto de 30 cié*Abril de 1915, 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden opíar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos que desem
peñen o.hayan desempeñado asigna
tura igual ‘ a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
duelo y con informe del Jefe, del es
tablee i miento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo, improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación ele este anuncio en la G a c e t a  

• d e  Ma d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro general ele 
este Ministerio dentro de ios plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más 
aviso que ei presento. •

Madrid, 27 d'e Diciembre de 1927.—  
El Director general, González Oliveros.

M I N IS T E R I O  DE FOM EN TO  

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de con
servación y su empleo en recargos, 
de los kilómetros 19 al 2.1, 24 al 26, 30 
al 35, 45 al 47 y 63 al 70 de la carre- 

. lera de Silla a*Alicante, provincia de 
Valencia.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. José María Mansa* 
nei Solanes, vecino de Valencia, que 
so compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esla 
contrata, en el plazo de once meses, 
por la cantidad de 216.795,00 pesetas, 
s i e r d o e 1 p r e s u p u esto d e ccrd r a i a c! e 
268.910,25 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 

, designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar ele la fecha de la pubü- 

; c ación en la G a c e t a  de la presente re
so lu ción .
i Lo que comunico a V. S. para su 
: conocimiento y efectos. Dios guarde a 
; V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
; ‘Enero de 1928.— El Presidente del Pa- 
; tronato, P. A., José Alonso-.
• Señores Jefes de la Sección de Conta- 
j bitidad,; Ingeniero Jefe de la Sec- 
■. ción Este y  adjmdiealario D. José 

María Mansanét Solanes, vecino de 
Valencia.

Visto el.resultado obtenido en la su» 
basta de las obras de acopios de piedra 
m,achacada para conservación del fir
me, incluso su empleo en recargos, d’e 
los kilómetros 725,400 al 728 de la 
carretera de Madrid a Francia, por la 
Junquera, provincia de Gerona.

El Comité ejecutivo ha tenido a bren 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor.D . Jaime Torres, ve
cino de Alma-celias, provincia de Léri
da, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y  pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, en el plazo de nueve 
meses, por la cantidad de 47.500,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 55.513,85 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No-- 
tari ai de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 11 de 
Enero de 1928.— El Presidente del Pa
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Jaime 
Torres, vecino de Ahnacellas (Lé
rida).

Visto el resultado obtenido en la su» 
basta de las obras de acopios de pie- 

'dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
de los kilómetros 40 al 58 de la carre
tera de Puerto Lumbreras a Almería, 
provincia de Almería.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor D. Francisco Martínez 
Ponce, vecino de Lorca, provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecu
tarlo c-on sujeción al proyecto y  pliego 
de condiciones particulares v" econó
micas de esta contrata, en el plazo de 
ocho meses, por la cantidad de pese
tas -187.000,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 205.909.80 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escrñura «anteu el 
Notario que designe el Decano del Co* 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a •contar do la íechá 
de la publcación en la G a c e t a  de la 
■p r e s en t e re so 1 uc i ó:h.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárete a 
V. S. muchos años. Madrid^ t i  
Enero de 1928.— El Presidente del Pa
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario I). Fran
cisco Martínez Ponce, vecino de Lor
ca (Murcia.).

Visto el resultado, obtenido en la su» 
basta de las obras de acopios de pie
dra machacda para conservación del 
firmc, incluso su empleo en recargos,

de los kilómetros 1 al 11 de la carre
tera de estación de Vilche.s a Almería, 
provincia de Almería.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Juan González Ra
mírez, vecino de Almería, que se com
promete a ejecutarlo con sujeemn al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, en él plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 141.662,77 pesetas, siem. 
do el presupuesto de contrata de peu 
setas 144.553,85, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio' Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que coiiTunico a V. S. para su 
conocimiento y efecto-s. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 He 
Enero de 1928.— El Presidente del Pa
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, iligeni ero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Juah 
González Ramírez, vecino de Alme
ría.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por 
D. Isaac Gómez Rincón, Interventor 
de línea, del Estado en la explotación 
de ferrocarriles, afecto a la primera 
División, en solicitud de que se le 
conceda una segunda prórroga de 
quince días, como ampliación a la que 
le fué concedida por Real orden de 10 
de Diciembre últim o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado interino de Medicina del 
distrito de Calahorra, D. Amador Gar
cía Miguel; el informe favorable del 
Ingeniero Jefe a cuyas Órdenes pres
ta sus servicios el interesado, y la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor, y, en su conse
cuencia, concederle una segunda pró
rroga de quince días, sin sueldo, a la 
licencia que disfruta por enfermo, 
con arreglo a las disposiciones' vigen
tes sobre ja materia y con residencia 
en Calahorra. * - "

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para, su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. S. muchos' años. Madrid, 19 
de Enero de 1928.— Ei Director gene
ral, A. Faquinelo.
Señor Ordenador de pagos por obli

ga emúes de este Ministerio.


